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SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO
CÓRDOBA

Secretaría General
Núm. 6.249

Intentada la notificación en el domicilio de comunicación de
ROLURB, S.L. EN CONSTITUCIÓN (EXPTE. 08/1067), sin que
haya sido posible practicarla, se procede a realizarla a través del
presente anuncio, dando con ello cumplimiento a los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 14 de enero.

El objeto de la notificación es un escrito de la Oficina de Extran-
jeros que copiado literalmente dice lo siguiente:

«En relación con su solicitud de autorización de trabajo y resi-
dencia por cuenta ajena inicial, presentada por esa empresa/
empleador en este Organismo con fecha 27/02/2008 correspon-
diente a Dª./D. JOHNNY ALEXANDER ACOSTA MASCAREÑO,
y examinada la documentación en base al art. 51 del R. Decreto
2393/2004, de 30 de diciembre (BOE. Del 7-01-05), por el que se
aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000 de 11 de ene-
ro, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y
su integración social, se observa la falta de presentación de los
documentos más abajo señalados, que deberá aportar en el pla-
zo de DIEZ días desde la recepción de esta comunicación, de
conformidad con lo prevenido en el citado artículo, de no aportar
los documentos se le tendrá por desistido de la petición y se
producirá el archivo del expediente.

Conforme a lo establecido en el art. 42.5.a) de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el plazo
para resolver y notificar la autorización de referencia quedará
suspendido desde la notificación del presente requerimiento has-
ta el efectivo cumplimiento o en su defecto, el transcurso del
plazo concedido.
Documentación requerida:

· Consta un informe negativo suministrado telemáticamente por
la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, por lo que de-
berá aportarse un certificado de cumplimiento, por parte del em-
plea-dor/empresa, de las obligaciones tributarias.

Córdoba, 3 de marzo de 2008. El Secretario General, José
Antonio Caballero León».

El Secretario General, José Antonio Caballero León.
———

Secretaría General
Núm. 6.250

Intentada la notificación en el último domicilio conocido del ciu-
dadano/a, ABDELAAZIZ MAYAHOUANE, nacional de MARRUE-
COS, con nº de expediente 07/8755, relativa al Recurso de Repo-
sición interpuesto sobre Resolución de Expulsión, sin que haya
sido posible practicarla, se procede a realizarla a través del pre-
sente anuncio, dando con ello cumplimiento a los artículos 59.5 y
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 14 de enero.

El objeto de la notificación es un escrito de la Oficina de Extran-
jeros que copiado literalmente dice lo siguiente:

«Visto el recurso de reposición interpuesto, contra la resolu-
ción de esta Subdelegación del Gobierno, que resolvió la expul-
sión del ciudadano extranjero cuyos datos se indican más arriba,
al amparo de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de Enero, sobre
derechos y libertades de los extranjeros en España y su integra-
ción social y de su Reglamento de desarrollo, Real Decreto 2393/
2004, de 30 de Diciembre, el Subdelegado del Gobierno de acuer-
do con lo previsto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, RESUELVE:

DESESTIMAR el recurso de reposición interpuesto contra la
resolución de expulsión, que se confirma en todos sus términos,
al concurrir los motivos que se exponen:

La adopción de la resolución recurrida se fundamentó en el
artículo 57.2 de la Ley 4/2000, sobre derechos y libertades de los
extranjeros en España y su integración social, el cual establece
que constituirá causa de expulsión que el extranjero haya sido

condenado por una conducta dolosa que constituya en nuestro
país delito sancionado con pena privativa de libertad superior a
un año, salvo que los antecedentes penales hubieran sido cance-
lados. Las alegaciones realizadas por el interesado no desvirtúan
la resolución adoptada, ya que en la documentación que obra en
el expediente sancionador consta comunicación del centro peni-
tenciario de Córdoba donde ha ingresado para el cumplimiento de
una pena privativa de libertad de 6 años de duración a la que fue
condenado por la Audiencia Provincial de Cádiz en sentencia 27/
06. Además, la sanción de expulsión en este caso no constituye
una medida discrecional o potestativa, ya que el mencionado
artículo es de aplicación por imperativo legal, no dejando la posi-
bilidad a la Administración actuante de sustituir dicha medida por
la sanción de multa.

En cuanto a que no se respeta el principio de proporcionalidad,
a la hora de dicta la resolución se ha tenido en cuenta los princi-
pios recogidos en el artículo 55.3 de la Ley Orgánica 4/2000, en
cuanto al grado de culpabilidad (los hechos demuestran un des-
precio a las normas que regulan la legislación española y una falta
de integración del extranjero), el riesgo derivado de la infracción y
su trascendencia (actualmente existe una especial sensibilidad
social relacionada con las sanciones en materia de lucha y con-
trol de determinadas actividades, permitiendo que un Estado de
Derecho establezca los instrumentos que permitan hacer efecti-
vo el cumplimiento de las normas), y a la vista de ello la sanción
de expulsión se ha establecido en su tiempo máximo de duración,
tal como permito el artículo 58.1 de la mencionada ley.

Esta resolución es firme en vía administrativa, y contra la mis-
ma cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba, en el pla-
zo de DOS MESES, contados a partir del día siguiente al de su
notificación, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción, modificada por la
Ley Orgánica 19/2003, de 23 de Diciembre.

Mediante este documento, de conformidad con lo dispuesto en
el art. 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se notifica la
presente resolución».

Córdoba, 01/02/2008.— El Subdelegado del Gobierno, p.a. (R.D.
617/1997, BOE 3/2005), el Secretario General, José Antonio Ca-
ballero León.

———
Secretaría General

Núm. 6.251
Intentada la notificación en el último domicilio conocido del ciu-

dadano/a MOULAY HASSANE SEBAI relativa a la solicitud de
permiso de residencia permanente, nacional de MARRUECOS,
con nº de Expediente 07/10569, sin que haya sido posible practi-
carla, se procede a realizarla a través del presente anuncio, dan-
do con ello cumplimiento a los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 14 de enero.

El objeto de la notificación es un escrito de la Oficina de Extran-
jeros que copiado literalmente dice lo siguiente:

«De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/2000, de
11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en
España y su integración social y 71 y siguientes del Reglamento de
la citada Ley Orgánica, aprobado por el Real Decreto 2393/2004,
de 30 de diciembre, el Subdelegado del Gobierno en Córdoba, en
virtud de las competencias que le son atribuidas por la Disposición
adicional primera del Real Decreto indicado, RESUELVE:

INADMITIR A TRÁMITE la autorización de residencia perma-
nente al concurrir los motivos que se exponen:

- Según establece la Disposición adicional cuarta, apartado 6,
de la Ley Orgánica 4/2000 ya citada, se inadmitirán a trámite las
solicitudes cuando sean manifiestamente carentes de fundamen-
to, circunstancia que concurre en el presente supuesto, toda vez
que de acuerdo con lo dispuesto en el art.l 10 del R.D. 240/07, de
16 de Febrero, el interesado ha adquirido el derecho a residir con
carácter permanente en el régimen comunitario, al haber residido
legalmente en España durante un periodo continuado de más de
cinco años.

- En consecuencia con lo anterior, es titular de una residencia
de carácter permanente, debiendo renovar su tarjeta a su cadu-
cidad, el 8/09/2009.
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Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa,
puede interponer recurso potestativo de reposición ante este
Centro, en el plazo de UN MES, siendo también de un mes el
plazo máximo para resolver, transcurrido en cual se entenderá
desestimado; o bien podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de DOS MESES ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Córdoba, de conformidad con lo dis-
puesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha
jurisdicción.

En ambos casos, el plazo para recurrir se contará desde el día
siguiente al de la notificación de esta resolución».

Córdoba, 06/03/2008.— El Subdelegado del Gobierno, p.a. (R.D.
617/1997, BOE 3/2005), el Secretario General, José Antonio Ca-
ballero León.

———
Secretaría General

Núm. 6.252
Intentada la notificación en el último domicilio conocido del ciu-

dadano/a extranjero/a D. ABDELLAH ABOUHAIK,  nacional de
MARRUECOS, con nº de Expte. 07/9806 sin que haya sido posi-
ble practicarla, se procede a realizarla a través del presente anun-
cio, dando con ello cumplimiento a los artículos 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 14 de enero.

El objeto de la notificación es un escrito de la Oficina de Extran-
jeros que copiado literalmente dice lo siguiente:

«De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.3 de la Ley
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de
los extranjeros en España, y 45 y siguientes del Real Decreto
2393/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de la citada Ley Orgánica, esta Subdelegación del Gobier-
no, en virtud de las competencias que le son atribuidas en la Dispo-
sición adicional primera del Real Decreto indicado, RESUELVE:

DENEGAR LA AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA TEMPO-
RAL POR CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES, solicitada por
razones de arraigo según el art. 45.2.b del citado Real Decreto, al
concurrir los motivos que se exponen:

- Al solicitante le constan antecedentes penales en España,
según certificación del Registro Central de Penados y Rebeldes,
por condena en sentencia de fecha 28/05/2005 del Juzgado de
Instrucción nº 3 de Córdoba.

- El extranjero no acredita carecer de antecedentes penales en
su país de origen según establece el art. 46.2 a), por cuanto el
certificado que aporta no se encuentra debidamente legalizado.

Asimismo, se advierte a el/la extranjero/a que, en virtud de lo
dispuesto en el artículo 28.3.c de la Ley Orgánica 4/2000, citada,
en relación con el artículo 158 del Real Decreto 2393/2004, debe-
rá abandonar el territorio español en el plazo máximo de quince
días, contados a partir del siguiente al de la notificación de la
presente Resolución.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
puede interponerse recurso potestativo de reposición ante esta
Subdelegación del Gobierno en el plazo de UN MES, siendo tam-
bién de un mes el plazo máximo para resolver, trascurrido el cual
se entenderá desestimado; o bien, podrá interponer recurso Con-
tencioso-Administrativo en el plazo de DOS MESES, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba, de conformi-
dad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora
de dicha jurisdicción. En ambos casos, el plazo para recurrir se
contará desde el día siguiente a la fecha en que se notifique la
presente Resolución.

Mediante este documento, de conformidad con lo dispuesto en
el art. 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se notifica la
presente».

Córdoba, 04/03/2008.— El Subdelegado del Gobierno, p.a. (R.D.
617/1997, BOE 3/2005), el Secretario General, José Antonio Ca-
ballero León.

———
Secretaría General

Núm. 6.253
Intentada la notificación en el último domicilio conocido del ciu-

dadano/a extranjero/a D./DÑA. JENNY CRISTINA VALENCIA
RAMIREZ,  nacional de COLOMBIA, con nº de Expte. 08/1389 sin
que haya sido posible practicarla, se procede a realizarla a través

del presente anuncio, dando con ello cumplimiento a los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 14 de
enero.

El objeto de la notificación es un escrito de la Oficina de Extran-
jeros que copiado literalmente dice lo siguiente:

«De conformidad con lo dispuesto en los artículos 18 de la Ley
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de
los extranjeros en España, y 38 y siguientes del Real Decreto
2393/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de la citada Ley Orgánica, esta Subdelegación del Gobier-
no, en virtud de las competencias que le son atribuidas en la Dispo-
sición adicional primera del Real Decreto indicado, ACUERDA:

DENEGAR la autorización de residencia temporal inicial por
reagrupaci8ón familiar al concurrir los motivos que se exponen:

- A la vista de la documentación aportada, no se acreditan
medios económicos suficientes para ejercer el derecho a la re-
agrupación de sus familiares, tomando en consideración los in-
gresos de los 12 últimos meses, ya que si bien aporta certificados
de los empleadores, indicando jornada y remuneración, consulta-
da su situación laboral figura la baja laboral el 20/09/2006 hasta el
23/07/2007 fecha de alta en el Régimen Especial de Empleados
de Hogar discontinuos (art. 42.2.d).

Contra la presente Resolución que, de conformidad con la Dis-
posición adicional décima del Reglamento de la Ley Orgánica 4/
2000, pone  fin a la vía administrativa, puede interponerse recurso
potestativo de reposición ante esta Subdelegación del Gobierno en
el plazo de UN MES, siendo también de un mes el plazo máximo
para resolver, trascurrido el cual se entenderá desestimado; o
bien, podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el
plazo de DOS MESES, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Córdoba, de conformidad con lo dispuesto en la Ley
29/1998, de 13 de Julio, reguladora de dicha jurisdicción. En ambos
casos, el plazo para recurrir se contará desde el día siguiente a la
fecha en que se notifique la presente Resolución.

Córdoba, 28/04/2008.— El Subdelegado del Gobierno, p.a. (R.D.
617/1997, BOE 3/2005), el Secretario General, José Antonio Ca-
ballero León.

———
Secretaría General

Núm. 6.254
Intentada la notificación en el último domicilio conocido del ciu-

dadano/a extranjero/a D./DÑA. ALFREDO EFRAIN CASTAÑEDA
CANALES,  nacional de ECUADOR, con nº de Expte. 08/1396 sin
que haya sido posible practicarla, se procede a realizarla a través
del presente anuncio, dando con ello cumplimiento a los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 14 de
enero.

El objeto de la notificación es un escrito de la Oficina de Extran-
jeros que copiado literalmente dice lo siguiente:

«De conformidad con lo dispuesto en los artículos 18 de la Ley
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de
los extranjeros en España, y 38 y siguientes del Real Decreto
2393/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de la citada Ley Orgánica, esta Subdelegación del Gobier-
no, en virtud de las competencias que le son atribuidas en la Dispo-
sición adicional primera del Real Decreto indicado, ACUERDA:

DENEGAR  la autorización de residencia temporal inicial por
reagrupación familiar al concurrir los motivos que se exponen:

- A la vista de la documentación aportada, no se acreditan
medios económicos suficientes para ejercer el derecho a la re-
agrupación de sus familiares, tomando en consideración los in-
gresos de los 12 últimos meses (art. 42.2.d).

Contra la presente Resolución que, de conformidad con la Dis-
posición adicional décima del Reglamento de la Ley Orgánica 4/
2000, pone  fin a la vía administrativa, puede interponerse recurso
potestativo de reposición ante esta Subdelegación del Gobierno en
el plazo de UN MES, siendo también de un mes el plazo máximo
para resolver, trascurrido el cual se entenderá desestimado; o
bien, podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el
plazo de DOS MESES, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Córdoba, de conformidad con lo dispuesto en la Ley
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29/1998, de 13 de Julio, reguladora de dicha jurisdicción. En ambos
casos, el plazo para recurrir se contará desde el día siguiente a la
fecha en que se notifique la presente Resolución.

Córdoba, 28/04/2008.— El Subdelegado del Gobierno, p.a. (R.D.
617/1997, BOE 3/2005), el Secretario General, José Antonio Ca-
ballero León.

———
Secretaría General

Núm. 6.255
Intentada la notificación en el último domicilio conocido del ciu-

dadano/a extranjero/a D./DÑA. NOAMAN AKALAI,  nacional de
MARRUECOS, con nº de Expte. 08/0009 sin que haya sido posi-
ble practicarla, se procede a realizarla a través del presente anun-
cio, dando con ello cumplimiento a los artículos 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 14 de enero.

El objeto de la notificación es un escrito de la Oficina de Extran-
jeros que copiado literalmente dice lo siguiente:

«De conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de
los extranjeros en España, y 85 y siguientes del Real Decreto
2393/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de la cita Ley Orgánica, esta Subdelegación del Gobierno
en virtud de las competencias atribuidas en la Disposición Adicio-
nal primera del Real Decreto indicado, RESUELVE:

DENEGAR  PRÓRROGA DE ESTANCIA PARA INVESTIGA-
CIÓN Y ESTUDIOS, al concurrir los motivos que se exponen:

- En el presente supuesto el interesado no acredita estar matri-
culado en un centro docente o científico español, público o priva-
do oficialmente reconocido.

Asimismo, se advierte a el/la extranjero/a que, en virtud de lo
dispuesto en el artículo 28.3.c de la Ley Orgánica 4/2000 citada,
en relación con el artículo 29.6 del Real Decreto 2393/2004, de-
berá abandonar el territorio español antes de que finalice el perio-
do de estancia inicial o, de haber transcurrido éste, en el plazo
máximo de setenta y dos horas, contados a partir del siguiente al
de la notificación de la presente Resolución.

Contra esta Resolución que pone  fin a la vía administrativa,
puede interponerse recurso potestativo de reposición ante esta
Subdelegación del Gobierno en el plazo de UN MES, siendo tam-
bién de un mes el plazo máximo para resolver, trascurrido el cual
se entenderá desestimado; o bien, podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de DOS MESES, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba, de conformi-
dad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora
de dicha jurisdicción. En ambos casos, el plazo para recurrir se
contará desde el día siguiente a la fecha en que se notifique la
presente Resolución.

Mediante este documento, de conformidad con lo dispuesto en
el art. 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se notifica la
presente».

Córdoba, 28/04/2008.— El Subdelegado del Gobierno, p.a. (R.D.
617/1997, BOE 3/2005), el Secretario General, José Antonio Ca-
ballero León.

———
Secretaría General

Núm. 6.256
Intentada la notificación en el último domicilio conocido del ciu-

dadano/a EMMA DOLORES CACERES BAYAS, relativa a la so-
licitud de renovación de la autorización de residencia y trabajo,
nacional de ECUADOR, con nº de expediente 08/1439, sin que
haya sido posible practicarla, se procede a realizarla a través del
presente anuncio, dando con ello cumplimiento a los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 14 de
enero.

El objeto de la notificación es un escrito de la Oficina de Extran-
jeros que copiado literalmente dice lo siguiente:

«De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 2393/
2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de
la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y liber-
tades de los extranjeros en España y su integración social, esta
Subdelegación del Gobierno, en virtud de las competencias que

le son atribuidas por la Disposición Adicional Primera del Real
Decreto indicado, RESUELVE:

DENEGAR autorización de residencia y trabajo, al concurrir
los motivos que se exponen:

- El artículo 54.1 del Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciem-
bre, establece que será causa de denegación de las solicitudes
de renovación, la concurrencia de alguno de los supuestos pre-
vistos en el artículo 53 del citado Real Decreto, concretamente en
el art. 53.1.j «cuando concurra una causa prevista legalmente de
inadmisión a trámite que no hubiera sido apreciada en el momento
de la recepción de la solicitud»

- En el presente caso concurre en una de las causas previstas
en la Disposición Adicional cuarta de la Ley Orgánica 14/2003:
consta Resolución Administrativa de Expulsión, con una prohibi-
ción de entrada por cinco años, decretada por la Subdelegación
del Gobierno en Córdoba de fecha 20/06/2007, debidamente no-
tificada el 11/07/2007.

Asimismo, se advierte al/la extranjero/a que, en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 28.3.c de la Ley Orgánica 4/2000, en relación
con el artículo 158d del R.D. 2393/2004, deberá abandonar el terri-
torio español en el plazo máximo de 15 días, contados a partir del
siguiente al de la notificación de la presente Resolución.

Esta Resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la
misma puede interponerse, de conformidad con lo establecido en
la disposición adicional décima del R.D. 2393/2004, de 30 de
diciembre, un recurso de alzada ante este órgano o ante el Dele-
gado del Gobierno en Andalucía, de acuerdo con los artículo 107
y 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,  de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
en el plazo de UN MES, contado desde el día siguiente a la fecha
en que se notifique la presente Resolución y prorrogándose al
primer día hábil siguiente, cuando el último sea inhábil.
Mediante este documento, de conformidad con lo dispuesto en el
art. 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se notifica la
presente».

Córdoba, 15/04/2008.— El Subdelegado del Gobierno, p.a. (R.D.
617/1997, BOE 3/2005), el Secretario General, José Antonio Ca-
ballero León.

———
Secretaría General

Núm. 6.257
Intentada la notificación en el último domicilio conocido del ciu-

dadano/a RICARDO JOSÉ NIEVES CARRASCOSA, relativa a la
solicitud de autorización de residencia y trabajo, a favor del ciuda-
dano/a extranjero/a D. LIUBOV SHEMET, nacional de RUSIA,
con nº de expediente 07/9990, sin que haya sido posible practi-
carla, se procede a realizarla a través del presente anuncio, dan-
do con ello cumplimiento a los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 14 de enero.

El objeto de la notificación es un escrito de la Oficina de Extran-
jeros que copiado literalmente dice lo siguiente:

«De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 2393/
2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de
la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y liber-
tades de los extranjeros en España y su integración social, esta
Subdelegación del Gobierno, en virtud de las competencias que
le son atribuidas por la Disposición Adicional Primera del Real
Decreto indicado, RESUELVE:

DENEGAR autorización de residencia y trabajo, al concurrir
los motivos que se exponen:

- El artículo 50.c) del Real Decreto 2393/2004, indica que será
requisito necesario para la concesión de la autorización de resi-
dencia y trabajo por cuenta ajena que la empresa solicitante se
encuentre al corriente del cumplimiento de las obligaciones
tributarias y de Seguridad Social. Requerido informe de oficio al
respecto de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, se
observa que la empresa no se encuentra al corriente en las obli-
gaciones de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Contra esta Resolución, que pone fin a ala vía administrativa,
puede interponerse recurso potestativo de reposición ante esta
Subdelegación del Gobierno en el plazo de UN MES, siendo tam-
bién de un mes el plazo máximo para resolver, transcurrido el
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cual se entenderá desestimado; o bien, podrá interponer recurso
contencioso-administrativo en la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de dicha jurisdicción. En ambos casos, el plazo para
recurrir se contará desde el día siguiente al de la notificación de
esta Resolución».

Córdoba, 20/02/2008.— El Subdelegado del Gobierno, p.a. (R.D.
617/1997, BOE 3/2005), el Secretario General, José Antonio Ca-
ballero León.

———
Secretaría General

Núm. 6.258
Intentada la notificación en el último domicilio conocido del ciu-

dadano/a MARIA TERESA DIAZ CALA, relativa a la solicitud de
permiso de trabajo y residencia, a favor del ciudadano/a extranje-
ro/a D. RAQUEL RIVERO ESPINO,  nacional de CUBA, con nº de
expediente 08/1823, sin que haya sido posible practicarla, se
procede a realizarla a través del presente anuncio, dando con ello
cumplimiento a los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 14 de enero.

El objeto de la notificación es un escrito de la Oficina de Extran-
jeros que copiado literalmente dice lo siguiente:

«De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/2000,
de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en
España y su integración social y el Reglamento de la citada Ley
Orgánica, aprobado por el Real Decreto 2393/2004, de 30 de
diciembre, esta Subdelegación del Gobierno, en virtud de las com-
petencias que le son atribuidas por la Disposición adicional prime-
ra del Real Decreto indicado una vez examinados los anteceden-
tes que obran en el expediente RESUELVE:

Declarar el DESISTIMIENTO y ordenar el ARCHIVO de la au-
torización solicitada al concurrir los motivos que se exponen a
continuación:

- Con fecha 10/04/2008, la empresa/empleador presenta un
escrito solicitando el archivo del expediente, siendo de aplicación
los artículos 87, 90 y 91 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
que contemplan el desistimiento como causa de terminación del
expediente.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
puede interponer recurso potestativo de reposición ante este Cen-
tro, en el plazo de UN MES, siendo también de un mes el plazo
máximo para resolver, transcurrido en cual se entenderá deses-
timado; o bien podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de DOS MESES ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Córdoba. En ambos casos, el plazo para
recurrir se contará desde el día siguiente al de la notificación de
esta Resolución».

Córdoba, 16/04/2008.— El Subdelegado del Gobierno, p.a. (R.D.
617/1997, BOE 3/2005), el Secretario General, José Antonio Ca-
ballero León.

———
Secretaría General

Núm. 6.259
Intentada la notificación en el último domicilio conocido del ciu-

dadano/a ALGASACOR, S.L., relativa a la solicitud de autoriza-
ción de residencia y trabajo, a favor del ciudadano/a extranjero/a,
FRANCISCO MIGUEL PORTAL MENDEZ, nacional de CUBA,
con nº de expediente 07/10992, sin que haya sido posible practi-
carla, se procede a realizarla a través del presente anuncio, dan-
do con ello cumplimiento a los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 14 de enero.

El objeto de la notificación es un escrito de la Oficina de Extran-
jeros que copiado literalmente dice lo siguiente:

«De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 2393/
2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de
la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y liber-
tades de los extranjeros en España y su integración social, esta
Subdelegación del Gobierno, en virtud de las competencias que
le son atribuidas por la Disposición Adicional Primera del Real
Decreto indicado, RESUELVE:

DENEGAR autorización de residencia y trabajo, al concurrir
los motivos que se exponen:

- La empresa no acredita disponer de medios económicos y
materiales para hacer frente a las obligaciones derivadas de la
contratación; circunstancia que constituye causa de denegación
de la autorización solicitada conforme al artículo 53.1.f) del Real
Decreto 2393/2004.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
puede interponerse recurso potestativo de reposición ante esta
Subdelegación del Gobierno en el plazo de un mes, siendo tam-
bién de un mes el plazo máximo para resolver, trascurrido el cual
se entenderá desestimado; o bien, podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo, de conformidad con lo dispuesto en la
Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora de dicha jurisdicción. En
ambos casos, el plazo para recurrir se contará desde el día
siguiente a la fecha en que se notifique la presente Resolución».

Córdoba, 23/04/2008.— El Subdelegado del Gobierno, p.a. (R.D.
617/1997, BOE 3/2005), el Secretario General, José Antonio Ca-
ballero León.

———
Secretaría General

Núm. 6.260
Intentada la notificación en el último domicilio conocido del ciu-

dadano/a HOSTELERÍA MANUS, S.L., relativa a la solicitud de
autorización de residencia y trabajo, a favor del ciudadano/a ex-
tranjero/a, ANGELA MIHAELA BUDESCU, nacional de RUMANÍA,
con nº de expediente 07/9397, sin que haya sido posible practi-
carla, se procede a realizarla a través del presente anuncio, dan-
do con ello cumplimiento a los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 14 de enero.

El objeto de la notificación es un escrito de la Oficina de Extran-
jeros que copiado literalmente dice lo siguiente:

«De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 2393/
2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de
la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y liber-
tades de los extranjeros en España y su integración social, esta
Subdelegación del Gobierno, en virtud de las competencias que
le son atribuidas por la Disposición Adicional Primera del Real
Decreto indicado, RESUELVE:

DENEGAR autorización de residencia y trabajo, al concurrir
los motivos que se exponen:

- La empresa no acredita disponer de medios económicos y
materiales para hacer frente a las obligaciones derivadas de la
contratación; circunstancia que constituya causa de denegación
de la autorización solicitada conforme al artículo 53.1.f) del Real
Decreto 2393/2004.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
puede interponerse recurso potestativo de reposición ante esta
Subdelegación del Gobierno en el plazo de un mes, siendo tam-
bién de un mes el plazo máximo para resolver, trascurrido el cual
se entenderá desestimado; o bien, podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo, de conformidad con lo dispuesto en la
Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora de dicha jurisdicción. En
ambos casos, el plazo para recurrir se contará desde el día
siguiente a la fecha en que se notifique la presente Resolución».

Córdoba, 12/03/2008.— El Subdelegado del Gobierno, p.a. (R.D.
617/1997, BOE 3/2005), el Secretario General, José Antonio Ca-
ballero León.

———
Secretaría General

Núm. 6.261
Intentada la notificación en el último domicilio conocido del ciu-

dadano/a HOSTELERÍA MANUS, S.L., relativa a la solicitud de
autorización de residencia y trabajo, a favor del ciudadano/a ex-
tranjero/a, TOADER BUDESCU, nacional de RUMANÍA, con nº
de expediente 07/9399, sin que haya sido posible practicarla, se
procede a realizarla a través del presente anuncio, dando con ello
cumplimiento a los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 14 de enero.

El objeto de la notificación es un escrito de la Oficina de Extran-
jeros que copiado literalmente dice lo siguiente:

«De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 2393/
2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de
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la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y liber-
tades de los extranjeros en España y su integración social, esta
Subdelegación del Gobierno, en virtud de las competencias que
le son atribuidas por la Disposición Adicional Primera del Real
Decreto indicado, RESUELVE:

DENEGAR autorización de residencia y trabajo, al concurrir
los motivos que se exponen:

- La empresa no acredita disponer de medios económicos y
materiales para hacer frente a las obligaciones derivadas de la
contratación; circunstancia que constituya causa de denegación
de la autorización solicitada conforme al artículo 53.1.f) del Real
Decreto 2393/2004

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
puede interponerse recurso potestativo de reposición ante esta
Subdelegación del Gobierno en el plazo de un mes, siendo tam-
bién de un mes el plazo máximo para resolver, trascurrido el cual
se entenderá desestimado; o bien, podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo, de conformidad con lo dispuesto en la
Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora de dicha jurisdicción. En
ambos casos, el plazo para recurrir se contará desde el día
siguiente a la fecha en que se notifique la presente Resolución».

Córdoba, 12/03/2008.— El Subdelegado del Gobierno, p.a. (R.D.
617/1997, BOE 3/2005), el Secretario General, José Antonio Ca-
ballero León.

———
Secretaría General

Núm. 6.262
Intentada la notificación en el último domicilio conocido del ciu-

dadano/a HOSTELERÍA MANUS, S.L., relativa a la solicitud de
autorización de residencia y trabajo, a favor del ciudadano/a ex-
tranjero/a, GEORGETA SOSEA, nacional de RUMANÍA, con nº
de expediente 07/9400, sin que haya sido posible practicarla, se
procede a realizarla a través del presente anuncio, dando con ello
cumplimiento a los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 14 de enero.

El objeto de la notificación es un escrito de la Oficina de Extran-
jeros que copiado literalmente dice lo siguiente:

«De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 2393/
2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de
la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y liber-
tades de los extranjeros en España y su integración social, esta
Subdelegación del Gobierno, en virtud de las competencias que
le son atribuidas por la Disposición Adicional Primera del Real
Decreto indicado, RESUELVE:

DENEGAR autorización de residencia y trabajo, al concurrir
los motivos que se exponen:

- La empresa no acredita disponer de medios económicos y
materiales para hacer frente a las obligaciones derivadas de la
contratación; circunstancia que constituya causa de denegación
de la autorización solicitada conforme al artículo 53.1.f) del Real
Decreto 2393/2004

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
puede interponerse recurso potestativo de reposición ante esta
Subdelegación del Gobierno en el plazo de un mes, siendo tam-
bién de un mes el plazo máximo para resolver, trascurrido el cual
se entenderá desestimado; o bien, podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo, de conformidad con lo dispuesto en la
Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora de dicha jurisdicción. En
ambos casos, el plazo para recurrir se contará desde el día
siguiente a la fecha en que se notifique la presente Resolución».

Córdoba, 12/03/2008.— El Subdelegado del Gobierno, p.a. (R.D.
617/1997, BOE 3/2005), el Secretario General, José Antonio Ca-
ballero León.

———
Secretaría General

Núm. 6.263
Intentada la notificación en el último domicilio conocido del ciu-

dadano/a HOSTELERÍA MANUS, S.L., relativa a la solicitud de
autorización de residencia y trabajo, a favor del ciudadano/a ex-
tranjero/a, LAURENTIU GHEORGHITA BABUS, nacional de
RUMANÍA, con nº de expediente 07/9401, sin que haya sido po-
sible practicarla, se procede a realizarla a través del presente
anuncio, dando con ello cumplimiento a los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 14 de enero.

El objeto de la notificación es un escrito de la Oficina de Extran-
jeros que copiado literalmente dice lo siguiente:

«De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 2393/
2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de
la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y liber-
tades de los extranjeros en España y su integración social, esta
Subdelegación del Gobierno, en virtud de las competencias que
le son atribuidas por la Disposición Adicional Primera del Real
Decreto indicado, RESUELVE:

DENEGAR autorización de residencia y trabajo, al concurrir
los motivos que se exponen:

- La empresa no acredita disponer de medios económicos y
materiales para hacer frente a las obligaciones derivadas de la
contratación; circunstancia que constituya causa de denegación
de la autorización solicitada conforme al artículo 53.1.f) del Real
Decreto 2393/2004

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
puede interponerse recurso potestativo de reposición ante esta
Subdelegación del Gobierno en el plazo de un mes, siendo tam-
bién de un mes el plazo máximo para resolver, trascurrido el cual
se entenderá desestimado; o bien, podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo, de conformidad con lo dispuesto en la
Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora de dicha jurisdicción. En
ambos casos, el plazo para recurrir se contará desde el día
siguiente a la fecha en que se notifique la presente Resolución».

Córdoba, 12/03/2008.— El Subdelegado del Gobierno, p.a. (R.D.
617/1997, BOE 3/2005), el Secretario General, José Antonio Ca-
ballero León.

———
Secretaría General

Núm. 6.264
Intentada la notificación en el último domicilio conocido del ciu-

dadano/a INICIATIVAS SILLERO FRESNO S.L., relativa a la so-
licitud de permiso de trabajo y residencia, a favor del ciudadano/
a extranjero/a D. ALEXANDRA MARTA IONA,  nacional de
RUMANÍA, con nº de expediente 07/9141, sin que haya sido po-
sible practicarla, se procede a realizarla a través del presente
anuncio, dando con ello cumplimiento a los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 14 de enero.

El objeto de la notificación es un escrito de la Oficina de Extran-
jeros que copiado literalmente dice lo siguiente:

«De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/2000,
de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en
España y su integración social y el Reglamento de la citada Ley
Orgánica, aprobado por el Real Decreto 2393/2004, de 30 de
diciembre, esta Subdelegación del Gobierno, en virtud de las com-
petencias que le son atribuidas por la Disposición adicional prime-
ra del Real Decreto indicado una vez examinados los anteceden-
tes que obran en el expediente RESUELVE:

Declarar el DESISTIMIENTO y ordenar el ARCHIVO de la au-
torización solicitada al concurrir los motivos que se exponen a
continuación:

- Observada la falta de documentación imprescindible para la
tramitación de la solicitud indicada, se requiere con fecha 29/10/
2007. Ante la imposibilidad de practicar la notificación, ésta se
realiza mediante anuncios en el tablón de Edictos del Ayunta-
miento de Córdoba y en el Boletín Oficial de la Provincia, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992. El
artículo 51 del Real Decreto 2393/2004, de 30 de  diciembre,
establece el desistimiento de la petición en el caso de no aportar
en plazo los documentos preceptivos.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
puede interponer recurso potestativo de reposición ante este Cen-
tro, en el plazo de UN MES, siendo también de un mes el plazo
máximo para resolver, transcurrido en cual se entenderá deses-
timado; o bien podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de DOS MESES ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Córdoba. En ambos casos, el plazo para
recurrir se contará desde el día siguiente al de la notificación de
esta Resolución».
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Córdoba, 20/02/2008.— El Subdelegado del Gobierno, p.a. (R.D.
617/1997, BOE 3/2005), el Secretario General, José Antonio Ca-
ballero León.

———
Secretaría General

Núm. 6.265
Intentada la notificación en el último domicilio conocido del ciu-

dadano/a HOVELO RESTAURACIÓN, S.L., relativa a la solicitud
de permiso de trabajo y residencia, a favor del ciudadano/a ex-
tranjero/a D. KESIA LEITE DOS SANTOS,  nacional de BRASIL,
con nº de expediente 07/9594, sin que haya sido posible practi-
carla, se procede a realizarla a través del presente anuncio, dan-
do con ello cumplimiento a los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 14 de enero.

El objeto de la notificación es un escrito de la Oficina de Extran-
jeros que copiado literalmente dice lo siguiente:

«De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/2000,
de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en
España y su integración social y el Reglamento de la citada Ley
Orgánica, aprobado por el Real Decreto 2393/2004, de 30 de
diciembre, esta Subdelegación del Gobierno, en virtud de las com-
petencias que le son atribuidas por la Disposición adicional prime-
ra del Real Decreto indicado una vez examinados los anteceden-
tes que obran en el expediente RESUELVE:

Declarar el DESISTIMIENTO y ordenar el ARCHIVO de la au-
torización solicitada al concurrir los motivos que se exponen a
continuación:

- Observada la falta de documentación imprescindible para la
tramitación de la solicitud indicada, se requiere con fecha 09/11/
2007, notificada en la misma fecha y el 13/11/2007, notificada el
03/12/2007, conforme a lo establecido en el artículo 51 del Real
Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre, que establece el desisti-
miento de la petición en el caso de no aportar en plazo los docu-
mentos preceptivos.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
puede interponer recurso potestativo de reposición ante este Cen-
tro, en el plazo de UN MES, siendo también de un mes el plazo
máximo para resolver, transcurrido en cual se entenderá deses-
timado; o bien podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de DOS MESES ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Córdoba. En ambos casos, el plazo para
recurrir se contará desde el día siguiente al de la notificación de
esta Resolución».

Córdoba, 25/03/2008.— El Subdelegado del Gobierno, p.a. (R.D.
617/1997, BOE 3/2005), el Secretario General, José Antonio Ca-
ballero León.

———
Secretaría General

Núm. 6.266
Intentada la notificación en el último domicilio conocido del ciu-

dadano/a TRANSPORTES MUÑOZ PEÑA, S.L.., relativa a la so-
licitud de permiso de trabajo y residencia, a favor del ciudadano/
a extranjero/a D. VASILE DOROBAT,  nacional de RUMANÍA,
con nº de expediente 07/9415, sin que haya sido posible practi-
carla, se procede a realizarla a través del presente anuncio, dan-
do con ello cumplimiento a los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 14 de enero.

El objeto de la notificación es un escrito de la Oficina de Extran-
jeros que copiado literalmente dice lo siguiente:

«De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/2000,
de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en
España y su integración social y el Reglamento de la citada Ley
Orgánica, aprobado por el Real Decreto 2393/2004, de 30 de
diciembre, esta Subdelegación del Gobierno, en virtud de las com-
petencias que le son atribuidas por la Disposición adicional prime-
ra del Real Decreto indicado una vez examinados los anteceden-
tes que obran en el expediente RESUELVE:

Declarar el DESISTIMIENTO y ordenar el ARCHIVO de la au-
torización solicitada al concurrir los motivos que se exponen a
continuación:

- Observada la falta de documentación imprescindible para la
tramitación de la solicitud indicada, se requiere con fecha 02/11/

2007, notificada en la misma fecha, y el 12/11/2007, notificada el
19/11/2007conforme a lo establecido en el artículo 51 del Real
Decreto 2393/2004, de 30 de  diciembre, que establece el desis-
timiento de la petición en el caso de no aportar en plazo los docu-
mentos preceptivos.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
puede interponer recurso potestativo de reposición ante este Cen-
tro, en el plazo de UN MES, siendo también de un mes el plazo
máximo para resolver, transcurrido en cual se entenderá deses-
timado; o bien podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de DOS MESES ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Córdoba. En ambos casos, el plazo para
recurrir se contará desde el día siguiente al de la notificación de
esta Resolución».

Córdoba, 10/03/2008.— El Subdelegado del Gobierno, p.a. (R.D.
617/1997, BOE 3/2005), el Secretario General, José Antonio Ca-
ballero León.

———
Secretaría General

Núm. 6.267
Intentada la notificación en el último domicilio conocido del ciu-

dadano/a ZEKANG WANG ZHU, relativa a la solicitud de renova-
ción de la autorización de residencia y trabajo, a favor del ciuda-
dano/a extranjero/a SHUQIN SUN, nacional de CHINA, con nº de
expediente 07/9309, sin que haya sido posible practicarla, se
procede a realizarla a través del presente anuncio, dando con ello
cumplimiento a los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 14 de enero.

El objeto de la notificación es un escrito de la Oficina de Extran-
jeros que copiado literalmente dice lo siguiente:

«De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 2393/
2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de
la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y liber-
tades de los extranjeros en España y su integración social, esta
Subdelegación del Gobierno, en virtud de las competencias que
le son atribuidas por la Disposición Adicional Primera del Real
Decreto indicado, RESUELVE:

DENEGAR autorización de residencia y trabajo, al concurrir
los motivos que se exponen:

- El empleador mantiene deuda e incumple obligaciones de natu-
raleza tributaria y con Seguridad social. El artículo 50.c) del Real
Decreto 2393/2004, indica que será requisito necesario para la
concesión de la autorización de residencia y trabajo por cuenta
ajena que la empresa solicitante se encuentre al corriente del cum-
plimiento de las obligaciones tributarias y de Seguridad Social.

- El empleador no acredita disponer de medios económicos
para hacer frente a las obligaciones derivadas de la contratación;
circunstancia que constituye causa de denegación de la autori-
zación solicitada conforme al artículo 53.1.f) del Real Decreto
2393/2004.

Contra esta Resolución que pone  fin a la vía administrativa,
puede interponerse recurso potestativo de reposición ante esta
Subdelegación del Gobierno en el plazo de UN MES, siendo tam-
bién de un mes el plazo máximo para resolver, trascurrido el cual
se entenderá desestimado; o bien, podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de DOS MESES, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba, de conformi-
dad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora
de dicha jurisdicción. En ambos casos, el plazo para recurrir se
contará desde el día siguiente a la fecha en que se notifique la
presente Resolución.

Córdoba, 7/03/2008.— El Subdelegado del Gobierno, p.a. (R.D.
617/1997, BOE 3/2005), el Secretario General, José Antonio Ca-
ballero León.

———
Secretaría General

Núm. 6.268
Intentada la notificación en el último domicilio conocido del ciu-

dadano/a MANUEL SEPULVEDA COURTOY., relativa a la solici-
tud de permiso de trabajo y residencia, a favor del ciudadano/a
extranjero/a D./DÑA. CELINA MALDONADO MONDOCORRE,
nacional de BOLIVIA, con nº de expediente 07/8974, sin que haya
sido posible practicarla, se procede a realizarla a través del pre-
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sente anuncio, dando con ello cumplimiento a los artículos 59.5 y
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 14 de enero.

El objeto de la notificación es un escrito de la Oficina de Extran-
jeros que copiado literalmente dice lo siguiente:

«De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/2000,
de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en
España y su integración social y el Reglamento de la citada Ley
Orgánica, aprobado por el Real Decreto 2393/2004, de 30 de
diciembre, esta Subdelegación del Gobierno, en virtud de las com-
petencias que le son atribuidas por la Disposición adicional prime-
ra del Real Decreto indicado una vez examinados los anteceden-
tes que obran en el expediente RESUELVE:

Declarar el DESISTIMIENTO y ordenar el ARCHIVO de la au-
torización solicitada al concurrir los motivos que se exponen a
continuación:

- Observada la falta de documentación imprescindible para la
tramitación de la solicitud indicada, se requiere con fecha 11/10/
2007, notificada el mismo día, conforme a lo establecido en el
artículo 51 del Real Decreto 2393/2004, de 30 de  diciembre, que
establece el desistimiento de la petición en el caso de no aportar
en plazo los documentos preceptivos.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
puede interponer recurso potestativo de reposición ante este Cen-
tro, en el plazo de UN MES, siendo también de un mes el plazo
máximo para resolver, transcurrido en cual se entenderá deses-
timado; o bien podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de DOS MESES ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Córdoba. En ambos casos, el plazo para
recurrir se contará desde el día siguiente al de la notificación de
esta Resolución».

Córdoba, 10/03/2008.— El Subdelegado del Gobierno, p.a. (R.D.
617/1997, BOE 3/2005), el Secretario General, José Antonio Ca-
ballero León.

———
Secretaría General

Núm. 6.269
Intentada la notificación en el domicilio de comunicación de

ARAUCARIA MUEBLES, S.L. (EXPTE. 07/8494), sin que haya
sido posible practicarla, se procede a realizarla a través del pre-
sente anuncio, dando con ello cumplimiento a los artículos 59.5 y
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 14 de enero.

El objeto de la notificación es un escrito de la Oficina de Extran-
jeros que copiado literalmente dice lo siguiente:

«En relación con su solicitud de autorización de trabajo y resi-
dencia por cuenta ajena inicial, presentada por esa empresa/
empleador en este Organismo con fecha 20/09/2007 correspon-
diente a Dª./D. MIHAITA MITROI, y examinada la documentación
en base al art. 51 del R. Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre
(BOE. Del 7-01-05), por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
Orgánica 4/2000 de 11 de enero, sobre derechos y libertades de
los extranjeros en España y su integración social, se observa la
falta de presentación de los documentos más abajo señalados,
que deberá aportar en el plazo de DIEZ días desde la recepción de
esta comunicación, de conformidad con lo prevenido en el citado
artículo, de no aportar los documentos se le tendrá por desistido de
la petición y se producirá el archivo del expediente.

Conforme a lo establecido en el art. 42.5.a) de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el plazo
para resolver y notificar la autorización de referencia quedará
suspendido desde la notificación del presente requerimiento has-
ta el efectivo cumplimiento o en su defecto, el transcurso del
plazo concedido.
Documentación requerida:

· Consta un informe negativo suministrado telemáticamente por
la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, por lo que de-
berá aportarse un certificado de cumplimiento, por parte del
empleador/empresa, de las obligaciones tributarias.

Córdoba, 5 de Febrero de 2008. EL SECRETARIO GENERAL,
José Antonio Caballero León».

El Secretario General, José Antonio Caballero León.
———

Secretaría General
Núm. 6.270

Intentada la notificación en el último domicilio conocido del ciu-
dadano/a extranjero/a ANDRÉS FELIPE PÉREZ HERNÁNDEZ,
nacional de COLOMBIA, con nº de Expte. 07/8753 sin que haya
sido posible practicarla, se procede a realizarla a través del pre-
sente anuncio, dando con ello cumplimiento a los artículos 59.5 y
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 14 de enero.

El objeto de la notificación es un escrito de la Oficina de Extran-
jeros que copiado literalmente dice lo siguiente:

«De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.3 de la Ley
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de
los extranjeros en España, y 45 y siguientes del Real Decreto
2393/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de la citada Ley Orgánica, esta Subdelegación del Gobier-
no, en virtud de las competencias que le son atribuidas en la Dispo-
sición adicional primera del Real Decreto indicado, RESUELVE:

DECLARAR EL DESISTIMIENTO de la solicitud de AUTORI-
ZACIÓN DE RESIDENCIA TEMPORAL POR CIRCUNSTANCIAS
EXCEPCIONALES, según lo establecido en el art. 45 del citado
Real Decreto y ORDENAR EL ARCHIVO del expediente, al con-
currir los motivos que se exponen:

Observada la falta de documentación necesaria para la trami-
tación de la solicitud indicada, se requiere al solicitante con fecha
03/10/2007 informe clínico expedido por la autoridad sanitaria que
acreditaran las circunstancias de sufrir una enfermedad sobre-
venida de carácter grave, y documentos que acrediten la tutela
del solicitante por el presentador de la solicitud. Es de aplicación
el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, que esta-
blece el desistimiento de la petición en el caso de no aportar en
plazo los documentos preceptivos.

Asimismo, se advierte a el/la extranjero/a que, en virtud de lo
dispuesto en el artículo 28.3.c de la Ley Orgánica 4/2000, citada,
en relación con el artículo 158 del Real Decreto 2393/2004, debe-
rá abandonar el territorio español en el plazo máximo de quince
días, contados a partir del siguiente al de la notificación de la
presente Resolución.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
puede interponerse recurso potestativo de reposición ante esta
Subdelegación del Gobierno en el plazo de un mes, siendo tam-
bién de un mes el plazo máximo para resolver, trascurrido el cual
se entenderá desestimado; o bien, podrá interponer recurso Con-
tencioso Administrativo en el plazo de dos meses, ante el Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba, de conformidad
con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
dicha jurisdicción. En ambos casos, el plazo para recurrir se
contará desde el día siguiente a la fecha en que se notifique la
presente Resolución».

Mediante este documento, de conformidad con lo dispuesto en
el art. 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se notifica la
presente.

Córdoba, 19/03/2008.— El Subdelegado del Gobierno, p.a. (R.D.
617/1997, BOE 3/2005), el Secretario General, José Antonio Ca-
ballero León.

———
Secretaría General

Núm. 6.271
Intentada la notificación en el último domicilio conocido del ciu-

dadano/a extranjero/a D./DÑA. IKECHUKWU FRANCIES UKPAA,
nacional de NIGERIA, con nº de Expte. 08/0386 sin que haya sido
posible practicarla, se procede a realizarla a través del presente
anuncio, dando con ello cumplimiento a los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 14 de enero.

El objeto de la notificación es un escrito de la Oficina de Extran-
jeros que copiado literalmente dice lo siguiente:

«De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15.1.b) del
Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, esta Subdelegación del
Gobierno en virtud de la competencia atribuida en su Disposición
Adicional primera, se resuelve lo siguiente:

DENEGAR  la expedición de la RESIDENCIA FAMILIAR CO-
MUNITARIO INICIAL al concurrir los motivos que se exponen:
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Consta en el expediente un informe gubernativo previo desfa-
vorable sobre la base de diligencias policiales, actualmente en
trámite, relativas al interesado.

Contra esta resolución que pone  fin a la vía administrativa,
puede interponerse recurso potestativo de reposición ante esta
Subdelegación del Gobierno en el plazo de UN MES, siendo tam-
bién de un mes el plazo máximo para resolver, trascurrido el cual
se entenderá desestimado; o bien, podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de DOS MESES, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba, de conformi-
dad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora
de dicha jurisdicción. En ambos casos, el plazo para recurrir se
contará desde el día siguiente a la fecha en que se notifique la
presente resolución.

Mediante este documento, de conformidad con lo dispuesto en
el art. 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se notifica la
presente».

Córdoba, 28/04/2008.— La Jefa de la Oficina de Extranjeros,
Araceli Avilés Mora.

———
Secretaría General

Núm. 6.272
Intentada la notificación en el último domicilio conocido del ciu-

dadano/a SAF VIBRADORES, S.L. relativa a la solicitud de permi-
so de trabajo y residencia, a favor del ciudadano/a extranjero/a D.
IOAN TIGANAS,  nacional de RUMANÍA, con nº de expediente
07/10007, sin que haya sido posible practicarla, se procede a
realizarla a través del presente anuncio, dando con ello cumpli-
miento a los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 14 de enero.

El objeto de la notificación es un escrito de la Oficina de Extran-
jeros que copiado literalmente dice lo siguiente:

«De conformidad con lo dispuesto en el art. 42 de la Ley Orgáni-
ca 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los
extranjeros en España, y 55 y siguientes del Real Decreto 2393/
2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de
la citada Ley Orgánica, esta Subdelegación del Gobierno, en virtud
de las competencias que le son atribuidas por la Disposición Adi-
cional Primera del Real Decreto indicado, RESUELVE:

DENEGAR LA AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA TEMPO-
RAL Y TRABAJO C/A DURACIÓN LIMITADA O TEMPORAL, al
concurrir los motivos que se exponen:

- Consta en el expediente un informe gubernativo previo desfa-
vorable, constando por el Juzgado de Instrucción num. 1 de Alcá-
zar de San Juan (Ciudad Real) requisitoria de búsqueda, deten-
ción y personación, diligencias previas 1319/06.

Contra esta Resolución, que pone fin a ala vía administrativa,
puede interponerse recurso potestativo de reposición ante esta
Subdelegación del Gobierno en el plazo de UN MES, siendo tam-
bién de un mes el plazo máximo para resolver, transcurrido el
cual se entenderá desestimado; o bien, podrá interponer recurso
contencioso-administrativo en el plazo de DOS MESES, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba, de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de dicha jurisdicción. En ambos casos,  el plazo para
recurrir se contará desde el día siguiente al de la notificación de
esta Resolución.

Mediante este documento, de conformidad con lo dispuesto en
el art. 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se notifica la
presente».

Córdoba, 26/02/2008.— El Subdelegado del Gobierno, p.a. (R.D.
617/1997, BOE 3/2005), el Secretario General, José Antonio Ca-
ballero León.

———
Secretaría General

Núm. 6.273
Intentada la notificación en el último domicilio conocido del ciu-

dadano/a JOSÉ ANTONIO CORREDERA PÉREZ relativa a la
solicitud de autorización de residencia y trabajo, a favor del ciuda-
dano/a extranjero/a D. ROSA PACHECO,  nacional de REPÚBLI-
CA DOMINICANA, con nº de expediente 07/10384, sin que haya
sido posible practicarla, se procede a realizarla a través del pre-
sente anuncio, dando con ello cumplimiento a los artículos 59.5 y

61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 14 de enero.

El objeto de la notificación es un escrito de la Oficina de Extran-
jeros que copiado literalmente dice lo siguiente:

«De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 2393/
2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de
la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y liber-
tades de los extranjeros en España y su integración social, esta
Subdelegación del Gobierno, en virtud de las competencias que
le son atribuidas por la Disposición Adicional Primera del Real
Decreto indicado, RESUELVE:

DENEGAR autorización de residencia y trabajo, al concurrir
los motivos que se exponen:

- El empleador no acredita disponer de medios económicos
suficientes para hacer frente a las obligaciones derivadas de la
contratación; circunstancia que constituye causa de denegación
de a la autorización solicitada conforme al artículo 53.1.f) del Real
Decreto 2393/2004.

Contra esta Resolución, que pone fin a ala vía administrativa,
puede interponerse recurso potestativo de reposición ante esta
Subdelegación del Gobierno en el plazo de UN MES, siendo tam-
bién de un mes el plazo máximo para resolver, transcurrido el
cual se entenderá desestimado; o bien, podrá interponer recurso
contencioso-administrativo en la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de dicha jurisdicción. En ambos casos,  el plazo para
recurrir se contará desde el día siguiente al de la notificación de
esta Resolución».

Córdoba, 08/04/2008.— El Subdelegado del Gobierno, p.a. (R.D.
617/1997, BOE 3/2005), el Secretario General, José Antonio Ca-
ballero León.

———
Secretaría General

Núm. 6.274
Intentada la notificación en el último domicilio conocido del ciu-

dadano/a IMRAN HAFFEZ, relativa a la solicitud de autorización
de residencia y trabajo, a favor del ciudadano/a extranjero/a,
NAVEED MUHAMMAD IQBAL, nacional de PAKISTAN, con nº de
expediente 07/10835, sin que haya sido posible practicarla, se
procede a realizarla a través del presente anuncio, dando con ello
cumplimiento a los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 14 de enero.

El objeto de la notificación es un escrito de la Oficina de Extran-
jeros que copiado literalmente dice lo siguiente:

«De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 2393/
2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de
la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y liber-
tades de los extranjeros en España y su integración social, esta
Subdelegación del Gobierno, en virtud de las competencias que
le son atribuidas por la Disposición Adicional Primera del Real
Decreto indicado, RESUELVE:

DENEGAR autorización de residencia y trabajo, al concurrir
los motivos que se exponen:

- El empresario no acredita disponer de medios económicos y
materiales para hacer frente a las obligaciones derivadas de la
contratación; circunstancia que constituye causa de denegación
de la autorización solicitada conforme al artículo 53.1.f) del Real
Decreto 2393/2004. Asimismo con fecha 18/01/2008 se notifica a
la empresa el incumplimiento de obligaciones de naturaleza
tributaria para su subsanación de acuerdo con lo exigido en el
artículo 50.c) del mencionado Real Decreto, sin que al día de la
fecha se haya dado respuesta al cita requerimiento.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
puede interponerse recurso potestativo de reposición ante esta
Subdelegación del Gobierno en el plazo de UN MES, siendo tam-
bién de un mes el plazo máximo para resolver, trascurrido el cual
se entenderá desestimado; o bien, podrá interponer recurso Con-
tencioso-Administrativo en el plazo de DOS MESES, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba, de conformi-
dad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora
de dicha jurisdicción. En ambos casos, el plazo para recurrir se
contará desde el día siguiente a la fecha en que se notifique la
presente Resolución».
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Córdoba, 15/04/2008.— El Subdelegado del Gobierno, p.a. (R.D.
617/1997, BOE 3/2005), el Secretario General, José Antonio Ca-
ballero León.

———
Secretaría General

Núm. 6.275
Intentada la notificación en el último domicilio conocido del ciu-

dadano/a ALEJANDRA RODRÍGUEZ ARÉVALO, relativa a la so-
licitud de renovación de la autorización de residencia y trabajo, a
favor del ciudadano/a extranjero/a CARLOS ARMANDO
TABARES OROZCO, nacional de COLOMBIA, con nº de expe-
diente 07/8348, sin que haya sido posible practicarla, se procede
a realizarla a través del presente anuncio, dando con ello cumpli-
miento a los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 14 de enero.

El objeto de la notificación es un escrito de la Oficina de Extran-
jeros que copiado literalmente dice lo siguiente:

«De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 2393/
2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de
la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y liber-
tades de los extranjeros en España y su integración social, esta
Subdelegación del Gobierno, en virtud de las competencias que
le son atribuidas por la Disposición Adicional Primera del Real
Decreto indicado, RESUELVE:

DENEGAR autorización de residencia y trabajo, al concurrir
los motivos que se exponen:

- El documento aportado carece de validez para acreditar la
cualificación profesional de la candidata al puesto de trabajo,  puesto
que no se encuentra debidamente legalizado en el país de origen.

Asimismo, se observa que la empresa incumple obligaciones
con al Agencia Estatal de la Administración Tributaria, por lo que se
requiere un certificado de estar al corriente en el cumplimiento de
las obligaciones tributarias con fecha 01/10/2007. Ante la imposibi-
lidad de practicar la notificación, ésta se realiza mediante anuncios
en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Lucena y en el Boletín
Oficial de la Provincia, de acuerdo con lo establecido en el artículo
59 de la Ley 30/1992. El artículo 51 del Real Decreto 2393/2004, de
30 de diciembre, establece el desistimiento de la petición en el caso
de no aportar en plazo los documentos preceptivos.

Contra esta Resolución que pone  fin a la vía administrativa,
puede interponerse recurso potestativo de reposición ante esta
Subdelegación del Gobierno en el plazo de UN MES, siendo tam-
bién de un mes el plazo máximo para resolver, trascurrido el cual
se entenderá desestimado; o bien, podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de DOS MESES, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba, de conformi-
dad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora
de dicha jurisdicción. En ambos casos, el plazo para recurrir se
contará desde el día siguiente a la fecha en que se notifique la
presente Resolución.

Córdoba, 29/01/2008.— El Subdelegado del Gobierno, p.a. (R.D.
617/1997, BOE 3/2005), el Secretario General, José Antonio Ca-
ballero León.

———
Secretaría General

Núm. 6.276
Intentada la notificación en el último domicilio conocido de RESUR

2030, S.L. relativa a la solicitud de renovación de autorización de
residencia y trabajo, a favor del ciudadano/a extranjero/a D. FER-
NANDO MARCELO MORENO MORA,  nacional de ECUADOR,
con nº de expediente 08/1560, sin que haya sido posible practi-
carla, se procede a realizarla a través del presente anuncio, dan-
do con ello cumplimiento a los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 14 de enero.

El objeto de la notificación es un escrito de la Oficina de Extran-
jeros que copiado literalmente dice lo siguiente:

«Se le informa que con esta fecha por Resolución de esta
Subdelegación del gobierno se ha denegado la renovación de la
autorización de residencia y trabajo en los siguientes términos:

NOMBRE: MORENO MORAL, FERNANDO MARCELO
NACIONALIDAD: ECUADOR

N.I.E.: X05918439X
TIPO: AUTORIZACIÓN RESIDENCIA TEMPORAL Y TRABA-

JO C/A2 RENOVACIÓN.
Córdoba, 11/04/2008.— El Secretario General, José Antonio

Caballero León.
———

Secretaría General
Núm. 6.277

Intentada la notificación en el último domicilio conocido del ciu-
dadano/a KHURRAM SHAZAD ASGHAR, relativa a la solicitud de
autorización de residencia y trabajo, a favor del ciudadano/a ex-
tranjero/a, YASIR IRFAN, nacional de PAKISTAN, con nº de ex-
pediente 07/9241, sin que haya sido posible practicarla, se proce-
de a realizarla a través del presente anuncio, dando con ello
cumplimiento a los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 14 de enero.

El objeto de la notificación es un escrito de la Oficina de Extran-
jeros que copiado literalmente dice lo siguiente:

«De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 2393/
2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de
la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y liber-
tades de los extranjeros en España y su integración social, esta
Subdelegación del Gobierno, en virtud de las competencias que
le son atribuidas por la Disposición Adicional Primera del Real
Decreto indicado, RESUELVE:

DENEGAR autorización de residencia y trabajo, al concurrir
los motivos que se exponen:

- El empresario, solicitante de cuatro autorizaciones de trabajo
y residencia para idénticos puestos de trabajo, no acredita dispo-
ner de medios económicos y materiales para hacer frente a las
obligaciones derivadas de la contratación; circunstancia que cons-
tituye causa de denegación de la autorización solicitada confor-
me al artículo 53.1.f) del Real Decreto 2393/2004

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
puede interponerse recurso potestativo de reposición ante esta
Subdelegación del Gobierno en el plazo de un mes, siendo tam-
bién de un mes el plazo máximo para resolver, trascurrido el cual
se entenderá desestimado; o bien, podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo, de conformidad con lo dispuesto en la
Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora de dicha jurisdicción. En
ambos casos, el plazo para recurrir se contará desde el día
siguiente a la fecha en que se notifique la presente Resolución».

Córdoba, 06/03/2008.— El Subdelegado del Gobierno, p.a. (R.D.
617/1997, BOE 3/2005), el Secretario General, José Antonio Ca-
ballero León.

———
Secretaría General

Núm. 6.278
Intentada la notificación en el último domicilio conocido del ciu-

dadano/a KHURRAM SHAZAD ASGHAR, relativa a la solicitud de
autorización de residencia y trabajo, a favor del ciudadano/a ex-
tranjero/a, SHAHBAZ AHMED, nacional de PAKISTAN, con nº de
expediente 07/9242, sin que haya sido posible practicarla, se
procede a realizarla a través del presente anuncio, dando con ello
cumplimiento a los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 14 de enero.

El objeto de la notificación es un escrito de la Oficina de Extran-
jeros que copiado literalmente dice lo siguiente:

«De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 2393/
2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de
la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y liber-
tades de los extranjeros en España y su integración social, esta
Subdelegación del Gobierno, en virtud de las competencias que
le son atribuidas por la Disposición Adicional Primera del Real
Decreto indicado, RESUELVE:

DENEGAR autorización de residencia y trabajo, al concurrir
los motivos que se exponen:

- El empresario, solicitante de cuatro autorizaciones de trabajo
y residencia para idénticos puestos de trabajo, no acredita dispo-
ner de medios económicos y materiales para hacer frente a las
obligaciones derivadas de la contratación; circunstancia que cons-
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tituye causa de denegación de la autorización solicitada confor-
me al artículo 53.1.f) del Real Decreto 2393/2004

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
puede interponerse recurso potestativo de reposición ante esta
Subdelegación del Gobierno en el plazo de un mes, siendo tam-
bién de un mes el plazo máximo para resolver, trascurrido el cual
se entenderá desestimado; o bien, podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo, de conformidad con lo dispuesto en la
Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora de dicha jurisdicción. En
ambos casos, el plazo para recurrir se contará desde el día
siguiente a la fecha en que se notifique la presente Resolución».

Córdoba, 06/03/2008.— El Subdelegado del Gobierno, p.a. (R.D.
617/1997, BOE 3/2005), el Secretario General, José Antonio Ca-
ballero León.

———
Secretaría General

Núm. 6.279
Intentada la notificación en el último domicilio conocido del ciu-

dadano/a KHURRAM SHAZAD ASGHAR, relativa a la solicitud de
autorización de residencia y trabajo, a favor del ciudadano/a ex-
tranjero/a, SAJJAD AHMAD, nacional de PAKISTAN, con nº de
expediente 07/9243, sin que haya sido posible practicarla, se
procede a realizarla a través del presente anuncio, dando con ello
cumplimiento a los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 14 de enero.

El objeto de la notificación es un escrito de la Oficina de Extran-
jeros que copiado literalmente dice lo siguiente:

«De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 2393/
2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de
la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y liber-
tades de los extranjeros en España y su integración social, esta
Subdelegación del Gobierno, en virtud de las competencias que
le son atribuidas por la Disposición Adicional Primera del Real
Decreto indicado, RESUELVE:

DENEGAR autorización de residencia y trabajo, al concurrir
los motivos que se exponen:

- El empresario, solicitante de cuatro autorizaciones de trabajo
y residencia para idénticos puestos de trabajo, no acredita dispo-
ner de medios económicos y materiales para hacer frente a las
obligaciones derivadas de la contratación; circunstancia que cons-
tituye causa de denegación de la autorización solicitada confor-
me al artículo 53.1.f) del Real Decreto 2393/2004

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
puede interponerse recurso potestativo de reposición ante esta
Subdelegación del Gobierno en el plazo de un mes, siendo tam-
bién de un mes el plazo máximo para resolver, trascurrido el cual
se entenderá desestimado; o bien, podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo, de conformidad con lo dispuesto en la
Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora de dicha jurisdicción. En
ambos casos, el plazo para recurrir se contará desde el día
siguiente a la fecha en que se notifique la presente Resolución».

Córdoba, 06/03/2008.— El Subdelegado del Gobierno, p.a. (R.D.
617/1997, BOE 3/2005), el Secretario General, José Antonio Ca-
ballero León.

———
Secretaría General

Núm. 6.280
Intentada la notificación en el último domicilio conocido del ciu-

dadano/a KHURRAM SHAZAD ASGHAR, relativa a la solicitud de
autorización de residencia y trabajo, a favor del ciudadano/a ex-
tranjero/a, ALI LIAQAT, nacional de PAKISTAN, con nº de expe-
diente 07/9238, sin que haya sido posible practicarla, se procede
a realizarla a través del presente anuncio, dando con ello cumpli-
miento a los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 14 de enero.

El objeto de la notificación es un escrito de la Oficina de Extran-
jeros que copiado literalmente dice lo siguiente:

«De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 2393/
2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de
la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y liber-
tades de los extranjeros en España y su integración social, esta

Subdelegación del Gobierno, en virtud de las competencias que
le son atribuidas por la Disposición Adicional Primera del Real
Decreto indicado, RESUELVE:

DENEGAR autorización de residencia y trabajo, al concurrir
los motivos que se exponen:

- El empresario, solicitante de cuatro autorizaciones de trabajo
y residencia para idénticos puestos de trabajo, no acredita dispo-
ner de medios económicos y materiales para hacer frente a las
obligaciones derivadas de la contratación; circunstancia que cons-
tituye causa de denegación de la autorización solicitada confor-
me al artículo 53.1.f) del Real Decreto 2393/2004

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
puede interponerse recurso potestativo de reposición ante esta
Subdelegación del Gobierno en el plazo de un mes, siendo tam-
bién de un mes el plazo máximo para resolver, trascurrido el cual
se entenderá desestimado; o bien, podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo, de conformidad con lo dispuesto en la
Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora de dicha jurisdicción. En
ambos casos, el plazo para recurrir se contará desde el día
siguiente a la fecha en que se notifique la presente Resolución».

Córdoba, 06/03/2008.— El Subdelegado del Gobierno, p.a. (R.D.
617/1997, BOE 3/2005), el Secretario General, José Antonio Ca-
ballero León.

———
Secretaría General

Núm. 6.281
Intentada la notificación en el último domicilio conocido del ciu-

dadano/a MOYSAN, SDAD. CIVIL relativa a la solicitud de permi-
so de trabajo y residencia, a favor del ciudadano/a extranjero/a D.
RABI ABOUINAN,  nacional de MARRUECOS, con nº de expe-
diente 07/8495, sin que haya sido posible practicarla, se procede
a realizarla a través del presente anuncio, dando con ello cumpli-
miento a los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 14 de enero.

El objeto de la notificación es un escrito de la Oficina de Extran-
jeros que copiado literalmente dice lo siguiente:

«De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/2000,
de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en
España y su integración social y el Reglamento de la citada Ley
Orgánica, aprobado por el Real Decreto 2393/2004, de 30 de
diciembre, esta Subdelegación del Gobierno, en virtud de las com-
petencias que le son atribuidas por la Disposición adicional prime-
ra del Real Decreto indicado una vez examinados los anteceden-
tes que obran en el expediente RESUELVE:

Declarar el DESISTIMIENTO y ordenar el ARCHIVO de la au-
torización solicitada al concurrir los motivos que se exponen a
continuación:

- Observada la falta de documentación imprescindible para la
tramitación de la solicitud indicada, se requiere con fecha 11/02/
2008, conforme a lo establecido en el artículo 51 del Real Decreto
2393/2004, de 30 de diciembre, que establece el desistimiento de
la petición en el caso de no aportar en plazo los documentos
preceptivos.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
puede interponer recurso potestativo de reposición ante este Cen-
tro, en el plazo de UN MES, siendo también de un mes el plazo
máximo para resolver, transcurrido en cual se entenderá deses-
timado; o bien podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de DOS MESES ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Córdoba. En ambos casos, el plazo para
recurrir se contará desde el día siguiente al de la notificación de
esta Resolución».

Córdoba, 15/04/2008.— El Subdelegado del Gobierno, p.a. (R.D.
617/1997, BOE 3/2005), el Secretario General, José Antonio Ca-
ballero León.

———
Secretaría General

Núm. 6.282
Intentada la notificación en el último domicilio conocido del ciu-

dadano/a MOYSAN, SDAD. CIVIL relativa a la solicitud de permi-
so de trabajo y residencia, a favor del ciudadano/a extranjero/a D.
SAMIR ABOUINAN,  nacional de MARRUECOS, con nº de expe-
diente 07/8497, sin que haya sido posible practicarla, se procede
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a realizarla a través del presente anuncio, dando con ello cumpli-
miento a los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 14 de enero.

El objeto de la notificación es un escrito de la Oficina de Extran-
jeros que copiado literalmente dice lo siguiente:

«De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/2000,
de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en
España y su integración social y el Reglamento de la citada Ley
Orgánica, aprobado por el Real Decreto 2393/2004, de 30 de
diciembre, esta Subdelegación del Gobierno, en virtud de las com-
petencias que le son atribuidas por la Disposición adicional prime-
ra del Real Decreto indicado una vez examinados los anteceden-
tes que obran en el expediente RESUELVE:

Declarar el DESISTIMIENTO y ordenar el ARCHIVO de la au-
torización solicitada al concurrir los motivos que se exponen a
continuación:

- Observada la falta de documentación imprescindible para la
tramitación de la solicitud indicada, se requiere con fecha 11/02/
2008, conforme a lo establecido en el artículo 51 del Real Decreto
2393/2004, de 30 de diciembre, que establece el desistimiento de
la petición en el caso de no aportar en plazo los documentos
preceptivos.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
puede interponer recurso potestativo de reposición ante este Cen-
tro, en el plazo de UN MES, siendo también de un mes el plazo
máximo para resolver, transcurrido en cual se entenderá deses-
timado; o bien podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de DOS MESES ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Córdoba. En ambos casos, el plazo para
recurrir se contará desde el día siguiente al de la notificación de
esta Resolución».

Córdoba, 15/04/2008.— El Subdelegado del Gobierno, p.a. (R.D.
617/1997, BOE 3/2005), el Secretario General, José Antonio Ca-
ballero León.

———
Secretaría General

Núm. 6.283
Intentada la notificación en el último domicilio conocido del ciu-

dadano/a JOAQUIN CRIADO MORENO, relativa a la solicitud de
renovación de la autorización de residencia y trabajo, a favor del
ciudadano/a extranjero/a MARIA VICTORIA RAMBADO
GIMENEZ, nacional de PARAGUAY, con nº de expediente 07/
9089, sin que haya sido posible practicarla, se procede a realizar-
la a través del presente anuncio, dando con ello cumplimiento a
los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
14 de enero.

El objeto de la notificación es un escrito de la Oficina de Extran-
jeros que copiado literalmente dice lo siguiente:

«De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 2393/
2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de
la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y liber-
tades de los extranjeros en España y su integración social, esta
Subdelegación del Gobierno, en virtud de las competencias que
le son atribuidas por la Disposición Adicional Primera del Real
Decreto indicado, RESUELVE:

DENEGAR autorización de residencia y trabajo, al concurrir
los motivos que se exponen:

1º.- Es de aplicación el artículo 53.1.f) del Real Decreto 2393/
2004, que establece que se denegará la autorización de residen-
cia y trabajo por cuenta ajena cuando el empresario o empleador
no acredite medios económicos para hacer frente a las obligacio-
nes dimanantes del contrato de trabajo.

Contra esta Resolución que pone  fin a la vía administrativa,
puede interponerse recurso potestativo de reposición ante esta
Subdelegación del Gobierno en el plazo de UN MES, siendo tam-
bién de un mes el plazo máximo para resolver, trascurrido el cual
se entenderá desestimado; o bien, podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de DOS MESES, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba, de conformi-
dad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora
de dicha jurisdicción. En ambos casos, el plazo para recurrir se

contará desde el día siguiente a la fecha en que se notifique la
presente Resolución.

Córdoba, 11/02/2008.— El Subdelegado del Gobierno, p.a. (R.D.
617/1997, BOE 3/2005), el Secretario General, José Antonio Ca-
ballero León.

———
Secretaría General

Núm. 6.284
Intentada la notificación en el último domicilio conocido del ciu-

dadano/a, XINGGUANG YE, nacional de CHINA, con nº de expe-
diente 07/7215, relativa al Recurso de Alzada sobre denegación
de renovación de autorización de residencia permanente, sin que
haya sido posible practicarla, se procede a realizarla a través del
presente anuncio, dando con ello cumplimiento a los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 14 de
enero.

El objeto de la notificación es un escrito de la Oficina de Extran-
jeros que copiado literalmente dice lo siguiente:

«Con fecha 1 de abril de 2008 el Delegado del Gobierno en
Andalucía ha dictado la siguiente resolución:

«Visto el Recurso de Alzada interpuesto contra la resolución
del Subdelegado del Gobierno de Córdoba que denegó la autori-
zación de residencia permanente solicitada, al amparo de lo dis-
puesto en el artículo 32 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de
enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España
y su integración social, y 71 y siguientes del Real Decreto 2393/
2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de
ejecución de la citada Ley Orgánica, y teniendo en cuenta los
siguientes:

HECHOS:
Primero: D./Dª YE, XINGGUANG solicitó, con fecha 25/07/2007,

la renovación  de una AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA PER-
MANENTE en la Subdelegación del Gobierno de Córdoba.

Segundo: Por resolución de 05/10/2007 de dicha Subdelega-
ción se resolvió denegar la solicitud por concurrir una causa
legalmente prevista de inadmisión a trámite que no fue apreciada
en el momento de la solicitud.

Tercero: Contra la citada resolución, el interesado interpuso
recurso de alzada en plazo, formulando las alegaciones que es-
timó oportunas en defensa de sus intereses.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:
Primero: De conformidad con los artículos 114 y 115 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
corresponde a esta Delegación del Gobierno, como superior je-
rárquico del órgano administrativo que dictó la resolución recurri-
da, conocer y resolver el recurso de alzada interpuesto.

Segundo: De conformidad con el Real Decreto 2393/2004, de
30 de de diciembre, se denegará la autorización de residencia y
trabajo cuando concurra una causa prevista legalmente de
inadmisión a trámite que no ha sido apreciada en el momento de
la recepción de la solicitud. En el presente supuesto concurre
concretamente la establecida en el apartado 2 de la Disposición
Adicional 4ª de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, al haber-
se presentado la solicitud fuera de plazo legalmente establecido
para ello. Las alegaciones realizadas por el interesado no desvir-
túan la resolución adoptada, ya que tiene concedida la segunda
renovación de su autorización de residencia temporal con vigen-
cia hasta el 29 de marzo de 2007, habiéndose pr4esentado la
solicitud de residencia permanente con fecha 25 de julio de 2007,
por lo que habían transcurrido más de tres meses desde la fina-
lización de la vigencia de la anterior autorización, según lo dis-
puesto en el artículo 73.1 en relación con el artículo 37.1 y 5 del
Real Decreto 2393/2004.

En virtud de lo expuesto y atendiendo a los fundamentos jurídi-
cos e informes que se han tenido en cuenta al dictar la resolución
objeto de este recur4so. Esta Delegación del Gobierno RESUEL-
VE DESESTIMAR el recurso de alzada interpuesto con la dene-
gación de la autorización de residencia permanente, que se con-
firma en todos su términos, al concurrir los motivos expuestos.

Esta Resolución pone fin a la vía administrativa y contra la
misma el interesado puede interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
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Córdoba en el plazo de DOS MESES, contados a partir del día
siguiente al de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 8.3, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, modifi-
cada por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre.

Comuníquese esta resolución al/a interesado/a, a la Comisaría
Provincial de la Policía de Córdoba.

EL DELEGADO DEL GOBIERNO EN ANDALUCÍA. Juan José
López Garzón

Córdoba, 11/04/2008.— El Secretario General, José Antonio
Caballero León.

———
Secretaría General

Núm. 6.285
Intentada la notificación en el último domicilio conocido del ciu-

dadano/a CARMEN SÁNCHEZ ARILLO, relativa a la solicitud de
autorización de residencia y trabajo, a favor del ciudadano/a ex-
tranjero/a, DANIEL MITU, nacional de RUMANÍA, con nº de expe-
diente 07/9494, sin que haya sido posible practicarla, se procede
a realizarla a través del presente anuncio, dando con ello cumpli-
miento a los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 14 de enero.

El objeto de la notificación es un escrito de la Oficina de Extran-
jeros que copiado literalmente dice lo siguiente:

«De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 2393/
2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de
la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y liber-
tades de los extranjeros en España y su integración social, esta
Subdelegación del Gobierno, en virtud de las competencias que
le son atribuidas por la Disposición Adicional Primera del Real
Decreto indicado, RESUELVE:

DENEGAR autorización de residencia y trabajo, al concurrir
los motivos que se exponen:

- La empresaria, solicitante de tres autorizaciones de trabajo y
residencia para idénticos puestos de trabajo, no acredita dispo-
ner de medios económicos y materiales para hacer frente a las
obligaciones derivadas de las contratación; circunstancia que
constituye causa de denegación de la autorización solicitada con-
forme al  artículo 53.1.f) del Real Decreto 2393/2004

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
puede interponerse recurso potestativo de reposición ante esta
Subdelegación del Gobierno en el plazo de un mes, siendo tam-
bién de un mes el plazo máximo para resolver, trascurrido el cual
se entenderá desestimado; o bien, podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo, de conformidad con lo dispuesto en la
Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora de dicha jurisdicción. En
ambos casos, el plazo para recurrir se contará desde el día
siguiente a la fecha en que se notifique la presente Resolución».

Córdoba, 17/03/2008.— El Subdelegado del Gobierno, p.a. (R.D.
617/1997, BOE 3/2005), el Secretario General, José Antonio Ca-
ballero León.

———
Secretaría General

Núm. 6.286
Intentada la notificación en el último domicilio conocido del ciuda-

dano/a ANTONIO GAMIZ COSANO, relativa a la solicitud de reno-
vación de la autorización de residencia y trabajo, a favor del ciuda-
dano/a extranjero/a STEFAN VICENTIU CRISTIAN IVAN, nacio-
nal de RUMANIA, con nº de expediente 07/9489, sin que haya sido
posible practicarla, se procede a realizarla a través del presente
anuncio, dando con ello cumplimiento a los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 14 de enero.

El objeto de la notificación es un escrito de la Oficina de Extran-
jeros que copiado literalmente dice lo siguiente:

«De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 2393/
2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de
la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y liber-
tades de los extranjeros en España y su integración social, esta
Subdelegación del Gobierno, en virtud de las competencias que
le son atribuidas por la Disposición Adicional Primera del Real
Decreto indicado, RESUELVE:

DENEGAR autorización de residencia y trabajo, al concurrir
los motivos que se exponen:

- El empresario no garantiza al trabajador la actividad continua-
da durante la vigencia de la autorización de residencia y trabajo
por cuenta ajena; asimismo no acredita disponer de medios eco-
nómicos y materiales para hacer frente a las obligaciones deriva-
das de la contratación; circunstancias que constituyen causa de
denegación de la autorización solicitada conforme al artículo 53.1.f)
del Real Decreto 2393/2004.

Contra esta Resolución que pone  fin a la vía administrativa,
puede interponerse recurso potestativo de reposición ante esta
Subdelegación del Gobierno en el plazo de UN MES, siendo tam-
bién de un mes el plazo máximo para resolver, trascurrido el cual
se entenderá desestimado; o bien, podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de DOS MESES, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba, de conformi-
dad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora
de dicha jurisdicción. En ambos casos, el plazo para recurrir se
contará desde el día siguiente a la fecha en que se notifique la
presente Resolución.

Córdoba, 17/03/2008.— El Subdelegado del Gobierno, p.a. (R.D.
617/1997, BOE 3/2005), el Secretario General, José Antonio Ca-
ballero León.

———
Secretaría General

Núm. 6.287
Intentada la notificación en el último domicilio conocido del ciu-

dadano/a BEROHECOR, S.L.., relativa a la solicitud de permiso
de trabajo y residencia, a favor del ciudadano/a extranjero/a D.
PAUL ANDREI HAMPU,  nacional de RUMANÍA, con nº de expe-
diente 07/9672, sin que haya sido posible practicarla, se procede
a realizarla a través del presente anuncio, dando con ello cumpli-
miento a los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 14 de enero.

El objeto de la notificación es un escrito de la Oficina de Extran-
jeros que copiado literalmente dice lo siguiente:

«De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/2000,
de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en
España y su integración social y el Reglamento de la citada Ley
Orgánica, aprobado por el Real Decreto 2393/2004, de 30 de
diciembre, esta Subdelegación del Gobierno, en virtud de las com-
petencias que le son atribuidas por la Disposición adicional prime-
ra del Real Decreto indicado una vez examinados los anteceden-
tes que obran en el expediente RESUELVE:

Declarar el DESISTIMIENTO y ordenar el ARCHIVO de la au-
torización solicitada al concurrir los motivos que se exponen a
continuación:

- Observada la falta de documentación imprescindible para la
tramitación de la solicitud indicada, se requiere con fecha 13/11/
2007, notificada el mismo día y con fecha 20/11/2007, notificada
el 05/12/2007, conforme a lo establecido en el artículo 51 del Real
Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre, que establece el desisti-
miento de la petición en el caso de no aportar en plazo los docu-
mentos preceptivos.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
puede interponer recurso potestativo de reposición ante este Cen-
tro, en el plazo de UN MES, siendo también de un mes el plazo
máximo para resolver, transcurrido en cual se entenderá deses-
timado; o bien podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de DOS MESES ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Córdoba. En ambos casos, el plazo para
recurrir se contará desde el día siguiente al de la notificación de
esta Resolución».

Córdoba, 25/03/2008.— El Subdelegado del Gobierno, p.a. (R.D.
617/1997, BOE 3/2005), el Secretario General, José Antonio Ca-
ballero León.

———
Secretaría General

Núm. 6.288
Intentada la notificación en el último domicilio conocido del ciu-

dadano/a extranjero/a SALMA KHALILI LEHBIB,  nacional de AR-
GELIA, con nº de expediente 08/0126, sin que haya sido posible
practicarla, se procede a realizarla a través del presente anuncio,
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dando con ello cumplimiento a los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 14 de enero.

El objeto de la notificación es un escrito de la Oficina de Extran-
jeros que copiado literalmente dice lo siguiente:

«De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/2000,
de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en
España y su integración social y el Reglamento de la citada Ley
Orgánica, aprobado por el Real Decreto 2393/2004, de 30 de
diciembre, esta Subdelegación del Gobierno, en virtud de las com-
petencias que le son atribuidas por la Disposición adicional prime-
ra del Real Decreto indicado una vez examinados los anteceden-
tes que obran en el expediente RESUELVE:

Declarar el DESISTIMIENTO y ordenar el ARCHIVO de la au-
torización solicitada al concurrir los motivos que se exponen a
continuación:

- Con fecha 18/03/08, la interesada presenta un escrito solici-
tando el archivo del expediente, siendo de aplicación los artículos
87, 90 y 91 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, que contem-
plan el desistimiento como causa de terminación del expediente.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
puede interponerse recurso potestativo de reposición ante este
Centro, en el plazo de UN MES, siendo también de un mes el
plazo máximo para resolver, transcurrido en cual se entenderá
desestimado; o bien podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de DOS MESES ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Córdoba. En ambos casos, el plazo
para recurrir se contará desde el día siguiente al de la notificación
de esta Resolución».

Córdoba, 14/01/2008.— El Subdelegado del Gobierno, p.a. (R.D.
617/1997, BOE 3/2005), el Secretario General, José Antonio Ca-
ballero León.

———
Secretaría General

Núm. 6.289
Intentada la notificación en el último domicilio conocido del ciu-

dadano/a extranjero/a D. ANDRIY RYABYY,  nacional de
UCRANIA, con nº de Expte. 07/8521 sin que haya sido posible
practicarla, se procede a realizarla a través del presente anuncio,
dando con ello cumplimiento a los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 14 de enero.

El objeto de la notificación es un escrito de la Oficina de Extran-
jeros que copiado literalmente dice lo siguiente:

«De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.3 de la Ley
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de
los extranjeros en España, y 45 y siguientes del Real Decreto
2393/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de la citada Ley Orgánica, esta Subdelegación del Gobier-
no, en virtud de las competencias que le son atribuidas en la Dispo-
sición adicional primera del Real Decreto indicado, RESUELVE:

DENEGAR LA AUT. RESIDENCIA TEMPORAL CIRCUNSTAN-
CIAS EXCEPCIONALES, al concurrir los motivos que se exponen:

- Consta en el expediente un informe gubernativo previo desfa-
vorable, sobre la base de una sentencia dictada por las Autorida-
des Judiciales de Grandola (Portugal), proceso 65/03. Dicha cir-
cunstancia constituye causa de denegación de la autorización
solicitada, de acuerdo con el art. 53.1 i) del Real Decreto 2393/
2004.

Asimismo, se advierte a el/la extranjero/a que, en virtud de lo
dispuesto en el artículo 28.3.c de la Ley Orgánica 4/2000, citada,
en relación con el artículo 158 del Real Decreto 2393/2004, debe-
rá abandonar el territorio español en el plazo máximo de quince
días, contados a partir del siguiente al de la notificación de la
presente Resolución.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
puede interponerse recurso potestativo de reposición ante esta
Subdelegación del Gobierno en el plazo de UN MES, siendo tam-
bién de un mes el plazo máximo para resolver, trascurrido el cual
se entenderá desestimado; o bien, podrá interponer recurso Con-
tencioso-Administrativo en el plazo de DOS MESES, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba, de conformi-
dad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora

de dicha jurisdicción. En ambos casos, el plazo para recurrir se
contará desde el día siguiente a la fecha en que se notifique la
presente Resolución.

Mediante este documento, de conformidad con lo dispuesto en
el art. 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se notifica la
presente».

Córdoba, 15/02/2008.— El Subdelegado del Gobierno, p.a. (R.D.
617/1997, BOE 3/2005), el Secretario General, José Antonio Ca-
ballero León.

———
Secretaría General

Núm. 6.290
Intentada la notificación en el último domicilio conocido del ciu-

dadano/a PABLO FERNANDEZ SERRANO., relativa a la solici-
tud de permiso de trabajo y residencia, a favor del ciudadano/a
extranjero/a D. ALINA RAMONA DUMITRU,  nacional de
RUMANÍA, con nº de expediente 07/9295, sin que haya sido po-
sible practicarla, se procede a realizarla a través del presente
anuncio, dando con ello cumplimiento a los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 14 de enero.

El objeto de la notificación es un escrito de la Oficina de Extran-
jeros que copiado literalmente dice lo siguiente:

«De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/2000,
de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en
España y su integración social y el Reglamento de la citada Ley
Orgánica, aprobado por el Real Decreto 2393/2004, de 30 de
diciembre, esta Subdelegación del Gobierno, en virtud de las com-
petencias que le son atribuidas por la Disposición adicional prime-
ra del Real Decreto indicado una vez examinados los anteceden-
tes que obran en el expediente RESUELVE:

Declarar el DESISTIMIENTO y ordenar el ARCHIVO de la au-
torización solicitada al concurrir los motivos que se exponen a
continuación:

- Observada la falta de documentación imprescindible para la
tramitación de la solicitud indicada, se requiere con fecha 05/11/
2007, conforme a lo establecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, que contempla el desistimiento de la
petición en el caso de no aportar en plazo los documentos pre-
ceptivos.

Esta Resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la
misma puede interponerse, de conformidad con lo establecido en
la disposición adicional décima del Real Decreto 2393/2004, de
30 de diciembre, un recurso de alzada ante este Órgano o ante el
Delegado del Gobierno en Andalucía, de acuerdo con los artícu-
los 107 y 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, en el plazo de UN MES, contado desde el día siguiente a la
fecha en que se notifique la presente Resolución y prorrogándose
al primer día hábil siguiente, cuando el último sea inhábil».

Córdoba, 20/02/2008.— El Subdelegado del Gobierno, p.a. (R.D.
617/1997, BOE 3/2005), el Secretario General, José Antonio Ca-
ballero León.

———
Secretaría General

Núm. 6.291
Intentada la notificación en el último domicilio conocido de

CAVISIWU, S.L. relativa a la solicitud de renovación de autoriza-
ción de residencia y trabajo, a favor del ciudadano/a extranjero/a
D. EMMA DOLORES CACERES BAYAS,  nacional de ECUA-
DOR, con nº de expediente 08/1439, sin que haya sido posible
practicarla, se procede a realizarla a través del presente anuncio,
dando con ello cumplimiento a los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 14 de enero.

El objeto de la notificación es un escrito de la Oficina de Extran-
jeros que copiado literalmente dice lo siguiente:

«Se le informa que con esta fecha por Resolución de esta
Subdelegación del gobierno se ha denegado la renovación de la
autorización de residencia y trabajo en los siguientes términos:

NOMBRE: CACERES BAYAS, EMMA DOLORES
NACIONALIDAD: ECUADOR
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N.I.E.: X07597003B
TIPO: AUTORIZACIÓN RESIDENCIA TEMPORAL Y TRABA-

JO C/A1 RENOVACIÓN.
Córdoba, 11/04/2008.— El Secretario General, José Antonio

Caballero León.

ANUNCIOS  OFICIALES
Ministerio de Trabajo e Inmigración

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Dirección Provincial

Subdirección Provincial de Gestión Recaudatoria
CÓRDOBA
Núm. 6.525

Edicto de notificacion de la providencia de apremio a
deudores no localizados

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la
Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables que figu-
ran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya
cuantía total asciende a la cantidad que asimismo se indica en la
citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me
confiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio
(B.O.E. 29-6-94) y el artículo 84 del Reglamento General de Re-
caudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-06-04), ordeno la ejecución
contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la
determinación del actual domicilio del deudor, procede practicar
la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el

artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento
Administrativo omún, mediante la publicación del presente anun-
cio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio
conocido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al
deudor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de
QUINCE DÍAS naturales siguientes a la presente publicación ante
la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la ad-
vertencia de que en caso contrario se procederá al embargo de
los bienes del deudor en cantidad bastante para el pago de la
deuda por principal, recargo, intereses en su caso, y costas del
procedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 84 del citado Reglamento General de Recaudación.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa,
podrá formularse recurso de alzada ante la Administración co-
rrespondiente dentro del plazo de 1 mes a partir del día siguiente
a su notificación, por alguna de las causas señaladas en el artícu-
lo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada anterior-
mente, debidamente  justificadas,  suspendiéndose el procedi-
miento de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago; prescrición; error material o aritmé-
tico en la determinación de la deuda; condonación , aplazamiento
de la deuda o suspensión del procedimiento; falta de notificación
de la reclamación de la deuda, cuando ésta proceda, del acta de
liquidación o de las resoluciones que las mismas o las
autoliquidaciones de cuotas originen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición de recurso de
alzada sin que se haya resuelto, podrá entenderse desestimado,
de acuerdo con lo previsto en el art. 115 de la ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y de Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92).

RELACION PARA SOLICITAR LA PUBLICACION EN B.O.P. / B.O.C.A.
REG.   T./IDENTIF.     RAZON SOCIAL/NOMBRE         DIRECCION        CP. POBLACION     TD  NUM.PROV.APREMIO  PERIODO     IMPORTE

REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL
0111 10  14006279324 ESTEPA FERNANDEZ FRANCIS CL ESCRITOR JULIO CO 14014 CORDOBA      03 14 2008 010351129 1007 1007       2.324,09
0111 10  14100080452 LUQUE LUQUE RAFAEL       CL EL SANTICO 3      14550 MONTILLA     03 14 2008 010366687 1007 1007       1.989,06
0111 10  14100507555 PUNTO Y DESVAN, S.L.     AV DE LAS CAMACHAS   14550 MONTILLA     03 14 2008 010370327 1007 1007       2.771,10
0111 10  14101141388 LOPEZ ALBALA FRANCISCO   CL ESCRITOR JUAN ALF 14014 CORDOBA      03 14 2008 010375478 1007 1007         814,91
0111 10  14101774720 CONSTRUCCIONES EGEA NAVA CL AGUARDENTERIA 2   14900 LUCENA       03 14 2008 010379421 1007 1007       1.634,03
0111 10  14102150895 JAMONES IBERICOS CALVO,S CL SANTA ANA,S/N.    14460 DOS TORRES   03 14 2008 010382350 1007 1007       1.393,27
0111 10  14102300035 ELECTRIFICACIONES ALGON, CL DOCTOR MIGUEL SER 14520 FERNAN NU EZ 03 14 2008 010382855 1007 1007       4.907,95
0111 10  14102547282 CONSTRUCCIONES ADAMUCEÑA RD DE OBEJO 3        14430 ADAMUZ       03 14 2008 010384471 1007 1007      10.978,54
0111 10  14103195162 BURGOS SANCHEZ,S.L.      AS APARTADO DE CORRE 14900 LUCENA       03 14 2008 010389020 1007 1007       6.587,20
0111 10  14103744224 LOPEZ EXPOSITO MIGUEL    CL SEVILLA 9         14440 VILLANUEVA D 03 14 2008 010393464 1007 1007       2.875,61
0111 10  14103817174 ROSQUIHELA,S.L.          CL DOCTOR OCHOA 26   14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 010394373 1007 1007         477,56
0111 10  14103924076 BENITEZ HIDALGO VICENTE  AV BLAS INFANTE 2    14014 CORDOBA      03 14 2008 010395383 1007 1007         322,72
0111 10  14104116561 LUQUE Y MORAÑO TEXTIL, S CL ZAFIRO_LOCAL 2 8  14014 CORDOBA      03 14 2008 010397306 1007 1007         316,14
0111 10  14104336025 NAVARRO PORCEL ANA MARIA AV MARIANA PINEDA 5  14620 CARPIO  EL   03 14 2008 010399629 1007 1007         271,14
0111 10  14104345927 FRANCISCO MORENO LOPEZ,  CL OLIVO 2           14470 VISO  EL     03 14 2008 010399730 1007 1007         569,77
0111 10  14104524769 PIENSOS COMPUESTOS DE PR CL GASPAR DE MONTELL 14800 PRIEGO DE CO 03 14 2008 010402154 1007 1007         519,65
0111 10  14104996029 ROYSE CLASICOS, S.L.     PG LA VEGA.C/LUCENA, 14640 VILLA DEL RI 02 14 2007 028873403 0907 0907         337,92
0111 10  14104996029 ROYSE CLASICOS, S.L.     PG LA VEGA.C/LUCENA, 14640 VILLA DEL RI 02 14 2008 010407006 1007 1007         349,18
0111 10  14104996029 ROYSE CLASICOS, S.L.     PG LA VEGA.C/LUCENA, 14640 VILLA DEL RI 02 14 2008 011498860 1107 1107         292,86
0111 10  14105196291 ALONSO FALCO JOSE PABLO  UR DOñA MANUELA 62   14014 CORDOBA      03 14 2008 010409228 1007 1007       6.395,45
0111 10  14105196291 ALONSO FALCO JOSE PABLO  UR DOñA MANUELA 62   14014 CORDOBA      03 14 2008 010409329 1007 1107       1.154,60
0111 10  14105226203 GARCIA JURADO LUIS ALBER AV PONDEROSA-UR.TORR 14014 CORDOBA      03 14 2008 010409430 1007 1007         320,41
0111 10  14105248532 ROMERO RAMIREZ FRANCISCO CL JULIO ROMERO DE T 14900 LUCENA       03 14 2008 010409733 1007 1007         824,26
0111 10  14105409590 ALMAGRO SANCHEZ FRANCISC PG LAS QUEMADAS PARC 14014 CORDOBA      03 14 2008 010411551 1007 1007       1.604,72
0111 10  14105415351 PERAL GARCIA JESUS       CL ESTRELLA SIRIO 2  14007 CORDOBA      03 14 2008 010411854 1007 1007       1.737,79
0111 10  14105898028 METALL IBERICA Y WELK,S. CT LUCENA-MORILES -A 14900 LUCENA       03 14 2008 010418726 1007 1007       1.112,28
0111 10  14105965221 GARCIA VILLAREJO E HIJOS CT BUJALANCE, KM. 1  14640 VILLA DEL RI 02 14 2008 011510580 1107 1107       2.558,29
0111 10  14106198728 GECOR CONSTRUCCION Y REF CL ANDRES BARRERA 10 14014 CORDOBA      03 14 2008 010423069 1007 1007       8.511,24
0111 10  14106425262 OBRAS Y SERVICIOS JUPAL, CL CALVARIO 170      14920 AGUILAR      03 14 2007 024858613 0905 0905          40,78
0111 10  14106703633 PUERTAS DE COCINA ALTO G PG  IND. SAN ANTONIO 14240 BELMEZ       21 14 2007 000026815 0406 0906       3.941,88
0111 10  14106746574 CONSTRUCCIONES FERUSE,S. CL BDA. CERRO CRESPO 14920 AGUILAR      03 14 2008 010432971 1007 1007       1.708,43
0111 10  14106813262 COBOS CORREDERA RAFAEL   CL JOSE MARIA PEMAN  14620 CARPIO  EL   03 14 2008 010434587 1007 1007         568,01
0111 10  14106944416 ELABORACION Y FERRALLA D CL PUNTA DEL SAUCE 5 14100 CARLOTA  LA  03 14 2008 010436106 1007 1007       1.284,05
0111 10  14106960883 PEREZ TOLEDANO RAFAEL AN PP LOS OLIVOS 22     14430 ADAMUZ       03 14 2008 010436611 1007 1007          49,52
0111 10  14106976647 VALENZUELA CUEVAS RAFAEL CL MARTE 3           14014 CORDOBA      03 14 2008 010437621 1007 1007         549,97
0111 10  14107072031 FABRICA DE MUEBLES MEXIC AS APARTADO DE CORRE 14900 LUCENA       03 14 2008 010439338 1007 1007       7.273,72
0111 10  14107188633 MARIN & TRAPERO, C.B.    CL DON GONZALO 21    14550 MONTILLA     03 14 2008 010442166 1007 1007           9,00
0111 10  14107198131 GARCIA LUQUE FRANCISCO M CL RAMON Y CAJAL 16  14800 PRIEGO DE CO 02 14 2008 011436317 0107 0107         125,48
0111 10  14107198131 GARCIA LUQUE FRANCISCO M CL RAMON Y CAJAL 16  14800 PRIEGO DE CO 02 14 2008 011436418 0207 0207          73,86
0111 10  14107198131 GARCIA LUQUE FRANCISCO M CL RAMON Y CAJAL 16  14800 PRIEGO DE CO 02 14 2008 011437024 0707 0707          54,72
0111 10  14107198131 GARCIA LUQUE FRANCISCO M CL RAMON Y CAJAL 16  14800 PRIEGO DE CO 02 14 2008 011437125 1107 1107          58,56
0111 10  14107198131 GARCIA LUQUE FRANCISCO M CL RAMON Y CAJAL 16  14800 PRIEGO DE CO 02 14 2008 011439448 0106 0106          59,06
0111 10  14107198131 GARCIA LUQUE FRANCISCO M CL RAMON Y CAJAL 16  14800 PRIEGO DE CO 02 14 2008 011439751 0206 0206          32,45
0111 10  14107198131 GARCIA LUQUE FRANCISCO M CL RAMON Y CAJAL 16  14800 PRIEGO DE CO 02 14 2008 011440256 0306 0306          54,20
0111 10  14107198131 GARCIA LUQUE FRANCISCO M CL RAMON Y CAJAL 16  14800 PRIEGO DE CO 02 14 2008 011441064 0406 0406          60,02
0111 10  14107198131 GARCIA LUQUE FRANCISCO M CL RAMON Y CAJAL 16  14800 PRIEGO DE CO 02 14 2008 011441569 0506 0506          76,30
0111 10  14107419615 ARROYO SANCHEZ RAFAEL    AV ALMOGAVARES (LOCA 14007 CORDOBA      03 14 2008 010448533 1007 1007       1.047,79
0111 10  14107474175 SERVICIOS INTEGRALES MON AV ANDALUCIA 101     14100 CARLOTA  LA  03 14 2008 010449442 1007 1007       1.157,15
0111 10  14107474175 SERVICIOS INTEGRALES MON AV ANDALUCIA 101     14100 CARLOTA  LA  02 14 2008 011414085 0207 0207          91,80
0111 10  14107504184 CATALA BERTOMEU BARTOLOM CL LOS SILLEROS 10   14100 CARLOTA  LA  03 14 2008 010450048 1007 1007         307,33
0111 10  14107564206 SERVICIOS INTEGRALES MON AV ANDALUCIA TERCER  14100 CARLOTA  LA  03 14 2008 010451967 1007 1007         661,97
0111 10  14107593508 CONSTRUCCIONES ISJUSANAN CL DR.NEVADO DEL REY 14014 CORDOBA      03 14 2008 010452977 1007 1007       9.121,74
0111 10  14107839644 JOHNSON — WILLIAM ANTH PZ DE LA VENTA 4     14970 IZNAJAR      03 14 2008 010459041 1007 1007         266,64
0111 10  14107966653 TRANS-URBACOR, S.L.      CL BARRIADA DEL CERR 14830 ESPEJO       03 14 2008 010462374 1007 1007       2.315,45
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0111 10  14108018688 CONSTRUCCIONES SERGAMEZ  CL MALETOS 19        14857 NUEVA CARTEY 03 14 2008 010464091 1007 1007       3.271,12
0111 10  14108095783 ROLICOR MEDIO AMBIENTE S CL POETA ANTONIO ARE 14014 CORDOBA      03 14 2008 010465307 1007 1007       1.297,79
0111 10  14108096490 OBRAS COSTAS DE ANDALUCI CL ALGECIRAS 10      14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 010465408 1007 1007       6.582,62
0111 10  14108132058 GARCIA CAPITAN JUAN JOSE CL CASTILLEJOS 36    14440 VILLANUEVA D 03 14 2008 010466317 1007 1007          38,82
0111 10  14108183891 BELTRAN MORALES GONZALO  CL FINCA DE LOS FRAN 14720 ALMODOVAR DE 03 14 2008 010468135 1007 1007       1.614,48
0111 10  14108207638 COMPLEJO HOSTELERO LA VE AV GOYA 20           14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 010469044 1007 1007         506,54
0111 10  14108375265 ANGRADEMA LOPEZ S.L.     PG IND.TECNOCORDOBA  14014 CORDOBA      03 14 2008 010473488 1007 1007       1.158,10
0111 10  14108396079 ESTUDIO FATIMA SUR S.L.  AV CARLOS XIII 67    14014 CORDOBA      03 14 2008 010474195 1007 1007       1.696,44
0111 10  14108449532 SERRANO PADILLA JOSE     CL LLANO DE LA SARDI 14800 PRIEGO DE CO 03 14 2008 010475209 1007 1007       1.561,14
0111 10  14108510661 ESTUDIO PALMA DEL RIO S. CL SAN JUAN 2        14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 010478037 1007 1007       1.085,17
0111 10  14108603419 CARMONA NAVARRO VICTORIA CL VIRGEN DEL CARMEN 14550 MONTILLA     03 14 2008 010481875 1007 1007         552,05
0111 10  14108608873 CONSTRUCTORA Y PROYECTOS PG SAN PANCRACIO C/A 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 010482077 1007 1007       6.692,95
0111 10  14108616957 REYANGER,S.L.            CL CASTILLO 53       14720 ALMODOVAR DE 03 14 2008 010482582 1007 1007       1.552,76
0111 10  14108636862 CEJAS GONZALEZ ROCIO     CL JAIME 16          14900 LUCENA       03 14 2008 010483289 1007 1007         533,41
0111 10  14108647067 PAZ RIBEIRO BEGOÑA       CL CINCO CABALLEROS  14007 CORDOBA      03 14 2008 010483491 1007 1007         133,32
0111 10  14108655454 ROLURB, S.L.             PG TECNOCORDOBA, PAR 14014 CORDOBA      03 14 2008 010483794 1007 1007       6.559,50
0111 10  14108655454 ROLURB, S.L.             PG TECNOCORDOBA, PAR 14014 CORDOBA      03 14 2008 010483895 1007 1007          50,59
0111 10  14108688796 FILARDI CANO MANUEL      CL HUERTAS 26        14490 VILLARALTO   03 14 2008 010484505 1007 1007       2.018,95
0111 10  14108843491 OCTOPUSSY SERVICIOS 21,  PG TECNOCORDOBA, MOD 14014 CORDOBA      03 14 2008 010490262 1007 1007         859,79
0111 10  14108863501 OCTOPUSSY SERVICIOS 21 S PG TECNOCORDOBA MOD. 14014 CORDOBA      03 14 2008 010490767 1007 1007          61,97
0111 10  14108863501 OCTOPUSSY SERVICIOS 21 S PG TECNOCORDOBA MOD. 14014 CORDOBA      03 14 2008 010490868 1007 1007         482,58
0111 10  14108884012 CLIMATIZACIONES FRIODIMA CL CARAVACA DE LA CR 14007 CORDOBA      03 14 2008 010491777 1007 1007         223,38
0111 10  14108886133 CLIMATIZACIONES FRIODIMA CL CARAVACA DE LA CR 14007 CORDOBA      03 14 2008 010491878 1007 1007          49,52
0111 10  14108993641 JURADO LOPEZ MARIA CARME AV MARQUES DE SANTIL 14270 HINOJOSA DEL 03 14 2008 010496124 1007 1007       1.585,68
0111 10  14109166221 CONSTRUCCIONES ISJUSANAN CL DOCTOR NEVADO DEL 14014 CORDOBA      03 14 2008 010504410 1007 1007          49,52
0111 10  14109235838 SERRANO MARTINEZ PEDRO P CL HISTORIADOR JAEN  14014 CORDOBA      03 14 2008 010507238 1007 1007       1.464,41
0111 10  14109299492 ESTRUCTURAS NOVACOR S.L. PZ ARZOBISPO ROMERO  14014 CORDOBA      03 14 2008 010510874 1007 1007       8.175,07
0111 10  14109368305 INVERSIONES INFORMATICAS CL MEDICO CABELLO 68 14550 MONTILLA     03 14 2008 010514413 1007 1007         316,25
0111 10  14109383055 CALVO DE MORA SIMANCAS M AV DEL CAIRO 2       14014 CORDOBA      03 14 2008 010515524 1007 1007         276,74
0111 10  14109386792 GUETO LOPEZ ANTONIO      CL ARRUMBADORES 4    14550 MONTILLA     03 14 2008 010515928 1007 1007          83,46
0111 10  14109390735 S.COOP.ANDALUZA ESTRUCSU CL DOCTOR MANUEL VIL 14007 CORDOBA      02 14 2008 011607883 1107 1107       1.114,74
0111 10  14109393159 EGEA GARCIA FORJA Y DECO CL LA ARENA -APDO. C 14900 LUCENA       03 14 2008 010516332 1007 1007       1.273,66
0111 10  14109481671 DOS REIS MARIA SUSANA    CT N-420 KM 52       14600 MONTORO      03 14 2008 010520675 1007 1007         535,84
0111 10  14109481671 DOS REIS MARIA SUSANA    CT N-420 KM 52       14600 MONTORO      02 14 2008 011613341 1107 1107         492,56
0111 10  14109486422 HEREDIA CORTES JOSE RAFA CL GRAN CAPITAN 21   14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 010521079 1007 1007       3.213,08
0111 10  14109515421 CONSTRUCCIONES Y REFORMA AV CARLOS III 4      14014 CORDOBA      03 14 2008 010522493 1007 1007       1.339,07
0111 10  14109578166 MORENO NAVARRO CEFERINA  CL BELEN 45          14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 010526436 1007 1007       1.399,28
0111 10  14109596051 CASTILLO CADENAS PEDRO   CL ALGECIRAS, GRUPO  14013 CORDOBA      03 14 2008 010527244 1007 1007         445,38
0111 10  14109616461 XINAE SIGLO XXI,S.L.     PZ ESCULTOR RUIZ OLM 14014 CORDOBA      03 14 2008 010528153 1007 1007       1.245,17
0121 07 140057146131 DELGADO GONZALEZ FRANCIS CL DOCTOR MANUEL VIL 14007 CORDOBA      03 14 2007 025422425 0707 0707          24,08
0140 07 040019929166 ARTERO JIMENEZ JOSE      AV DE LA CARLOTA 73  14100 RINCONCILLO  03 14 2007 027933311 0606 0606         716,41
0140 07 140031965032 CASAS VAZQUEZ CANDIDO    CL ESCRITOR CRISTOBA 14007 CORDOBA      03 14 2007 027942203 0905 0905         619,14

REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 030059719803 CATALA BERTOMEU BARTOLOM CL LOS SILLEROS 10   14100 CARLOTA  LA  03 14 2008 010609995 1107 1107         538,56
0521 07 030100552961 ORTEGA PEÑALVA JOSE ANTO CL AMARGURA 12       14220 ESPIEL       03 14 2008 010596861 1107 1107         359,63
0521 07 031038619566 AGHABEKYAN — GEVORG    CL MARIA AUXILIADORA 14440 VILLANUEVA D   03 14 2008 010761660 1107 1107         286,55
0521 07 070085496049 FERNANDEZ ALCALA TOMAS   CL PACO NATERA 9     14014 CORDOBA      03 14 2008 010772471 1107 1107         286,55
0521 07 071030832119 LOPEZ SAMANIEGO MARIA VI CL MOTRIL 30         14013 CORDOBA      03 14 2008 010772673 1107 1107         286,55
0521 07 080347775843 TERRIN LARA MANUEL       CL LOS MOLINOS 27    14640 VILLA DEL RI 03 14 2008 010773481 1107 1107         299,28
0521 07 080477810609 BENITEZ HIDALGO VICENTE  AV BLAS INFANTE 9    14014 CORDOBA      03 14 2008 010774188 1107 1107         286,55
0521 07 080491130931 GRASAS HERNANDEZ JOAN FR CL VILLALTA 10       14800 PRIEGO DE CO 03 14 2008 010676178 1107 1107         286,55
0521 07 080493644948 ANGUITA CAPILLA CARLOS   CL MANUEL SANTANA 24 14800 PRIEGO DE CO 03 14 2008 010676279 1107 1107         286,55
0521 07 080508799984 RAMIREZ PEREZ MANUEL     CL CALZADA 17        14900 LUCENA       03 14 2008 010676481 1107 1107          10,48
0521 07 081077475864 ABILDTRUP — TOMMY      CL BAILEN 2          14500 PUENTE GENIL   03 14 2008 010677087 1107 1107         286,55
0521 07 130031012231 TORREMOCHA MARCHANTE VEN AV DE GOYA 20        14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 010544422 1107 1107         299,53
0521 07 140037847070 MAILLO LOPEZ ANTONIO     CL EL PESO 55        14900 LUCENA       03 14 2008 010678404 1107 1107         289,44
0521 07 140040820122 MATAS AGUILERA ANTONIO   CT VILLAVICIOSA KM98 14012 CORDOBA      03 14 2008 010776717 1107 1107         289,44
0521 07 140040989769 SERRANO PADILLA JOSE     LL DE LA SARDINA, S/ 14800 PRIEGO DE CO 03 14 2008 010679212 1107 1107         289,44
0521 07 140041398684 ARENAS MOLINA SALVADOR   AV BLAS INFANTE 2    14014 CORDOBA      03 14 2008 010777121 1107 1107         289,44
0521 07 140042639274 RIO CORONADO JUAN        PZ ESC.PEñA AGUAYO 3 14007 CORDOBA      03 14 2008 010777525 1107 1107         289,44
0521 07 140044785806 MORAL JIMENEZ FRANCISCO  AV DE LA ESTACION 38 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 010680626 1107 1107         558,18
0521 07 140045989111 CALLEJA SIGLER BERNARDO  CL FUENSANTA 14      14640 VILLA DEL RI 03 14 2008 010779646 1107 1107         289,44
0521 07 140047382675 RUIZ FRANCO ANTONIO      CL FRAY ALBINO 50    14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 010547048 1107 1107         289,44
0521 07 140047633158 NAVAS MUÑOZ MANUEL       CL ALGECIRAS(OBRAS C 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 010681636 1107 1107         289,44
0521 07 140049042890 ALMAGRO SANCHEZ FRANCISC CL ISLAS BALEARES 3  14014 CORDOBA      03 14 2008 010781262 1107 1107         286,55
0521 07 140049140395 LEÑA CAMACHO FRANCISCO   CL SANTA CRUZ ALTA 1 14650 BUJALANCE    03 14 2008 010781363 1107 1107         289,44
0521 07 140049142015 LUQUE MORALES MANUEL     CL FUENTE ALAMO 13   14550 MONTILLA     03 14 2008 010617978 1107 1107         289,44
0521 07 140049244166 ALMANZA LUQUE ANTONIO    CL ALCALDE J.ORTIZ S 14550 MONTILLA     03 14 2008 010618180 1107 1107         289,44
0521 07 140049287313 SIMON CARDEÑA FRANCISCO  AV CARLOS III 17     14014 CORDOBA      03 14 2008 010781565 1107 1107         429,12
0521 07 140049919530 CASTRO MUÑOZ JOSE        AV MARIA AUXILIADORA 14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 010547755 1107 1107         286,55
0521 07 140050638542 BEDMAR LOPEZ FRANCISCO J CL ISLA DEL OBISPO-R 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 010683454 1107 1107         286,55
0521 07 140050726751 SANCHEZ CABALLERO ANTONI CL LEVANTE 4         14007 CORDOBA      03 14 2008 010782777 1107 1107         299,53
0521 07 140052994834 OLMEDO LUQUE FRANCISCO   CL SAN BLAS (CONSTRU 14920 AGUILAR      03 14 2008 010684868 1107 1107         286,55
0521 07 140053038987 GALAN RODRIGUEZ ANTONIO  CL ALMERIA 3         14009 CORDOBA      03 14 2008 010620608 1107 1107         286,55
0521 07 140053347468 CLEMENTSON CEREZO ENRIQU CL DIEGO DE LEON 1   14640 VILLA DEL RI 03 14 2008 010784393 1107 1107         289,44
0521 07 140053802661 NUÑEZ MERAL ANGELA       CL VELAZQUEZ 8       14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 010685777 1107 1107         286,55
0521 07 140056366188 CASTILLO GARCIA RAFAEL   CL NTRA. SRA. DE LA  14014 CORDOBA      03 14 2008 010786215 1107 1107         286,55
0521 07 140056552411 RIOS MARQUEZ MANUEL      CL SAN FERNANDO 19   14550 MONTILLA     03 14 2008 010622224 1107 1107         286,55
0521 07 140056874632 MUÑOZ CORDOBA CLICERIA   CL ESCRITOR JULIO CO 14014 CORDOBA      03 14 2008 010787831 1107 1107         299,52
0521 07 140057558480 MUÑOZ CARRASCO FRANCISCO AV GRANADA 26        14009 CORDOBA      03 14 2008 010623133 1107 1107         289,44
0521 07 140057886058 ARROYO SANCHEZ RAFAEL    AV ALMOGAVARES 27 LO 14007 CORDOBA      03 14 2008 010788336 1107 1107         286,55
0521 07 140058318821 LOPEZ GARCIA PEDRO       CL URCOLINA CL/ LIRI 14014 CORDOBA      03 14 2008 010788841 1107 1107         321,17
0521 07 140058338625 LUNA JURADO AGUSTIN      CL MIGUEL SERVET 7   14520 FERNAN NU EZ 03 14 2008 010623537 1107 1107         289,44
0521 07 140058525955 FLORES MOLERO JUAN       PG PILAR DEHESA,S/N  14900 LUCENA       03 14 2008 010689720 1107 1107         289,44
0521 07 140058822312 AGUERA GRANDE ANDRES     CL JUNCAL 24         14430 ADAMUZ       03 14 2008 010789144 1107 1107         297,12
0521 07 140059847478 RODRIGUEZ CASTRO AURORA  CL SAN FERNANDO 17   14550 MONTILLA     03 14 2008 010624244 1107 1107         286,55
0521 07 140060202338 ESTEPA FERNANDEZ FRANCIS CL ESCRITOR JULIO CO 14014 CORDOBA      03 14 2008 010553516 1107 1107         286,55
0521 07 140061182341 CASTILLEJO SANCHEZ FRANC CL JUAN DE LA CRUZ C 14640 VILLA DEL RI 03 14 2008 010790558 1107 1107         286,55
0521 07 140061563065 DIAZ GUERRERO FRANCISCO  CL ESCRITOR RAFAEL P 14007 CORDOBA      03 14 2008 010790861 1107 1107         303,85
0521 07 140062358768 PORTERO PORTERO MANUEL   CL MEDICO MARQUEZ 20 14550 MONTILLA     03 14 2008 010626365 1107 1107         289,44
0521 07 140062535792 PEREZ GARCIA JOSE        AV DE GOYA 24        14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 010554122 1107 1107         286,55
0521 07 140063376763 PERAL GARCIA JESUS       CL ESTRELLA SIRIO 2  14007 CORDOBA      03 14 2008 010792073 1107 1107         286,55
0521 07 140063474874 HIDALGO BAENA RAFAEL     CL LA HUERTA 9       14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 010695982 1107 1107         286,55
0521 07 140064384957 LARA GONZALEZ JUAN JOSE  CL BUJALANCE 6       14600 MONTORO      03 14 2008 010792982 1107 1107         359,63
0521 07 140065292414 GARRIDO MILLAN ANDRES    CL PEREZ GALDOS 9    14960 RUTE         03 14 2008 010698713 1107 1107         289,44
0521 07 140065301912 CARABALLO BARCA FLORENTI CL LAGARTIJO 2       14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 010555738 1107 1107         286,55
0521 07 140065331315 CAMPILLOS GRANADOS MANUE CL JULIO ROMERO DE T 14960 RUTE         03 14 2008 010698915 1107 1107         286,55
0521 07 140065722749 MORENO NAVARRO CEFERINA  CL BELEN 45          14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 010556142 1107 1107         286,55
0521 07 140065895531 RIOS CAMPOS MARIA CARMEN CL CALLEJON ALTO 25  14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 010699723 1107 1107         286,55
0521 07 140066303133 FERNANDEZ CASTILLA MIGUE AV DE LA PAZ 2       14100 CARLOTA  LA  03 14 2008 010630106 1107 1107         286,55
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0521 07 140066314550 JURADO PERALTA PURIFICAC CL ZAFIRO 11         14800 PRIEGO DE CO 03 14 2008 010700430 1107 1107         286,55
0521 07 140066786517 GONZALEZ CARRILLO MANUEL CL SAN PATRICIO 10   14440 VILLANUEVA D 03 14 2008 010763680 1107 1107         286,55
0521 07 140067811481 IZNAJAR CARMONA FRANCISC CL DOCTOR MARAÑON 29 14100 CARLOTA  LA  03 14 2008 010632833 1107 1107         286,55
0521 07 140068111070 CANOVACA RIO JOSE ANTONI AV ALMOGAVARES 27    14007 CORDOBA      03 14 2008 010796218 1107 1107         289,44
0521 07 140068957596 JIMENEZ CANTERO FRANCISC CL LA FUENTE 20      14430 ADAMUZ       03 14 2008 010796925 1107 1107         286,55
0521 07 140069032772 ESPEJO ESPEJO NICOLAS    AV MEDICO CABELLO 68 14550 MONTILLA     03 14 2008 010634045 1107 1107         254,81
0521 07 140069589110 GARCIA CRIADO JUAN ANTON CL POSTIGO 7         14600 MONTORO      03 14 2008 010797834 1107 1107         359,63
0521 07 140070415630 ROJAS LOPEZ ANTONIA      CL JOSE VARO DE CAST 14920 AGUILAR      03 14 2008 010706086 1107 1107         286,55
0521 07 140070555975 ARANDA BARBANCHO FRANCIS CL MENDEZ NUÑEZ 8    14270 HINOJOSA DEL 03 14 2008 010601814 1107 1107         286,55
0521 07 140070731383 CASTRO GOMEZ MARIA DEL C AV DE LA JUVENTUD 16 14800 PRIEGO DE CO 03 14 2008 010706591 1107 1107         286,55
0521 07 140071295195 PEDRAZA ARCE MANUEL      CL CORDOBA 49        14550 MONTILLA     03 14 2008 010635964 1107 1107         286,55
0521 07 140071964394 ALBUERA AMOR RODRIGO     CL PINO 43           14600 MONTORO      03 14 2008 010800864 1107 1107         286,55
0521 07 140072070387 AGENJO CARO INES         CL CALDEREROS 59     14640 VILLA DEL RI 03 14 2008 010801167 1107 1107         286,55
0521 07 140072990069 MARIN MORENO EMILIO      CL DON GONZALO 21    14550 MONTILLA     03 14 2008 010637883 1107 1107         303,85
0521 07 140073156585 BALLESTEROS JIMENEZ MANU CL VERNEUIL SUR SEIN 14920 AGUILAR      03 14 2008 010709625 1107 1107         286,55
0521 07 140073434047 MONJE BARBA NICOLAS      AV DEL CAIRO 6       14014 CORDOBA      03 14 2008 010802278 1107 1107         286,55
0521 07 140074500138 MELENDEZ DUBON JOSE FELI CL ALGECIRAS 29      14013 CORDOBA      03 14 2008 010710130 1107 1107         286,55
0521 07 140075075872 MOLINA CARRERAS RAFAEL   CL CONCILIO DE NICEA 14014 CORDOBA      03 14 2008 010805312 1107 1107         286,55
0521 07 140076049411 CALLEJA HIGUERA SEBASTIA CL ALGECIRAS 29      14013 CORDOBA      03 14 2008 010641018 1107 1107         286,55
0521 07 140076063050 VERA ARCAS MARIA JOSE    CL HISTORIADOR JAEN  14014 CORDOBA      03 14 2008 010806827 1107 1107         286,55
0521 07 140076372945 GALVEZ GALVEZ PEDRO      CL DOCTOR MOYANO CRU 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 010713261 1107 1107         359,63
0521 07 140076603624 CORTES FERNANDEZ JESUS   CL JUAN REJANO 45    14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 010714069 1107 1107         297,12
0521 07 140077399529 ALONSO FALCO JOSE PABLO  UR DOñA MANUELA 62   14014 CORDOBA      03 14 2008 010807837 1107 1107         286,55
0521 07 140077533713 LOPEZ PEREZ GABRIEL      CL RAMIREZ DE CARRIO 14550 MONTILLA     03 14 2008 010641624 1107 1107         286,55
0521 07 140077659712 ROMERO MORENO ARACELI    CL POETA JUAN REJANO 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 010716190 0907 0907         286,55
0521 07 140077659712 ROMERO MORENO ARACELI    CL POETA JUAN REJANO 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 010716291 1007 1007         286,55
0521 07 140077700128 CARMONA NAVARRO VICTORIA CL VIRGEN DEL CARMEN 14550 MONTILLA     03 14 2008 010641826 1107 1107         286,55
0521 07 140078134103 ARIZA RUIZ JOSEFA        CL MIGUEL SERVET 7   14520 FERNAN NU EZ 03 14 2008 010642432 1107 1107         286,55
0521 07 141000902045 BLANCAS CARVAJAL PEDRO J CL GRAL CHAVARRI (IM 14900 LUCENA       03 14 2008 010720032 1107 1107         286,55
0521 07 141000981665 BARCOS VARO MARIA CARMEN CL BAILEN 47         14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 010720234 1107 1107         286,55
0521 07 141001044010 RIBALLO RECIO MARIA DEL  PZ ESCULTOR RUIZ OLM 14011 CORDOBA      03 14 2008 010809857 1107 1107         286,55
0521 07 141001247205 RUBIO BEJARANO FRANCISCO CL ASUNCION 6        14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 010571300 1107 1107         286,55
0521 07 141001348144 LEON LOPEZ JUAN MANUEL   CL SAN FRANCISCO 73  14900 LUCENA       03 14 2008 010720941 1107 1107         286,55
0521 07 141001594886 MORALES VALLE FRANCISCO  CL OVEJAS 55         14920 AGUILAR      03 14 2008 010721244 1107 1107         297,12
0521 07 141002075846 CAPARROS VELASCO JOSE AN CL RIO SECO 103      14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 010571603 1107 1107         286,55
0521 07 141002333908 SERRANO BAENA JOSE LUIS  CL DOCTOR MARAÑON 47 14800 PRIEGO DE CO 03 14 2008 010722254 1107 1107         286,55
0521 07 141002367048 CHOCERO GONZALEZ ANA MAR CL JOSE MARIA PEMAN  14620 CARPIO  EL   03 14 2008 010812483 1107 1107         286,55
0521 07 141002570748 ALCAIDE LUCENA JUAN      CL MIGUEL SERVET, 19 14520 FERNAN NU EZ 03 14 2008 010645159 1107 1107         286,55
0521 07 141002751311 CASTILLO CADENAS PEDRO   CL ALGECIRAS (GRUPO  14013 CORDOBA      03 14 2008 010645361 1107 1107         359,63
0521 07 141002897013 LEON CAPARROS OSCAR      CL MAESTRO ELOY VIRO 14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 010573118 1107 1107         286,55
0521 07 141002982188 SANCHEZ HIDALGO MANUEL   CL DOCTOR MANUEL VIL 14007 CORDOBA      03 14 2008 010813594 1107 1107         254,81
0521 07 141003039681 CANSINO CABELLO JOSE CAR CL CTRA.ALMADEN KM.5 14014 CORDOBA      03 14 2008 010813695 1107 1107         286,55
0521 07 141003054435 MOLINERO GUTIERREZ BARTO CL ALDEA DEL CEREZO  14445 CARDE A      03 14 2008 010766916 1107 1107         289,44
0521 07 141003097477 NAVARRO PORCEL ANA MARIA AV MARIANA PINEDA 5  14620 CARPIO  EL   03 14 2008 010813796 1107 1107         286,55
0521 07 141003666444 FLORES AGUILERA ARACELI  AS APARTADO DE CORRE 14900 LUCENA       03 14 2008 010723870 1107 1107         286,55
0521 07 141004166905 SOLIS MORENO MARIA DEL C CL DAOIZ Y VELARDE 1 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 010724274 1107 1107         286,55
0521 07 141005002317 GUTIERREZ LUQUE JOSE MAN CL SAN JUAN 5        14800 PRIEGO DE CO 03 14 2008 010724678 1107 1107         286,55
0521 07 141005177220 TRAPERO HERRADOR SOLEDAD CL DON GONZALO 21    14550 MONTILLA     03 14 2008 010647482 1107 1107         286,55
0521 07 141005683943 SILAS SORIA MARIA JOSE   CL GARCIA LORCA 3    14830 ESPEJO       03 14 2008 010816123 1107 1107         286,55
0521 07 141007978702 CORTES PORRAS ROCIO      CL MADRID 63         14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 010726702 1107 1107         286,55
0521 07 141009594356 JIMENEZ PRIETO INGRID MA CL PEREZ ESQUIVEL 1  14900 LUCENA       03 14 2008 010727914 1107 1107         286,55
0521 07 141010848888 MAESTRE COBOS ALFONSO CA CL ESTOR ALMEIDA GAR 14014 CORDOBA      03 14 2008 010818345 1107 1107         286,55
0521 07 141011609229 CARMONA MEDINA FRANCISCO CL COLON 16          14520 FERNAN NU EZ 03 14 2008 010649102 1107 1107         329,82
0521 07 141011609330 CARMONA MEDINA RAFAEL    CL COLON 16          14520 FERNAN NU EZ 03 14 2008 010649203 1107 1107         329,82
0521 07 141012137776 ROT CASADO ANTONIA       CL EMPEDRADA 1       14540 RAMBLA  LA   03 14 2008 010650112 1107 1107         333,43
0521 07 141013460212 LOPEZ CHICO REYES        CL ALBERTI 5         14820 SANTA CRUZ   03 14 2008 010820163 0907 0907         286,55
0521 07 141013460212 LOPEZ CHICO REYES        CL ALBERTI 5         14820 SANTA CRUZ   03 14 2008 010820264 1007 1007         286,55
0521 07 141013460212 LOPEZ CHICO REYES        CL ALBERTI 5         14820 SANTA CRUZ   03 14 2008 010820365 1107 1107         286,55
0521 07 141013732822 LUQUE ROJANO MARIA JOSEF CL HIXEN I 28        14009 CORDOBA      03 14 2008 010652233 1107 1107         286,55
0521 07 141013813755 CABEZAS CAMPOS JOSE ALBE CL HERMANDAD 9       14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 010731247 1107 1107         286,55
0521 07 141014217923 MARISCAL AMATE FERNANDO  PZ MAYOR - MARUANAS  14620 CARPIO  EL   03 14 2008 010820971 1107 1107         286,55
0521 07 141014497001 GARRIDO GALLEGOS ROSA    CL ANTONIO MIGUEL NA 14550 MONTILLA     03 14 2008 010652940 1007 1007         286,55
0521 07 141016209049 VALLEJO GOMEZ MANUEL     CL QUEMADILLAS BAJAS 14014 CORDOBA      03 14 2008 015354309 1107 1107         359,63
0521 07 141016211271 MONTERO GONZALEZ GUSTAVO PZ NACIONAL 3        14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 010733166 1107 1107         286,55
0521 07 141016382740 MORALES ROMERO ANA MARIA CM DE LOS MANCHONES  14100 CARLOTA  LA  03 14 2008 010654859 1107 1107         286,55
0521 07 141016522883 CAUBERA JIMENEZ MANUEL D AV MARIA AUXILIADORA 14550 MONTILLA     03 14 2008 010654960 1107 1107         286,55
0521 07 141016534910 MOYA COLLADO RAQUEL      PZ ESCRITOR PEÑA AGU 14007 CORDOBA      03 14 2008 010823294 1107 1107         286,55
0521 07 141016704557 BALAGUER ABDESELAM SAMUE CL LAS PITAS 13      14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 010733772 1107 1107         286,55
0521 07 141017060528 ROJAS HEREDIA DIONISIO   CL CARAVACA DE LA CR 14007 CORDOBA      03 14 2008 010824106 1107 1107         286,55
0521 07 141017348696 BELTRAN MORALES GONZALO  CL FINCA LOS FRANCES 14720 ALMODOVAR DE 03 14 2008 010580794 1107 1107         359,63
0521 07 141017549366 CABALLERO MUÑOZ FRANCISC CL HOYA DEL MOLINO 3 14900 LUCENA       03 14 2008 010735085 1107 1107         303,85
0521 07 141019445920 CALLEJA MIRANDA CONCEPCI CL MIGUEL GALLO 10   14445 CARDE A      03 14 2008 010769138 1107 1107         286,55
0521 07 141020756329 MAESTRE GARCIA SERGIO    AV CARLOS III 4      14014 CORDOBA      03 14 2008 010825924 1107 1107         303,85
0521 07 141021751385 FERNANDEZ CABALLERO INES CL CASTILLO 18       14720 ALMODOVAR DE 03 14 2008 010658495 1107 1107         286,55
0521 07 141023537296 NAVAS TORRES JOSE LUIS   PZ RAMON Y CAJAL 4   14003 CORDOBA      03 14 2007 029018293 1107 1107         286,55
0521 07 141025275317 GARCIA CAPITAN JUAN JOSE CL CASTILLEJOS 36    14440 VILLANUEVA D 03 14 2008 010769946 1107 1107         286,55
0521 07 141027660911 JURADO DIAZ LUISA        CL ESCRITOR JULIO CO 14014 CORDOBA      03 14 2008 010662135 1107 1107         286,55
0521 07 141028526837 MARTIN PEREZ ANGELA MARI CL CONQ.BENITO DE BA 14014 CORDOBA      03 14 2008 010587060 1107 1107         286,55
0521 07 141028554624 ROUMANI — MUSTAPHA     CL URUGUAY 7         14700 PALMA DEL RI   03 14 2008 010587161 1107 1107         286,55
0521 07 141029367606 MUÑOZ MADUEÑO MARIA DEL  CL LEVANTE 2         14007 CORDOBA      03 14 2008 010831681 1107 1107         286,55
0521 07 141030746723 JIMENEZ JIMENEZ VERONICA CL JUAN REJANO 32    14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 010743775 1107 1107         303,85
0521 07 141030888684 CORTES CORTES RAFAELA    CL LA TARDE 10       14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 010743977 1107 1107         286,55
0521 07 141031603555 URBANO CORDOBA JOSE CARL BD DEL CERRO 15      14830 ESPEJO       03 14 2008 010833095 1107 1107         286,55
0521 07 141033360669 RUIZ ZAMORA MARIA DEL CA CL TRAFALGAR 24      14800 PRIEGO DE CO 03 14 2008 010745189 1107 1107         286,55
0521 07 141033764029 LOPEZ SERRANO LUIS       CL PRIMERO DE MAYO 4 14014 CORDOBA      03 14 2008 010833705 1107 1107         286,55
0521 07 141034202852 EXPOSITO GUILLEM CRISTOB CL LORA 32           14815 CASTIL DE CA 03 14 2008 010745492 1107 1107         286,55
0521 07 141034759489 ALCANTARA GEMEZ LUIS JAV CM LOS GAMONALES 10  14100 CARLOTA  LA  03 14 2008 010664761 1107 1107         286,55
0521 07 141035449405 GUTIERREZ NUÑEZ ELOISA   CL MADRE DE DIOS 22  14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 010745900 1107 1107         286,55
0521 07 141037047578 RODRIGUEZ PEÑA ANTONIA   PZ CUBA 7            14014 CORDOBA      03 14 2008 010835018 1107 1107         299,52
0521 07 141038463273 BAENA REYES MARIA        CL LA CUESTA         14500 CORDOBILLA   03 14 2008 010747213 1107 1107         303,85
0521 07 141038567549 MARTIN CANTARERO MARCO A PZ DE LA ONCE 1      14640 VILLA DEL RI 03 14 2008 010835422 1107 1107         286,55
0521 07 141038820355 HEREDIA CORTES JOSE RAFA CL GRAN CAPITAN 21   14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 010747314 1107 1107         359,63
0521 07 141042206059 BORGES DUARTE CARLOS     CL JUAN DE LA CRUZ C 14640 VILLA DEL RI 03 14 2008 010836634 1107 1107         286,55
0521 07 141043331865 HAKIMI — HASSAN        CL LUCENA 4          14013 CORDOBA        03 14 2008 010836836 1107 1107         286,55
0521 07 141044631968 STANIFORTH — CLAIRE LO CL SANTOS ISASA 56   14600 MONTORO        03 14 2008 010837240 1107 1107         286,55
0521 07 141044644395 DO SACRAMENTO — ANA PA CL ALFARERIA 32      14700 PALMA DEL RI   03 14 2008 010590090 1107 1107         286,55
0521 07 141045006127 HEENAN — REBECCA ANNE  CL SANTOS ISASA 56   14600 MONTORO        03 14 2008 010837543 1107 1107         286,55
0521 07 151011498974 PAZ RIBEIRO BEGOÑA       CL CINCO CABALLEROS  14007 CORDOBA      03 14 2008 010667589 1107 1107         286,55
0521 07 180056633963 FERNANDEZ VERA ANDRES    CL APDO CORREOS 7    14860 DO A MENCIA  03 14 2008 010753071 1107 1107         286,55
0521 07 180069750282 BORREGO DEL CASTILLO TER CL ESTRELLA 8        14640 VILLA DEL RI 03 14 2008 010838250 1107 1107         303,85
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0521 07 180071552058 SERRANO LOPEZ MANUEL     CL DUQUE DE RIVAS 5  14800 PRIEGO DE CO 03 14 2008 010753172 1107 1107         286,55
0521 07 201016102754 DEL VALLE DOMENECH OSCAR CL VERACRUZ 4        14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 010591104 1107 1107         286,55
0521 07 230039878621 MOLINA ZARAGOZA ANTONIO  PZ DE ESPAÑA 25      14310 OBEJO        03 14 2008 010591407 1107 1107         324,41
0521 07 231007600755 TEJADA ROSADO GERMAN JAV CL SAN ALVARO 8 LOCA 14003 CORDOBA      03 14 2008 010668603 1107 1107         308,18
0521 07 250046666959 PUERTO LLAMAS SOLEDAD    CL GERANIOS 2        14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 010591811 1107 1107         286,55
0521 07 280258119014 MARTIN CASTRO ENRIQUE    CL PLATERO PEDRO DE  14007 CORDOBA      03 14 2008 010839462 1107 1107         286,55
0521 07 281139069724 CABALLERO GUTIERREZ RAVE CL FONTANILLA 57     14270 HINOJOSA DEL 03 14 2008 010068112 1007 1007         286,55
0521 07 290080740345 GONZALEZ SANTONJA MIGUEL CL ANTONIO Y MIGUEL  14550 MONTILLA     03 14 2008 010669714 1107 1107         286,55
0521 07 291045421460 ARFAQUI — MBARCK       CL JUAN CARLOS I 20  14960 RUTE           03 14 2008 010757923 1107 1107         266,35
0521 07 291062526200 JOHNSON — WILLIAM ANTH PZ DE LA VENTA 1     14970 IZNAJAR        03 14 2008 010758024 1107 1107         313,09
0521 07 410150803888 GALVEZ CABRERA JUAN JOSE AV REPUBLICA DOMINIC 14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 010595043 1107 1107         254,81
0521 07 411009076774 CALZADA CABALLERO ANTONI CL TORRECAMPO 38     14440 VILLANUEVA D 03 14 2008 010771360 1107 1107         308,18
0521 07 411021613420 SILVA VAZQUEZ PURIFICACI CL HOSPITALET 11     14240 BELMEZ       03 14 2008 010609490 1107 1107         303,85
0521 07 411043153076 GARCIA PEREZ JOSE MANUEL CL SAN JUAN 2        14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 010595851 1107 1107         286,55
0521 07 411103387551 SILVA BERMUDEZ ESPERANZA CL HOSPITALET 11     14240 BELMEZ       03 14 2008 010609591 1107 1107         303,85

REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
0611 07 021013408575 ZAHRAOUI — ABDERRAHMAN AV ANDALUCIA 108     14430 ADAMUZ         03 14 2008 011300315 1007 1007          91,87
0611 07 030105077306 LUQUE PINO CRISTOBAL     CL POZUELO 18        14548 MONTALBAN DE 03 14 2008 011030533 1007 1007          91,87
0611 07 031029059511 OLIVA GARCIA DAVID       CL LA JARA 78        14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 010862195 1007 1007          91,87
0611 07 031054369538 ALEXANDRU — MARIAN     CL CIGUELA 5         14700 PALMA DEL RI   03 14 2008 010862502 1007 1007          18,37
0611 07 040033890193 LARA LARA MARIA ESTRELLA CL HUERTA CABRA, SN  14640 VILLA DEL RI 03 14 2008 011301729 1007 1007          91,87
0611 07 041008597646 RODRIGUEZ LARA FRANCISCO CL HUERTA CABRA, SN  14640 VILLA DEL RI 03 14 2008 011301931 1007 1007          91,87
0611 07 041013654174 PEREZ GARCIA JUAN FRANCI CL ROSARIO 31        14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 010862704 1007 1007          42,88
0611 07 041015608019 LARA VALVERDE RICARDO    CL ANGUSTIAS MADRID  14659 MORENTE      03 14 2008 011302032 1007 1007          91,87
0611 07 061001714856 CHAIR — LEKBIR         PZ DEL MERCADO 16    14600 MONTORO        03 14 2008 011302234 1007 1007          91,87
0611 07 070067483149 PEREZ POVEDANO ANTONIO   CL PARAJE LA VEGA S/ 14800 PRIEGO DE CO 03 14 2008 011101362 1007 1007          91,87
0611 07 070077708767 CORTES MELLADO CONCEPCIO CL GRAN CAPITAN 21   14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 011102069 1007 1007          91,87
0611 07 070081237345 FERNANDEZ CRUZ ILDEFONSO AV CONSTITUCION 106  14857 NUEVA CARTEY 03 14 2008 011102372 1007 1007          79,62
0611 07 071001252068 POZUELO CORTES SOLEDAD   CL POETA JUAN REJANO 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 011102473 1007 1007          39,80
0611 07 071005612422 LOPERA LOPERA ANTONIO    CL LUCENA 4          14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 010864522 1007 1007          91,87
0611 07 080295380483 MARTIN TORRIJOS VALERIAN CL BLOQUES SANTA ANA 14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 010865734 1007 1007          91,87
0611 07 081080117904 CARBONELL GARRIDO MANEL  CL ENRIQUE DE LA CUE 14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 010868259 1007 1007          18,37
0611 07 101006175980 POZUELO CORTES BENIGNO   CL POETA JUAN REJANO 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 011109648 1007 1007          30,62
0611 07 110078589662 GALDEANO MOLINA JOSE ANT CL PONIENTE 37       14857 NUEVA CARTEY 03 14 2008 011109850 1007 1007          91,87
0611 07 131012741418 HEREDIA CORTES SARA      CL PELICANO 15       14640 VILLA DEL RI 03 14 2008 011305365 1007 1007          91,87
0611 07 140033532691 FLORES DIAZ LUIS         CL POETA JUAN REJANO 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 011110254 1007 1007          79,62
0611 07 140037774625 ORTIZ JIMENEZ JOSE       CL POETA JUAN REJANO 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 011111163 1007 1007          91,87
0611 07 140040709580 LOPEZ GONZALEZ TORCUATO  CL HUERTO 60         14650 BUJALANCE    03 14 2008 011307082 1007 1007          91,87
0611 07 140041840844 RUEDA POLONIO DIEGO      CL MALETOS 14        14857 NUEVA CARTEY 03 14 2008 011112173 1007 1007          91,87
0611 07 140042647358 RODRIGUEZ DELGADO DOLORE CL CRISTOBAL CASTILL 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 011112880 1007 1007          91,87
0611 07 140043465390 FERNANDEZ SANCHEZ DIEGO  AV ANDALUCIA 1       14430 ADAMUZ       03 14 2008 011307991 1007 1007          91,87
0611 07 140047372369 JIMENEZ MALDONADO ANTONI CL ERAS 4            14920 AGUILAR      03 14 2008 011114803 1007 1007          91,87
0611 07 140047790782 DIAZ MIRALLES DIEGO      CL LA PAZ 9          14600 MONTORO      03 14 2008 011309106 1007 1007          91,87
0611 07 140048869809 PALOMO MATA MIGUEL       CL CAñADA ALTA 8     14440 VILLANUEVA D 03 14 2008 011279194 1007 1007          91,87
0611 07 140050398971 HINOJOSA OCHOA FRANCISCO CL CRISTO MARROQUI(A 14900 LUCENA       03 14 2008 011117429 1007 1007          91,87
0611 07 140050563164 JIMENEZ PARRADO MARCOS   CL BARRI.JUAN REJANO 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 011117631 1007 1007          91,87
0611 07 140051085045 RODRIGUEZ ORTUÑO ANTONIO CL HUERTA CABRA, SN  14640 VILLA DEL RI 03 14 2008 011311328 1007 1007          91,87
0611 07 140052426170 GONZALEZ POLO ANTONIO    CL HUERTOS FAMILIARE 14640 VILLA DEL RI 03 14 2008 011312338 1007 1007          91,87
0611 07 140052589353 ALCAIDE FERNANDEZ MANUEL CL MANUEL DE FALLA 9 14540 RAMBLA  LA   03 14 2008 011036290 1007 1007          91,87
0611 07 140052655334 NAVARRO NIETO JOSE ANTON CL ROSARIO 22        14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 010875838 1007 1007          91,87
0611 07 140052695144 BELLIDO NAVAJAS FRANCISC CL SAN FRANCISCO 41  14550 MONTILLA     03 14 2008 011036492 1007 1007          42,88
0611 07 140052754960 GIRALDEZ TEJADA JUAN     CL ABDERRAMAN III 3  14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 010876040 1007 1007          15,31
0611 07 140053227432 CABALLERO CASTILLO BARTO CL PIO XII 10        14440 VILLANUEVA D 03 14 2008 011280006 1007 1007          91,87
0611 07 140053804984 CABRERA CABRERA ANDRES   CL ALFONSO VII 1     14440 VILLANUEVA D 03 14 2008 011280107 1007 1007          91,87
0611 07 140054228451 CABRERA RODRIGUEZ ANTONI CL EL POZO 7         14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 010878363 1007 1007          91,87
0611 07 140054285843 BACA MARTIN MARIANO      CL ROSARIO 3         14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 010878464 1007 1007          91,87
0611 07 140054474486 LORA CARO MANUEL         CL RETAMA 46         14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 010878666 1007 1007          91,87
0611 07 140054930285 RIOS REYES MIGUEL        CL MANZANARES 15     14920 AGUILAR      03 14 2008 011122176 1007 1007          91,87
0611 07 140055402555 GARCIA JIMENEZ PEDRO     CL PINTOR VELAZQUEZ  14520 FERNAN NU EZ 03 14 2008 011037304 1007 1007          91,87
0611 07 140056181484 ALCAIDE COLETO ANTONIO   CL CAÑADA BAJA 3     14440 VILLANUEVA D 03 14 2008 011280713 1007 1007          91,87
0611 07 140057040946 MARCHENA RAMIREZ ANGEL   CL HISTORIADOR JAEN  14014 CORDOBA      03 14 2008 011315772 1007 1007          91,87
0611 07 140057966082 VELASCO GARCIA MIGUEL    CL URUGUAY 3         14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 010882104 1007 1007          91,87
0611 07 140057975479 GONZALEZ SERRANO JUAN    CL 12 DE OCTUBRE 52  14650 BUJALANCE    03 14 2008 011316479 1007 1007          91,87
0611 07 140058327713 MARIN MARIN ALFONSO      BD SANTIAGO 33       14650 BUJALANCE    03 14 2008 011316782 1007 1007          91,87
0611 07 140058701969 GONZALEZ MARTIN FRANCISC CL CERVANTES 6       14490 VILLARALTO   03 14 2008 011014365 1007 1007          91,87
0611 07 140058746429 LOPEZ ALMOGUERA JOSE     CL COLOMBIA 3        14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 010883821 1007 1007          91,87
0611 07 140059542940 GONZALEZ QUESADA JOSE    CL ADAMUZ 24         14440 VILLANUEVA D 03 14 2008 011281521 1007 1007          91,87
0611 07 140059869508 DURAN GARCIA JOSE        CL BELEN 26          14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 010884629 1007 1007          91,87
0611 07 140060304792 GOMEZ GOMEZ PABLO        CL VICENTE ALEIXANDR 14857 NUEVA CARTEY 03 14 2008 011128644 1007 1007          91,87
0611 07 140060935801 MARTINEZ FERNANDEZ JOSE  CL URUGUAY 4         14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 010886346 1007 1007          49,00
0611 07 140061070890 BELLIDO BAUTISTA RAMON   RD DE CURTIDORES 6   14550 MONTILLA     03 14 2008 011040334 1007 1007          58,19
0611 07 140061100293 MARTIN AVILA JUAN        CL ALONSO CANO 5     14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 010886447 1007 1007          91,87
0611 07 140061244480 RUIZ SALAMANCA RAFAEL    CL SAN ISIDRO 9      14857 NUEVA CARTEY 03 14 2008 011130361 1007 1007          91,87
0611 07 140062731715 RAIGON MARTIN FRANCISCO  CL RONDA DE CURTIDOR 14550 MONTILLA     03 14 2008 011041849 1007 1007          91,87
0611 07 140063359686 RUIZ HEREDIA JOSE M      RD CURTIDORES 8      14550 MONTILLA     03 14 2008 011042455 1007 1007          21,43
0611 07 140063740111 REINA CABEZAS FRANCISCO  CL TEJAR 66          14920 AGUILAR      03 14 2008 011134102 1007 1007          91,87
0611 07 140064207024 ROMERO TORIBIO ANTONIO   CL HERMANOS ROMERO 3 14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 010890487 1007 1007          91,87
0611 07 140064258251 JIMENEZ OLMO MANUEL      CL S ANTONIO, 56     14445 CARDE A      03 14 2008 011282329 1007 1007          91,87
0611 07 140064693034 SANCHEZ LOPEZ FRANCISCO  CL DON PAULOS 4      14857 NUEVA CARTEY 03 14 2008 011134809 1007 1007          91,87
0611 07 140065001414 CABALLERO PULIDO SANTIAG BD JUAN REJANO 16    14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 011135415 1007 1007          91,87
0611 07 140065064866 CABELLO DURAN DOMINGO    CL GUINEA 11         14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 011135617 1007 1007          91,87
0611 07 140065804591 GONZALEZ MERINO FRANCISC AV CIUDAD DE CABRA 8 14857 NUEVA CARTEY 03 14 2008 011136829 1007 1007          91,87
0611 07 140065871582 SERRANO BLANCO ANTONIO   CL SOLEDAD 35        14430 ADAMUZ       03 14 2008 011323654 1007 1007          91,87
0611 07 140065944536 SANTOS CARRILLO EVA MARI CL BALDOMERO JIMENEZ 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 011137334 1007 1007          91,87
0611 07 140066209365 CADIZ LUQUE ROSARIO      CL LIB S BOLIVAR MAN 14013 CORDOBA      03 14 2008 011045081 1007 1007           9,19
0611 07 140066539569 GODOY DOMINGUEZ FRANCISC CL SAN EULOGIO, 3    14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 010893824 1007 1007          42,88
0611 07 140067188459 GONZALEZ CASTRO RAFAEL   AV ANDALUCIA 1       14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 010894834 1007 1007          52,06
0611 07 140067615966 ROLDAN LUNA EMILIA       CL JUAN REJANO 39    14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 011140465 1007 1007          91,87
0611 07 140067738531 NAVARRO SANCHEZ RAFAEL   CL VELAZQUEZ 24      14270 HINOJOSA DEL 03 14 2008 011016183 1007 1007          91,87
0611 07 140067845534 REYES RODRIGUEZ MARIA BE CL DUQUE  Y FLORES 1 14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 010896551 1007 1007          91,87
0611 07 140067886354 JURADO RIVEIRO MIGUEL    CL CORDOBA 16        14640 VILLA DEL RI 03 14 2008 011325068 1007 1007          91,87
0611 07 140068071765 PLANTON REYES DOLORES    CL BDA SANTIAGO 19   14650 BUJALANCE    03 14 2008 011325270 1007 1007          39,80
0611 07 140068303050 DIAZ BERNETE CARMEN      CL EL POZO 1         14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 010897258 1007 1007          91,87
0611 07 140068304363 BALAGUER MORIANA JOSE GE CL POETA JUAN REJANO 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 011142485 1007 1007          88,80
0611 07 140068462290 BARRERA ROLDAN JUAN      CL CORONA 43         14913 ENCINAS REAL 03 14 2008 011143495 1007 1007          91,87
0611 07 140068463001 PLANTON CORTES MARIA     CL CLAUDIO ROMERA 2  14430 ADAMUZ       03 14 2008 011326179 1007 1007           8,35
0611 07 140068568081 SOTO MELLADO RAMON       CL SANTIAGO 3        14650 BUJALANCE    03 14 2008 011326381 1007 1007          91,87
0611 07 140069390460 MARAVER GONZALEZ ANGEL   CL LA LUNA 8         14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 010898874 1007 1007          91,87
0611 07 140069423402 MOLINA MORENO RAFAEL     CL MAESTRA MARIA GUI 14720 ALMODOVAR DE 03 14 2008 010898975 1007 1007          91,87
0611 07 140069680854 DIAZ MATA ANTONIA        AV ANDALUCIA,3ºDPTO  14100 CARLOTA  LA  03 14 2008 011048115 1007 1007          91,87
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0611 07 140069696113 CASADO HERNANDEZ JOSE    CL SAN MIGUEL 32     14446 VENTA DEL CH 03 14 2008 011283036 1007 1007          91,87
0611 07 140069895163 ARROYO GARCIA ANA        CL CORDOBA 34        14520 FERNAN NU EZ 03 14 2008 011048721 1007 1007          91,87
0611 07 140069921031 AGUDO GONZALEZ FRANCISCA CL MORENTE 11        14650 BUJALANCE    03 14 2008 011327391 1007 1007          91,87
0611 07 140069969632 ORTIZ CANTADOR EMILIA    CL DOCE DE OCTUBRE 5 14650 BUJALANCE    03 14 2008 011327593 1007 1007          91,87
0611 07 140070123418 HIDALGO DELGADO MANUEL   CL VEREDA CERRO DEL  14550 MONTILLA     03 14 2008 011049024 1007 1007          91,87
0611 07 140070165349 CUADRADO MUÑOZ PEDRO     CL SENECA 52         14430 ADAMUZ       03 14 2008 011328001 1007 1007          91,87
0611 07 140070424320 CORTES ROMERO MARIA PAZ  CL PELICANO 15       14640 VILLA DEL RI 03 14 2008 011329112 1007 1007          91,87
0611 07 140070599425 ROLDAN BONILLA ASCENSION CL VICENTE ALEXAINDR 14857 NUEVA CARTEY 03 14 2008 011150872 1007 1007          91,87
0611 07 140070646814 CARRILLO DIAZ JUAN CARLO BD SAN FRANCISCO 4   14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 010901302 1007 1007          49,00
0611 07 140071067752 GOMEZ ESPEJO CARMEN      AV DE GOYA 9         14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 010902514 1007 1007          91,87
0611 07 140071357136 CABALLERO DIAZ JUAN ALFO CL MONTORO 1         14440 VILLANUEVA D 03 14 2008 011283844 1007 1007          91,87
0611 07 140072133237 TIENDA MOYANO FRANCISCA  CL SAN PABLO 4       14857 NUEVA CARTEY 03 14 2008 011154512 1007 1007          91,87
0611 07 140072181737 RODRIGUEZ CAMARA ANA     CT EXTR.CONSOLACION  14650 BUJALANCE    03 14 2008 011332445 1007 1007          91,87
0611 07 140072263680 JIMENEZ FERNANDEZ DOLORE CL SOLEDAD 53        14960 RUTE         03 14 2008 011155219 1007 1007          91,87
0611 07 140072375939 GONZALEZ MUÑOZ SANTIAGO  CL HIXEN PRIMERO 32  14009 CORDOBA      03 14 2008 011051448 1007 1007          91,87
0611 07 140072654411 JIMENEZ GARCIA MARIA ISA CL JUAN MOHEDO CANAL 14600 MONTORO      03 14 2008 011333758 1007 1007          91,87
0611 07 140072720994 OROZCO PUIG MARIA ISABEL CL ANCHA 64          14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 010905746 1007 1007          91,87
0611 07 140072836182 MARAVER MOHEDANO DOMINGO CL BORJA DE PAVON 4  14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 010906251 1007 1007          91,87
0611 07 140072895695 GARCIA VAZQUEZ ROSARIO   CL BARTOLOME BERMEJO 14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 010906756 1007 1007          91,87
0611 07 140073201348 PEREZ GARCIA ANA MARIA   CL ALGALLARIN 2      14430 ADAMUZ       03 14 2008 011334768 1007 1007          91,87
0611 07 140073329064 BENAVIDES MUÑOZ JOSE MAN CL ROSARIO 57        14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 010907665 1007 1007          91,87
0611 07 140073346646 PATIÑO RODRIGUEZ ANA     CL LOS LIRIOS DE LA  14014 CORDOBA      03 14 2008 011334970 1007 1007          91,87
0611 07 140073766776 OLIVA GARCIA MARIA       CL COLOMBIA 3        14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 010910493 1007 1007          91,87
0611 07 140074017461 PLANTON HERNANDEZ ANA DA CL VIRGEN DE GUIA 16 14270 HINOJOSA DEL 03 14 2008 011018106 1007 1007          91,87
0611 07 140074154170 MONTERO MONTERO ROSARIO  CL ROSARIO 57        14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 010912012 1007 1007          91,87
0611 07 140074228134 ROPERO CARMONA JOSE MARI CM EL BOLA 1º DPTO 1 14100 CARLOTA  LA  03 14 2008 011053064 1007 1007          91,87
0611 07 140074290879 CABALLERO PEREZ JUAN ANT CL FRANCISCO PIZARRO 14270 HINOJOSA DEL 03 14 2008 011018712 1007 1007          91,87
0611 07 140074354436 GALLARDO CABALLERO ANTON CL BARRANCOSA 12     14650 BUJALANCE    03 14 2008 011335778 1007 1007          91,87
0611 07 140074397680 SABARIEGO BERMUDEZ MARIA CL PLATERO PEDRO DE  14007 CORDOBA      03 14 2008 011335879 1007 1007          91,87
0611 07 140074487610 PLANTON SALGUERO FRANCIS CL VIñUELAS 57       14490 VILLARALTO   03 14 2008 011018813 1007 1007          91,87
0611 07 140074489428 JIMENEZ RUIZ JOSE ANTONI CL RETAMA 52         14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 010912517 1007 1007          91,87
0611 07 140075116389 COLETO SANTOFIMIA CARLOS CL ALEGRIA 74        14440 VILLANUEVA D 03 14 2008 011284652 1007 1007          91,87
0611 07 140075395568 FLORES GONZALEZ SALVADOR BD SAN CARLOS 4      14640 VILLA DEL RI 03 14 2008 011337293 1007 1007          91,87
0611 07 140075435176 AMAYA MORENO RAFAEL      CL EL GENIL Y LOS OL 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 011160168 0907 0907          73,49
0611 07 140075580272 OLAYA LOPEZ PEDRO PABLO  CL EXTRAMUROS MATADE 14650 BUJALANCE    03 14 2008 011337495 1007 1007          15,31
0611 07 140075590679 DELGADO EXPOSITO LEONARD CL LUIS DE SILES 3   14600 MONTORO      03 14 2008 011337596 1007 1007          91,87
0611 07 140075592093 ROLDAN ESTUDILLOS JOSE E CL MELILLA (FASE 2)  14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 011160471 1007 1007          91,87
0611 07 140075934930 GALIANO GRACIA ALFONSO   CL SAN MIGUEL (VENTA 14446 VENTA DEL CH 03 14 2008 011285965 1007 1007          91,87
0611 07 140076056683 VALLEJO BAREA MARIA CARM CL PONIENTE 37       14857 NUEVA CARTEY 03 14 2008 011162996 1007 1007          91,87
0611 07 140076312119 TRUJILLO TRILLO ELENA    CL NUEVA 95          14960 RUTE         03 14 2008 011163505 1007 1007          91,87
0611 07 140076363346 PONZIO — GIOVANNI      AV ANDALUCIA 2       14600 MONTORO        03 14 2008 011340529 1007 1007          91,87
0611 07 140076701634 ROMERO LEON JOSEFA       CL ANCHA 121         14920 AGUILAR      03 14 2008 011164515 1007 1007          91,87
0611 07 140076812273 SALADO MONTORO MARIA MAR CL MARIA AUXILIADORA 14440 VILLANUEVA D 03 14 2008 011286369 1007 1007          91,87
0611 07 140077058009 GARCIA MORENO JOSE       CL BAILEN 33         14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 011165929 1007 1007          91,87
0611 07 140077429033 RIOS SOJO MANUEL         CL CALVARIO 48       14920 AGUILAR      03 14 2008 011167747 1007 1007          91,87
0611 07 140077429538 RIOS VERDEJO ANGEL       CL CERRO CRESPO      14920 AGUILAR      03 14 2008 011167848 1007 1007          18,37
0611 07 140077658904 ROMERO MORENO MARIA      CL POETA JUAN REJANO 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 011168454 1007 1007          91,87
0611 07 140077932524 JURADO MORILLO ANTONIO   CL CRUZ DEL ESTUDIAN 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 011169767 1007 1007          91,87
0611 07 140078057210 FLORES MORENO JUAN JOSE  BD POETA JUAN REJANO 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 011170070 1007 1007          91,87
0611 07 140078173105 OLAYA LOPEZ FRANCISCO    CL EXTRAMUROS MATADE 14650 BUJALANCE    03 14 2008 011342953 1007 1007          91,87
0611 07 141000044001 CORTES HEREDIA MANUEL    CL RONDA FERROCARRIL 14640 VILLA DEL RI 03 14 2008 011343256 1007 1007          91,87
0611 07 141000170000 CABEZAS OLMO ROSA MARIA  CL REINA SOFIA 7     14640 VILLA DEL RI 03 14 2008 011343559 1007 1007          91,87
0611 07 141000174444 HEREDIA JIMENEZ MARIA    CL MAESTRA MARIA GUI 14720 ALMODOVAR DE 03 14 2008 010914234 1007 1007          91,87
0611 07 141000288016 REYES CAMACHO ROCIO      CL SAN EULOGIO 3     14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 010914436 1007 1007          91,87
0611 07 141000365111 HEREDIA CORTES MANUEL    CL PELICANO 13       14640 VILLA DEL RI 03 14 2008 011343660 1007 1007          91,87
0611 07 141000443317 DEL ROSAL RODRIGUEZ JESU CL BLAS INFANTE 12   14014 CORDOBA      03 14 2008 011343963 1007 1007          49,00
0611 07 141000704308 FERNANDEZ CHUAN EUFEMIA  CL ADAMUZ 24         14440 VILLANUEVA D 03 14 2008 011286874 1007 1007          91,87
0611 07 141000918011 AMAR — HASSAN          AV CARDEñA S/N       14440 VILLANUEVA D   03 14 2008 011287177 1007 1007          91,87
0611 07 141001035724 BORREGO CASTILLO JUAN LU CL JUAN DE LA CRUZ C 14640 VILLA DEL RI 03 14 2008 011344670 1007 1007          91,87
0611 07 141001355016 SANCHEZ VELASCO ANTONIO  BD  JUAN REJANO 22   14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 011173710 1007 1007          91,87
0611 07 141001466867 GONZALEZ OLIVAN ANA      CL URUGUAY 9         14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 010916557 1007 1007          91,87
0611 07 141001548612 MALAGON MORENO GRACIA    CL ESTACION 43       14800 PRIEGO DE CO 03 14 2008 011174114 1007 1007          91,87
0611 07 141001656625 CALLEJA MIRANDA JOSE     CL DON LORENZO 8     14600 MONTORO      03 14 2008 011345983 1007 1007          91,87
0611 07 141001755948 TORRES FERNANDEZ FRANCIS CL AZAHAR 22         14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 010917163 1007 1007          91,87
0611 07 141001882957 PINEDA VARGAS MONSERRAT  CT ESTACION 34 ESC 2 14720 ALMODOVAR DE 03 14 2008 010917466 1007 1007          91,87
0611 07 141001933881 DELGADO CASTRO FRANCISCO CL HERMANDAD 18      14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 011175124 1007 1007          91,87
0611 07 141002304404 RUBIO LUNA ANDRES        CL PIO XII 13        14440 VILLANUEVA D 03 14 2008 011287682 1007 1007          91,87
0611 07 141002343507 FLORES MUÑOZ MIGUEL      CL CASTILLO 65       14310 OBEJO        03 14 2008 010917870 1007 1007          91,87
0611 07 141002560543 CUADRA MARTINEZ EUFRASIO CL PANADEROS 26      14600 MONTORO      03 14 2008 011347401 1007 1007          91,87
0611 07 141002816480 REYES CARRILLO JOSE MANU CL AMOR DE DIOS 39   14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 010918880 1007 1007          91,87
0611 07 141002891656 PEREZ GARCIA JOSE DAVID  CL PISOS SANTA ANA,  14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 010919183 1007 1007          91,87
0611 07 141003095760 PEREZ SANCHEZ BALDOMERO  CL ARROYO 7          14110 ALDEA DE FUE 03 14 2008 010919688 1007 1007          91,87
0611 07 141003481134 CALLEJA MIRANDA FRANCISC CL LA PAZ 8          14600 MONTORO      03 14 2008 011348512 1007 1007          91,87
0611 07 141003567222 SEVILLANO DURAN MARIA AN CL POETA JUAN REJANO 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 011178457 1007 1007          91,87
0611 07 141003770922 FAJARDO MOLINA JUAN      CL RONDA SUR 32      14650 BUJALANCE    03 14 2008 011348714 1007 1007          91,87
0611 07 141005024040 HEREDIA CORTES JUAN      CL FERROCARRIL 1     14640 VILLA DEL RI 03 14 2008 011350229 1007 1007          91,87
0611 07 141005634837 RUIZ MADRID BENITO JESUS CL ALMOCARA 5        14310 OBEJO        03 14 2008 010923833 1007 1007          91,87
0611 07 141005680307 RUBIO ROJAS RAFAEL       CL BARRIO BAJO 17    14310 OBEJO        03 14 2008 010924035 1007 1007          91,87
0611 07 141006210571 HIDALGO LEON ESTEFANIA   BD SANTIAGO 5        14650 BUJALANCE    03 14 2008 011352148 1007 1007          91,87
0611 07 141006214312 VILCHES ALIAS MANUEL     CL ESPAÑARES 12      14446 VENTA DEL CH 03 14 2008 011288591 1007 1007          91,87
0611 07 141006362741 BAGRE GONZALEZ OSCAR     CL RIO SECO 114      14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 010924742 1007 1007          91,87
0611 07 141006482373 POZUELO CANO JORGE       CL DUQUESA DEL POZO  14445 CARDE A      03 14 2008 011288793 1007 1007          91,87
0611 07 141006504096 ALFARO GONZALEZ PILAR BE CL DUQUE Y FLORES 12 14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 010924944 1007 1007          91,87
0611 07 141006837536 GOMEZ CAMACHO MANUEL     CL ROSARIO 57        14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 010925146 1007 1007          91,87
0611 07 141007007385 MOLINA MARQUEZ MANUEL AN CL COLOMBIA 8        14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 010925550 1007 1007          91,87
0611 07 141007127425 REGAL PADILLA EUDOCIO    CL GRAN CAPITAN 1    14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 010925651 1007 1007          91,87
0611 07 141007283433 DIAZ SANCHEZ JOSE MANUEL BD DE SANTIAGO 9     14650 BUJALANCE    03 14 2008 011352956 1007 1007          91,87
0611 07 141007393466 GEMEZ NAVARRO FERNANDO   AV MANUEL ALBA 30    14720 ALMODOVAR DE 03 14 2008 010926560 1007 1007          91,87
0611 07 141007478443 SANTOS FERNANDEZ ENCARNA CL LA BARQUETA 56    14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 010926964 1007 1007          91,87
0611 07 141008273540 GARCIA CANTADOR MOISES   CL EL OLIVO 16       14650 BUJALANCE    03 14 2008 011353461 1007 1007          91,87
0611 07 141008633248 SANCHEZ TIENDA FRANCISCO CL DON PABLO 4       14857 NUEVA CARTEY 03 14 2008 011184824 1007 1007          91,87
0611 07 141008802693 FLORES JIMENEZ ENCARNACI RD CURTIDORES 8      14550 MONTILLA     03 14 2008 011060542 1007 1007          21,43
0611 07 141008865442 COST MOLINA JOSE ANTONIO CL ALCALDE MANUEL AL 14720 ALMODOVAR DE 03 14 2008 010931109 1007 1007          91,87
0611 07 141009202922 GARCIA MARTINEZ MARIA JO CL MALETOS 19        14857 NUEVA CARTEY 03 14 2008 011185430 1007 1007          91,87
0611 07 141009203023 GARCIA MARTINEZ BELEN    CL SAN ANTONIO 12    14857 NUEVA CARTEY 03 14 2008 011185531 0907 0907          61,25
0611 07 141009203124 GARCIA MARTINEZ LIDIA    CL SAN ANTONIO 12    14857 NUEVA CARTEY 03 14 2008 011185632 1007 1007          91,87
0611 07 141009766229 AVILA RUIZ VANESA        CL AMOR DE DIOS 39   14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 010933230 1007 1007          91,87
0611 07 141010751989 FERNANDEZ SERRANO MANUEL CL LOLI DUGO SN      14120 FUENTE PALME 03 14 2008 010934644 1007 1007          91,87
0611 07 141010802008 RECHE DOBAO MARIA VALLE  AV DE ANDALUCIA 97   14100 MONTE ALTO   03 14 2008 011062057 1007 1007          91,87
0611 07 141010850912 GONZALEZ MORENO ROMUALDO CL JESUS OBRERO 24   14960 RUTE         03 14 2008 011188763 1007 1007          91,87
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0611 07 141011495455 CARABALLO ESPINO FRANCIS CL JOSE VARO DE CAST 14920 AGUILAR      03 14 2008 011189773 1007 1007          91,87
0611 07 141011513845 MORAL MERINO MANUEL      CL MONTILLA 20       14857 NUEVA CARTEY 03 14 2008 011189874 1007 1007          45,94
0611 07 141011681977 LAGUNA TENDERO DOLORES   CL CAMINO NUEVO 39   14600 MONTORO      03 14 2008 011354774 1007 1007          45,94
0611 07 141011985206 LOSADA PORRAS ANTONIO VI CL URUGUAY 7         14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 010935553 1007 1007          91,87
0611 07 141012291259 PALMERO CARRION MATILDE  CL GUATEMALA 24      14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 010936563 1007 1007          91,87
0611 07 141012772926 PEREZ JEREZ ARACELI      CL GUERRERO 29       14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 011191793 1007 1007          91,87
0611 07 141012804955 PEREZ HINOJOSA JESUS     CL ALMORZARA 20      14800 PRIEGO DE CO 03 14 2008 011191995 1007 1007          91,87
0611 07 141012805056 PEREZ HINOJOSA FRANCISCO CL ALMORZARA CARRIL  14800 PRIEGO DE CO 03 14 2008 011192096 1007 1007          91,87
0611 07 141013232866 ROMERO MORENO ALEJANDRA  CL PASAJE SAN JOSE 5 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 011192908 1007 1007          91,87
0611 07 141013839926 PUNTAS MELERO JOSE ANTON CL LIBERTADOR SIMON  14013 CORDOBA      03 14 2008 011064885 1007 1007          91,87
0611 07 141014705347 GARCIA PEREZ MARIA ISABE CL CERRO CRESPO 17   14920 AGUILAR      03 14 2008 011194625 1007 1007          91,87
0611 07 141015182566 JIMENEZ BASCON MARIA ROC CL ANCHA 85          14548 MONTALBAN DE 03 14 2008 011065693 1007 1007          91,87
0611 07 141016037883 ANGULO JIMENEZ MARIA ANG CL ABDERRAMAN III 1  14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 010940506 1007 1007          91,87
0611 07 141016408507 LARROSA OLAYA BENJAMIN   BD DE SANTIAGO 4     14650 BUJALANCE    03 14 2008 011357808 1007 1007          91,87
0611 07 141016953525 PEREZ MARTINEZ PEDRO     CL JUAN REJANO 18    14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 011197655 1007 1007          91,87
0611 07 141016980302 ARJONA ZURERA MIGUEL ANG CL ALONSO DE AGUILAR 14920 AGUILAR      03 14 2008 011197756 1007 1007          91,87
0611 07 141017081342 GARCIA MUÑOZ JOSE LUIS   CL REPUBLICA ARGENTI 14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 010943233 1007 1007          91,87
0611 07 141017501270 REYES TORRES FRANCISCO J CL AZAHAR 22         14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 010944041 1007 1007          91,87
0611 07 141018386394 CORTES AMAYA JOSE FELIX  CL LA MONTAÑA Y EL M 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 011199170 1007 1007          91,87
0611 07 141018388519 CARO RAMOS ROSA MARIA    CL GUATEMALA 24      14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 010945354 1007 1007          91,87
0611 07 141018756513 MARTINEZ GARCIA ROCIO    CL 28 DE FEBRERO 1   14446 VENTA DEL CH 03 14 2008 011291726 1007 1007          91,87
0611 07 141018766112 GARCIA CERRILLO JUANA BE CL 28 DE FEBRERO 1   14446 VENTA DEL CH 03 14 2008 011291827 1007 1007          91,87
0611 07 141018773283 LOSADA GALLARDO ANTONIA  CL LUCENA 4          14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 010945657 1007 1007          91,87
0611 07 141019475525 CARO RUIZ SONIA          CL EL BOSQUE 9       14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 010947273 1007 1007          91,87
0611 07 141019568279 RUIZ MARTIN NATALIA      CL URUGUAY 5         14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 010948081 1007 1007          91,87
0611 07 141019605766 GARCIA GOMEZ BEATRIZ     CL AMOR DE DIOS 2    14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 010948788 1007 1007          91,87
0611 07 141020004375 RAMIREZ SANDOVAL SOFIA   CL BARBERA 10        14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 010950206 1007 1007          91,87
0611 07 141020013065 CARRILLO CARRILLO JOSE D CL GUTIERREZ SOLANA  14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 010950307 1007 1007          91,87
0611 07 141020186049 MORENO AGUDO FRANCISCA   CL MORENTE 11        14650 BUJALANCE    03 14 2008 011361949 1007 1007          91,87
0611 07 141020202924 RODRIGUEZ CABANILLAS MAR CL SANCHEZ 19        14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 010951317 1007 1007          91,87
0611 07 141020933252 CALZADO VAZQUEZ ANTONIO  CL MAESTRO JOSE RANE 14900 LUCENA       03 14 2008 011203315 1007 1007          91,87
0611 07 141021655496 GOMEZ GUTIERREZ MANUEL A CL MONTECINO 56      14440 VILLANUEVA D 03 14 2008 011292534 1007 1007          91,87
0611 07 141021995101 PRIETO LOPEZ TEODORA     CL GUTIERREZ SOLANA  14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 010955761 1007 1007          91,87
0611 07 141022292969 GARCIA JIMENEZ NURIA     CL BLOQUE DE LOS PIN 14960 RUTE         03 14 2008 011205234 1007 1007          91,87
0611 07 141023047448 MAYA REYES JOSE          BD SANTIAGO 14       14650 BUJALANCE    03 14 2008 011363969 1007 1007          91,87
0611 07 141024350379 LORA DOMINGUEZ JUAN ANTO CL INFANTA MOLINA 48 14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 010958185 1007 1007          91,87
0611 07 141024581967 DIAZ GARCIA ANTONIO      CL INFANTE MOLINA 52 14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 010958589 1007 1007          67,37
0611 07 141024649665 JIMENEZ SERRANO DANIEL   CL POETA JUAN REJANO 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 011207759 1007 1007          91,87
0611 07 141024918942 CORTES PLANTON CARLOS    BD SANTIAGO 19       14650 BUJALANCE    03 14 2008 011365484 1007 1007          91,87
0611 07 141024919447 CORTES PLANTON JOSE      BD DE SANTIAGO 19    14650 BUJALANCE    03 14 2008 011365686 1007 1007          91,87
0611 07 141025363425 CAÑADILLA LARA JOSE MARI CL PUENTE 7          14600 MONTORO      03 14 2008 011366393 1007 1007          64,31
0611 07 141025482653 SERVANDO VAQUERIZO VANES CL RIO SECO 109      14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 010960108 1007 1007          91,87
0611 07 141025803056 ORTIZ VIOQUE FRANCISCA   CL LA SOLEDAD 6      14420 VILLAFRANCA  03 14 2008 011367912 1007 1007          91,87
0611 07 141026992217 SERRANO GARCIA JUAN FRAN CL SOLEDAD 35        14430 ADAMUZ       03 14 2008 011369528 1007 1007          91,87
0611 07 141027053144 FERRER DIAZ MARIA JOSE   CL LA PAZ 8          14600 MONTORO      03 14 2008 011369730 1007 1007          91,87
0611 07 141027142060 ANGUITA MORALES DOLORES  CL ALCOLEA 10        14640 VILLA DEL RI 03 14 2008 011370033 1007 1007          15,31
0611 07 141027280183 SANCHEZ ROYANO MARIA DEL CL ROSARIO, 12       14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 010962330 1007 1007          91,87
0611 07 141028286458 CORTES FLORES RAUL       CL POETA JUAN REJANO 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 011211904 1007 1007          70,43
0611 07 141028717908 GOMEZ BORREGO ANA BELEN  CL ALCALDE MANUEL AL 14720 ALMODOVAR DE 03 14 2008 010963845 1007 1007          91,87
0611 07 141028945755 REYES LUNA LIDIA         CL SAN JUAN 30       14857 NUEVA CARTEY 03 14 2008 011212510 1007 1007          91,87
0611 07 141029092871 CHACON PRIETO ESTHER     CL BLOQUE MOPU 2     14640 VILLA DEL RI 03 14 2008 011371144 1007 1007          91,87
0611 07 141029093073 CHACON PRIETO CRISTINA   ZZ BLOQUES DEL MOPU  14640 VILLA DEL RI 03 14 2008 011371245 1007 1007          91,87
0611 07 141029179161 CALLEJA LOPEZ ANA BELEN  CL FUENSANTA 10      14640 VILLA DEL RI 03 14 2008 011371447 1007 1007          15,31
0611 07 141029264441 PEREZ GARCIA ESTELA      CL ALGALLARIN 2      14430 ADAMUZ       03 14 2008 011371548 1007 1007           8,35
0611 07 141029646882 BERRAL CEJUDO ROSA MARIA CL SANTA TERESA 15   14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 011213419 1007 1007          91,87
0611 07 141030116728 RIOS DELGADO PROVIDENCIA CL RENEPON 24        14600 MONTORO      03 14 2008 011372861 1007 1007          91,87
0611 07 141030810276 HORCAS DIAZ JUAN         CL CALLE NUEVA 127   14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 011214025 1007 1007          91,87
0611 07 141030810377 CORTES CORTES FRANCISCO  CL JUAN REJANO 24    14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 011214126 1007 1007          91,87
0611 07 141030847056 AGUILAR MORENO MARIA VAL CL MADRE TERESA DE C 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 012993367 1007 1007          49,00
0611 07 141031794525 SANCHEZ HEREDIA RAFAEL   RD SUR 156           14650 BUJALANCE    03 14 2008 011374073 1007 1007          91,87
0611 07 141032256485 PLANTON VILCHEZ CESAREO  CL VIRGEN DE GUIA 35 14270 HINOJOSA DEL 03 14 2008 011025984 1007 1007          36,74
0611 07 141032256586 PLANTON VILCHEZ RAFAEL   CL VIRGEN DE GUIA 35 14270 HINOJOSA DEL 03 14 2008 011026186 1007 1007          36,74
0611 07 141032429267 HERENCIA RAMIREZ EVARIST AV CONSTITUCION 13   14857 NUEVA CARTEY 03 14 2008 011215338 1007 1007          42,88
0611 07 141032522530 NO EDDAHBI YOUNES        CL JUAN PEDRO CARMON 14530 MONTEMAYOR   03 14 2008 011076912 1007 1007          91,87
0611 07 141033267309 GONZALEZ PEREZ CARMEN MA CL EL CAñO 26        14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 010969404 1007 1007          91,87
0611 07 141033697442 PEREZ PEREZ JOSE ABEL    CL GUERRERO 29       14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 011216449 1007 1007          91,87
0611 07 141034535177 TOLEDO CASADO ANTONIA    CL SOLEDAD 23        14430 ADAMUZ       03 14 2008 011376295 1007 1007          91,87
0611 07 141034757166 CORTES CORTES RAFAEL     CL POETA JUAN REJANO 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 011218065 1007 1007          91,87
0611 07 141035029978 HAJGAR — HAMID         CL NTRA. SEÑORA DE L 14960 RUTE           03 14 2008 011218570 1007 1007          91,87
0611 07 141035421719 GOMEZ ROLDAN PABLO       CL VICENTE ALEIXANDR 14857 NUEVA CARTEY 03 14 2008 011219176 1007 1007          91,87
0611 07 141035651182 CASASOLA SANTIAGO MARISO AV ANDALUCIA 1       14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 010971525 1007 1007          91,87
0611 07 141037038484 RUIZ SANCHEZ RAFAEL      CL VIRGEN DE FATIMA  14800 PRIEGO DE CO 03 14 2008 011221200 1007 1007          91,87
0611 07 141037427393 MARTIN JIMENEZ MANUEL    GR POETA JUAN REJANO 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 011222311 1007 1007          91,87
0611 07 141037831056 RUBIO LUNA MANUEL        CL PIO XII 13        14440 VILLANUEVA D 03 14 2008 011294453 1007 1007          91,87
0611 07 141037883091 CAMARGO MONTERO FRANCISC CL ROSARIO 57        14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 010973343 1007 1007          91,87
0611 07 141037883293 CAMARGO MONTERO MIGUEL A CL ROSARIO 57        14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 010973444 1007 1007          91,87
0611 07 141038027783 JIMENEZ JIMENEZ JOSE     CL SOLEDAD 41        14960 RUTE         03 14 2008 011223321 1007 1007          91,87
0611 07 141038032938 JIMENEZ JIMENEZ JOAQUIN  CL SOLEDAD 41        14960 RUTE         03 14 2008 011223422 1007 1007          91,87
0611 07 141038197939 SANTISTEBAN DURAN ADRIAN CL BAILEN 33         14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 011223826 1007 1007          91,87
0611 07 141038684353 AVILES MARTINEZ JUANA MA CL LUNA 20           14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 011225139 1007 1007          91,87
0611 07 141039048408 JIMENEZ BAENA ROCIO      CL POETA JUAN REJANO 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 011225341 1007 1007          91,87
0611 07 141039068111 BALDONADO VAZQUEZ ROSARI CL POETA JUAN REJANO 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 011225442 1007 1007          91,87
0611 07 141039121156 BELTRAN BELTRAN JULIAN   CL  POETA JUAN REJAN 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 011225543 1007 1007          91,87
0611 07 141039374770 MARAVER AGUILERA ELISABE CL EL POZO 9         14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 010975363 1007 1007          91,87
0611 07 141039644451 CAMACHO CADIZ MOISES     CL LIB SIMON BOLIVAR 14013 CORDOBA      03 14 2008 011080043 1007 1007           9,19
0611 07 141040168352 CABALLERO ROLDAN SANTIAG BD JUAN REJANO 16    14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 011226452 1007 1007          91,87
0611 07 141040274244 JIMENEZ JIMENEZ JUAN JOS CL SOLEDAD 43        14960 RUTE         03 14 2008 011226856 1007 1007          91,87
0611 07 141040400950 RUIZ FLORES JOSE MARIA   CL RONDA CURTIDORES  14550 MONTILLA     03 14 2008 011081154 1007 1007          55,12
0611 07 141040581614 DRAGOMIR — FANEL GELU  AV DE ANDALUCIA 80   14550 MONTILLA       03 14 2008 011081457 1007 1007          91,87
0611 07 141040701549 GARCIA MORENO DIEGO      CL LA RESPUESTA 45   14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 011227664 1007 1007          91,87
0611 07 141041676296 MARTIN JIMENEZ MANUEL JE CL LA TARDE 5        14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 011228270 1007 1007          18,37
0611 07 141041882828 PEREZ MARTINEZ EMILIO JO CL CANTAR DEL VENCID 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 011229179 1007 1007          91,87
0611 07 141041986902 CUADRADO PEREZ ALMUDENA  CL SENECA 23         14430 ADAMUZ       03 14 2008 011382056 1007 1007          91,87
0611 07 141042639428 DUTESCU — STEFANIA     CL ANCHA 39          14840 CASTRO DEL R   03 14 2008 011382561 1007 1007          91,87
0611 07 141042716220 MAHMOUD — JAMAL        CL  BAJONDILLO 22    14800 PRIEGO DE CO   03 14 2008 011231405 1007 1007          91,87
0611 07 141042755020 MORENO ROMERO JESUS      CL POETA JUAN REJANO 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 011231910 1007 1007          91,87
0611 07 141042820290 HAROYAN — SUSANNA      CL SANTA ISABEL 1    14500 PUENTE GENIL   03 14 2008 011232718 1007 1007          91,87
0611 07 141042820492 ATSHEMYAN — ARTYOM     CL SANTA ISABEL 2    14500 PUENTE GENIL   03 14 2008 011232819 1007 1007          91,87
0611 07 141042852020 KVATCHADZE — MALKHAZ   CL DOCTOR GREGORIO M 14500 PUENTE GENIL   03 14 2008 011233526 1007 1007          91,87
0611 07 141042887180 BOLGAR — ADRIANA MIHAE CL PORTADA, 46       14700 PALMA DEL RI   03 14 2008 010979508 1007 1007          91,87
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0611 07 141042944067 SPIREA — ROHR          CL FERIA 10          14500 PUENTE GENIL   03 14 2008 011235647 1007 1007          91,87
0611 07 141042958720 PLUMBAS — FLORENTIN SO PZ COLON 17          14270 HINOJOSA DEL   03 14 2008 014179801 0807 0807          70,43
0611 07 141042958720 PLUMBAS — FLORENTIN SO PZ COLON 17          14270 HINOJOSA DEL   03 14 2008 014179902 0907 0907          91,87
0611 07 141042958720 PLUMBAS — FLORENTIN SO PZ COLON 17          14270 HINOJOSA DEL   03 14 2008 014180003 1007 1007          45,94
0611 07 141042962659 IBRAHIMA — BAH         CL HUERTAS 33        14900 LUCENA         03 14 2008 011235950 1007 1007          91,87
0611 07 141042979332 CAMACHO CADIZ PEDRO      CL LIB.S BOLIVAR MAN 14013 CORDOBA      03 14 2008 011084588 1007 1007           9,19
0611 07 141042987113 MOHAMMED — BOUCHOUATA  CL PEREZ GALDOS 1    14960 RUTE           03 14 2008 011236859 1007 1007          91,87
0611 07 141043000348 EL QUARBALI — RACHID   CL MARTIN HURTADO 1  14900 LUCENA         03 14 2008 011237263 1007 1007          91,87
0611 07 141043075120 BALAN — LIVIU MARIAN   CL CAÑO 14           14700 PALMA DEL RI   03 14 2008 010980518 1007 1007          21,43
0611 07 141043253356 ABDERRAZZAQ — EL KADDO CL CAMINO MINGUILLA  14840 CASTRO DEL R   03 14 2008 011385389 1007 1007          91,87
0611 07 141043330451 DRAMPOVA — MARYNA      CL MUÑOZ 19          14700 PALMA DEL RI   03 14 2008 010980821 1007 1007           8,35
0611 07 141043469180 ADRIAN — RAUCESCU      CL JOSE NIETO MUÑOZ  14900 LUCENA         03 14 2008 011240293 1007 1007          91,87
0611 07 141043470089 PUICA — FANICA         CL CALDEREROS 6      14640 VILLA DEL RI   03 14 2008 011386605 1007 1007          91,87
0611 07 141043479284 KOSTOV — KRASIMIR DIMI CL CERRO 133         14960 RUTE           03 14 2008 011240495 1007 1007          42,88
0611 07 141043744723 TUDOREL — MUTII        CL HURTADO MARTIN 1  14900 LUCENA         03 14 2008 011240903 1007 1007          91,87
0611 07 141043792819 GIUBELAN — IONEL       CL SAN FELIPE 6      14810 CARCABUEY      03 14 2008 011241004 1007 1007          91,87
0611 07 141044199815 PILOSO GONZALEZ JESSICA  CL RAMON Y CAJAL 46  14960 RUTE         03 14 2008 011241812 1007 1007          33,68
0611 07 141044389973 WELDEMIKAEL URGA ESHETU  CL GUERRERO 29       14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 011241913 1007 1007          91,87
0611 07 141044490310 SARKAITE — DZIULJETA   CL NAVASEQUILLA LAS  14800 PRIEGO DE CO   03 14 2008 011242115 1007 1007          49,00
0611 07 141044623480 NAVICKAS — MARIUS      AV DE GOYA 10        14700 PALMA DEL RI   03 14 2008 010982538 1007 1007          91,87
0611 07 141044670162 TARASIADIS VLADIMIS SFIK CL FRAY LUIS DE GRAN 14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 010982639 1007 1007          91,87
0611 07 141044676428 LEIS ROMERO YOLANDA IRMA CL VIRGEN DEL ROSARI 14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 010982942 1007 1007          91,87
0611 07 141044777064 CIRSTINA — DANIEL      CS LOS LOPEZ         14810 CARCABUEY      03 14 2008 011243630 1007 1007          27,56
0611 07 141044793737 ZGONEA — MARIUS VALI   CL MESONES 28        14430 ADAMUZ         03 14 2008 011387514 1007 1007          91,87
0611 07 141044912460 AL KHALIL — MOUNIR     CL ABDERRAMAN III 2  14700 PALMA DEL RI   03 14 2008 010985669 1007 1007          91,87
0611 07 141044962980 OLSZEWSKA — JUSTYNA    CL RIO SECO 33       14700 PALMA DEL RI   03 14 2008 010987184 1007 1007          91,87
0611 07 141045077663 JEMOULA — ALI          CL BARRANCO DEL LOBO 14500 PUENTE GENIL   03 14 2008 011245953 1007 1007          91,87
0611 07 141045159610 JIMENEZ JIMENEZ ESTEFANI CL CORTIJUELOS 22    14960 RUTE         03 14 2008 011246458 1007 1007          85,74
0611 07 161007055247 JIMENEZ JIMENEZ VANESA   CL SOLEDAD 53        14960 RUTE         03 14 2008 011250195 1007 1007          91,87
0611 07 161009968782 MOLDOVEANU — AURELIA   CL DON LORENZO 8     14600 MONTORO        03 14 2008 011391352 1007 1007          91,87
0611 07 170039195105 PEREZ GONZALEZ FRANCISCO CL ALMORZARA CARRIL  14800 PRIEGO DE CO 03 14 2008 011251007 1007 1007          91,87
0611 07 211009726101 SANTOS MARTINEZ OSCAR    CL CANONIGO CARLOS S 14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 010996379 1007 1007          91,87
0611 07 211023171412 MORENO FERNANDEZ ROSARIO CL POETA JUAN REJANO 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 011254542 1007 1007          85,74
0611 07 211023171513 CORTES AMAYA JOSE        CL JUAN REJANO 9     14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 011254643 1007 1007          85,74
0611 07 211023757553 ARAB — HAFIDA          CL RAMON Y CAJAL 11  14960 RUTE           03 14 2008 011254744 1007 1007          73,49
0611 07 211024091090 STAN — LAURENTIA NICOL CL HURTADO MARTIN    14900 LUCENA         03 14 2008 011254845 1007 1007          36,74
0611 07 211034282558 KARCZEWSKI — PAWEL JOZ CL ANCHA 66          14700 PALMA DEL RI   03 14 2008 010997692 1007 1007          91,87
0611 07 220017387271 BENITEZ ROSENDO ANDRES   CL HUERTOS FAMILIARE 14640 VILLA DEL RI 03 14 2008 011392867 1007 1007          91,87
0611 07 230058504843 VALLE FLORES FRANCISCO   CL CAMINO ANCHO 81   14920 AGUILAR      03 14 2008 011256360 1007 1007          73,49
0611 07 230066665169 CORTES CORTES CONCEPCION CL ATARAZANA 3       14800 PRIEGO DE CO 03 14 2008 011256562 1007 1007          91,87
0611 07 231020552578 RAMIREZ RAMIREZ JOSUE    CL LIB GERVASIO ARTI 14013 CORDOBA      03 14 2008 011092672 1007 1007          91,87
0611 07 241017492921 ABDELKADRI — MUSTAPHA  CL 1 DE MAYO 6       14800 PRIEGO DE CO   03 14 2008 011257976 1007 1007          91,87
0611 07 261009058434 RUIZ MORAL ANTONIO       CL SAN ISIDRO 9      14857 NUEVA CARTEY 03 14 2008 011258986 1007 1007          91,87
0611 07 280293753982 PEREZ DIAZ JOSE MANUEL   CL GUERRERO 29       14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 011259592 1007 1007          91,87
0611 07 280438268222 MARQUEZ FERNANDEZ ANTONI CL LA ANDALUZA 1     14550 MONTILLA     03 14 2008 011093480 1007 1007          91,87
0611 07 290079098015 JIMENEZ JIMENEZ LUIS     CL POETA JUAN REJANO 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 011261313 1007 1007          67,37
0611 07 300092500158 ADAME HIDALGO FRANCISCA  CL DUQUE DE RIVAS 13 14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 011001837 1007 1007          91,87
0611 07 301029528905 JEMOULA — ABDELAZIZ    CL BARRANCO DEL LOBO 14500 PUENTE GENIL   03 14 2008 011266060 1007 1007          91,87
0611 07 301035557655 JEMOULA — HICHAM       CL BARRANCO DEL LOBO 14500 PUENTE GENIL   03 14 2008 011266161 1007 1007          91,87
0611 07 301052007744 ESSOUBAI — EL MEHDI    CL LUIS DE GONGORA 2 14900 LUCENA         03 14 2008 011267171 1007 1007          49,00
0611 07 310052833807 BAÑOS GRIJALBO AURELIA   CL VICENTE ALEXANDRE 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 011267979 1007 1007          91,87
0611 07 410103828307 PANIAGUA HINOJOSA FRANCI CL ANCHA 51          14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 011004160 0907 0907          15,31
0611 07 410105662415 JIMENEZ CUBERO JOSE ANTO CL MALETOS 37        14857 NUEVA CARTEY 03 14 2008 011268484 1007 1007          91,87
0611 07 410111188179 CARO AVILA FRANCISCO JAV CL GUATEMALA 24      14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 011004564 1007 1007          91,87
0611 07 411006672992 BALDONADO VAZQUEZ FRANCI CL POETA JUAN REJANO 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 011269494 1007 1007          91,87
0611 07 411019859235 BALDONADO VAZQUEZ ENCARN CL JUAN REJANO 41    14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 011269696 1007 1007          91,87
0611 07 411044332638 PINTO BAREA JOSEFA       CL CUESTA AZORE 5    14650 BUJALANCE    03 14 2008 011397416 1007 1007          91,87
0611 07 411049302674 JIMENEZ LEANDRO MANUELA  BD POETA JUAN REJANO 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 011270407 1007 1007          36,74
0611 07 411084530246 SANCHEZ VELASCO JOAQUIN  CL POETA JUAN REJANO 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 011270710 1007 1007          91,87
0611 07 411093062812 FERNANDEZ CUBILES JOSUE  CL JOSE JIMENEZ MOLI 14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 011007594 1007 1007          91,87
0611 07 411100670339 ILIE RADUCU — SACEANU  CL BELEN 37          14700 PALMA DEL RI   03 14 2008 011008002 1007 1007          91,87
0611 07 411100671147 ZDRENGHEA — ALIN       CL SOL 41            14700 PALMA DEL RI   03 14 2008 011008103 1007 1007          91,87
0611 07 411100676403 MUGUREL — MINCU        CL BELEN 37          14700 PALMA DEL RI   03 14 2008 011008305 1007 1007          91,87
0611 07 411100681958 ANGHELUTA — ALEXANDRU  CL NUEVA 43          14500 PUENTE GENIL   03 14 2008 011271417 1007 1007          91,87
0611 07 411105552065 ALEXANDRU — GRUIA      CL CIGUELA 5         14700 PALMA DEL RI   03 14 2008 011009012 1007 1007          18,37
0611 07 411105552166 ALEXANDRU — OCTAVIAN   CL CIGUELA 5         14700 PALMA DEL RI   03 14 2008 011009113 1007 1007          18,37
0611 07 411105552267 ALEXANDRU — VALENTINA  CL CIGUELA 5         14700 PALMA DEL RI   03 14 2008 011009214 1007 1007          18,37
0611 07 430053041889 MUÑOZ ROPERO MANUEL      CL ESTACION 43       14800 PRIEGO DE CO 03 14 2008 011272528 1007 1007          91,87
0611 07 461047232753 HEREDIA MORENO MARIA     CL LOS MOCHOS 455    14729 MOCHOS  LOS  03 14 2008 011010426 1007 1007          73,49
0611 07 461056113004 EL HAJGAR — SAID       CL SOLEDAD 61        14960 RUTE           03 14 2008 011275356 1007 1007          91,87
0611 07 480114137434 ALONSO SANCHEZ MIGUEL    CL DR. OCHOA 81      14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 011275558 1007 1007          33,68
0613 10  14100613447 LUNA JURADO AGUSTIN      CL MIGUEL SERVET 7   14520 FERNAN NU EZ 02 14 2008 011462383 1107 1107         279,17
0613 10  14105644111 MORALES JIMENEZ ANTONIO  CL HUERTOS FAMILIARE 14500 PUENTE GENIL 03 14 2008 010413975 1007 1007         434,18
0613 10  14106158716 LACTEAS TORREHORIA, S.L. CL POETA ANTONIO ARE 14014 CORDOBA      03 14 2008 010422362 1007 1007         158,95

REGIMEN 07 REGIMEN ESPECIAL AGRARIO CUENTA PROPIA
0721 07 140048237689 DELGADO DELGADO MIGUEL   AV GRANADA 14        14013 CORDOBA      03 14 2008 011034674 1007 1007         211,61
0721 07 140048261739 HINOJOSA MARTOS FRANCISC AS APARTADO DE CORRE 14900 LUCENA       03 14 2008 011115207 1007 1007         231,73
0721 07 140052656344 MONTORO CALERO JUAN      CL FUENTE NUEVA 11   14440 VILLANUEVA D 03 14 2008 011279703 1007 1007         211,61
0721 07 141001508802 AYLLON AYLLON MARTIN     CL NICOLAS FDEZ MORA 14430 ADAMUZ       03 14 2008 011345680 1007 1007         173,41
0721 07 141016299177 SANCHEZ RODRIGUEZ LUNA   CL ALEGRIA 37        14440 VILLANUEVA D 03 14 2008 011291221 1007 1007         211,61

REGIMEN 12 REGIMEN ESPECIAL EMPLEADOS DEL HOGAR
1211 10  14105800826 CASTRO MUÑOZ JOSE        AV DIPUTACION 51     14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 010845425 1007 1007         128,88
1221 07 071034550148 TORRES VELAZQUEZ GRACIEL CL ALAMOS 59         14900 LUCENA       03 14 2008 010852600 1007 1007         175,74
1221 07 141000273666 BENAVIDEZ MUÑOZ ANTONIA  CL ROSARIO 36        14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 010843506 1007 1007         175,74
1221 07 141016298571 MUÑOZ HERRUZO FRANCISCA  CL SAN ANTONIO 49    14445 CARDE A      03 14 2008 010855226 1007 1007         175,74
1221 07 141043132310 BENNYA — MINA          CL SAGUNTO 27        14007 CORDOBA        03 14 2008 010857650 1007 1007         175,74
1221 07 281244378984 OLIVEIRA DOS SANTOS PATR CL ANTONIO MACHADO 1 14100 CARLOTA  LA  03 14 2008 010850374 1007 1007         175,74

REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
0611 07 041040856210 HAOUAS — SALAH         CL VIRGEN DE LA SANG 14960 RUTE           03 04 2008 011450210 1007 1007          85,74

REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL
0111 10  06105060869 BUYERS MARKET S.L.       CL ANGEL DE SAAVEDRA 14003 CORDOBA      03 06 2008 010399648 1007 1007       1.012,07

REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
0611 07 061019820716 ASAN — ROXANA          CL ONESIMO REDONDO 2 14700 PALMA DEL RI   03 06 2008 011022771 1007 1007          73,49

REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 141002606013 HERNANDEZ MORENO ANTONIO CL CUARTEL 20        14610 ALCOLEA      03 12 2008 010631953 1107 1107         286,55

REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
0611 07 251016846742 MIELNIK — ANNA         CL PORTADA           14700 PALMA DEL RI   03 25 2008 010837327 1007 1007          91,87

REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 141014266019 CAÑEDO TORRES JUAN FERNA CL PINTOR SALOMINO 3 14010 CORDOBA      03 29 2008 012333388 1107 1107         359,63

REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
0611 07 381039191484 LAURENTIU — POPA       PZ DEL MERCADO 31    14900 LUCENA         03 38 2008 011858915 1007 1007          91,87

Córdoba, a 24 de junio de 2008.— El Subdirector Provincial, Juan Muñoz Molina.
————————
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JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Medio Ambiente

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 6.601

ANUNCIO DE EXPOSICIÓN PÚBLICA DEL EXPEDIENTE DE
MODIFICACIÓN DE TRAZADO DE LA VÍA PECUARIA DE-
NOMINADA «VEREDA DE GARCI-GÓMEZ», EN EL TRA-
MO DE 450 METROS DE LONGITUD QUE DISCURRE POR
LA FINCA CORCHUELOS, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL
DE MONTORO (CÓRDOBA).

Expediente: VP/03374/2007
Anuncio de exposición pública de expediente de

modificación de trazado
De conformidad con lo establecido en el art. 36.1 del Regla-

mento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, aprobado por Decreto 155/1998, de 21 de julio (B.O.J.A. Nº
87, de 4 de agosto) y una vez redactada la Proposición de Modi-
ficación de Trazado, se hace público para general conocimiento,
que el expediente de Modificación de Trazado de la vía pecuaria
denominada Vereda de Garci-Gómez, en el tramo de 450 metros
de longitud que discurre por la finca Corchuelos, en el término
municipal de Montoro (Córdoba), estará expuesto al público en
las oficinas de esta Delegación Provincial de Medio Ambiente en
Córdoba , sita en Tomás de Aquino, s/nº, 7ª planta, en Córdoba y
en el Ayuntamiento de Montoro sito en Pza. España, 1, 14600
Montoro (Córdoba) durante el plazo de UN MES desde el día
siguiente a la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia; otorgándose, además de dicho mes, un
plazo de veinte días a partir de la finalización del mismo para
formular cuantas alegaciones estimen oportunas, presentando
los documentos y justificaciones que estimen pertinentes.

Asimismo tal y como previene el artículo 59 de la Ley 30/1992
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedi-
miento Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de
13 de enero (BOE nº 12 de 14 de enero), el presente anuncio
servirá como notificación a los posibles interesados no identifica-
dos, a los titulares de bienes y derechos que sean desconocidos,
a aquellos respecto de quienes sea ignorado su paradero y a los
que intentada la correspondiente notificación no se hubiera podi-
do practicar la misma.

RELACIÓN DE COLINDANTES Y COLECTIVOS
INTERESADOS NOTIFICADOS DE LA MODIFICACIÓN DE

TRAZADO DE LA VÍA PECUARIA DENOMINADA «VEREDA
DE GARCI-GÓMEZ», TÉRMINO MUNICIPAL DE MONTORO

(CÓRDOBA) VP/03374/2007
Apellidos y nombre Direccion CPostal Poblacion Provincia Poligono Parcela

De Dios Bajo, José Cl. Cuevas de la Gran Roma, 18 14012 Córdoba Córdoba 34 3
De Dios Bajo, Manuel Cl. Cuevas de la Gran Roma, 20 14012 Córdoba Córdoba 34 3

Dios Bajo, Juan Carlos de Cl. Caño, 5 14001 Córdoba Córdoba 34 3
Diputación de Córdoba Pza. Colón, 15 14071 Córdoba Córdoba 34 9002
Larrarte Díaz Llanos, María 
Victoria Avda. Comandante Franco, 7 28016 Madrid Madrid 50 1

A.N.A.A.S. Cl. Alta, 17 14800
Priego de 
Córdoba Córdoba S/R

A.S.A.J.A
Av. De la Torrecilla, s/n. Centro 
Ind. La Torre Naves 4 y 5 14013 Córdoba Córdoba S/R

ADIF Pz. De las Tres Culturas, s/n 14011 Córdoba Córdoba S/R
CC.OO Avda. Gran Capitán, 1 14008 Córdoba Córdoba S/R
Club Senderista llega como 
puedas Cl. La Palma, 2 14002 Córdoba Córdoba S/R
Compañía Sevillana de 
Electricidad Cl. García Lovera, 1 14002 Córdoba Córdoba S/R
Conf. Hidrográfica del 
Guadalquivir Avda. del Brillante, 57 14006 Córdoba Córdoba S/R
D.P. Consejería de 
Agricultura y Pesca

Cl.  Tomás de Aquino, s/n 4ª 
Planta 14071 Córdoba Córdoba S/R

D.P. Consejería de Obras 
Públicas Cl. Tomás de Aquino, s/n 9ª Planta 14071 Córdoba Córdoba S/R
Ecologistas en Acción Apartado de correos 416 14080 Córdoba Córdoba S/R
ENAGAS Paseo de los Olmos, 19 3º B 28028 Madrid Madrid S/R
Federación Andaluza de 
Montañismo Cl. Carbonell y Morand, 9 14001 Córdoba Córdoba S/R
Gas Natural Cl. Rivero, 8 41004 Sevilla Sevilla S/R

Guardia Civil ( SEPRONA ) Avda. Medina Azahara, 2 14005 Córdoba Córdoba S/R
Ministerio de Fomento 
(Unidad de Carreteras) Avda. Mozárabes, 1 14011 Córdoba Córdoba S/R
Sr. Alcalde Presidente de 
Excmo. Ayto. de Montoro Pza. España 1 14600 Montoro Córdoba S/R
Telefónica  Pza. Tendillas, s/n 14002 Córdoba Córdoba S/R
U.A.G.A. Avda. del Aeropuerto, 32 Local 1 14004 Córdoba Córdoba S/R
U.G.T. Cl. Marbella, s/n 14013 Córdoba Córdoba S/R
U.P.A. Pza. de Andalucía, 9 14013 Córdoba Córdoba S/R
Ud del CN de Policía 
adscrita a la Junta de 
Andalucía Avda. Gran Capitán, 33 14001 Córdoba Córdoba S/R

Córdoba, 20 de junio de 2008.— EL DELEGADO PROVIN-
CIAL, Luis Rey Yebenes.

————————

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Agricultura y Pesca

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 6.334

Anuncio de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de
Córdoba, por el que se notifica el «Acuerdo de Iniciación del
Procedimiento Sancionador» en materia de Defensa de la Ca-
lidad Agroalimentaria (Calidad e Inspección de Calidad), expe-
diente nº CO/0157/08, incoado a Jamones la Encina S.L.
En virtud de los dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y una vez intentada, sin efecto, la notificación, por el presente
anuncio se notifica al interesado que a continuación se relaciona,
que en la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Córdo-
ba, sita en c/ Tomás de Aquino, s/nº. 5ª planta, se encuentra a su
disposición la documentación que seguidamente se señala,
significándole que se le concede un plazo de quince días para la
presentación de alegaciones y proposición de prueba, el cual
comienza a contar a partir del día siguiente de la fecha de esta
publicación.

Interesado: Jamones la Encina S.L.
D.N.I./N.I.F.: B-14585525.
Último domicilio: Polígono Industrial Villanueva de Córdoba –

14440 Villanueva de Córdoba.
Procedimiento: Sancionador en materia de Defensa de la Cali-

dad Agroalimentaria (Calidad e Inspección de Calidad).
Acto administrativo: Acuerdo de Iniciación del Procedimiento

Sancionador.
Nº de expediente: CO/0157/08.
Córdoba, a 28 de mayo de 2008.— El Delegado Provincial,

Francisco José Zurera Aragón.

DIPUTACIÓN  DE  CÓRDOBA
INSTITUTO DE COOPERACIÓN CON

LA HACIENDA LOCAL
Núm. 6.602

A N U N C I O
La Sra. Vicepresidenta del Instituto de Cooperación con la Ha-

cienda Local, en virtud de la delegación conferida por la presiden-
cia mediante decreto de fecha 23 de junio de 2008, una vez
adoptado acuerdo de aprobación de las correspondientes liqui-
daciones por los respectivos Ayuntamientos, y en ejercicio de las
facultades delegadas por los Excmos. Ayuntamientos de Fuente
Tójar, Obejo, Palenciana, Palma del Río, Puente Genil y Santa
Eufemia, con fecha 24 de junio de 2008 ha decretado la puesta al
cobro en período voluntario de los siguientes padrones cobratorios:

FUENTE TÓJAR: Tasa por Suministro de Agua del 1º trimestre
de 2008 y Alcantarillado del ejercicio 2008.

OBEJO: Tasa por Recogida de Basura del 2º semestre de
2007.

PALENCIANA: Tasa por Suministro de Agua y Alcantarillado
del 2º trimestre de 2007.

PALMA DEL RÍO: Tasa por Suministro de Agua, Alcantarillado
y Depuración de Aguas Residuales del 1º trimestre de 2008.

PUENTE GENIL: Tasa por Depuración de Aguas Residuales
del 1º trimestre de 2008.

SANTA EUFEMIA: Tasa por Recogida de Basura del ejercicio
2008.

La notificación de la liquidación se realiza de forma colectiva en
virtud de lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley General
Tributaria, artículos 24 y 25 de Reglamento General de Recauda-
ción (R.D. 939/2005 de 29 de julio) y artículo 97 de la Ordenanza
General de Gestión, Inspección y Recaudación de Ingresos de
Derecho Público de la Diputación Provincial de Córdoba.

RECURSOS: Contra la presente liquidación, podrá formularse
recurso de reposición, previo al contencioso administrativo, ante
el Sr/a. Alcalde/sa-Presidente/a del Ayuntamiento respectivo, en
el plazo de un mes, a contar desde la publicación del presente
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

PLAZO DE INGRESO EN PERIODO VOLUNTARIO: Según
resolución de la Sra. Vicepresidenta del Instituto de Cooperación
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con la Hacienda Local de fecha 24 de junio de 2008, desde el día
7 de julio de 2008 hasta el 8 de septiembre de 2008, ambos
inclusive excepto Palma del Río cuya fecha fin de cobro es 9 de
septiembre de 2008.

FORMA DE PAGO: Las deudas contenidas en la expresada
liquidación, podrán abonarse en cualquiera de las sucursales de
la Caja y Monte de Córdoba (Cajasur), Caja Rural Provincial,
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria (BBVA), Banco de Santander,
La Caixa, Unicaja, Caja de Madrid, Cajasol, Caja Rural Ntra. Sra.
Madre del Sol de Adamuz, Caja Rural Ntra. Sra. de Guadalupe de
Baena, Caja Rural Ntra. Sra. del Campo de Cañete de las Torres
y Caja Rural Ntra. Sra. del Rosario de Nueva Carteya y durante
las horas de oficina mediante la presentación del oportuno abona-
ré expedido en alguna de las oficinas de atención personal del
Instituto de Cooperación con la Hacienda Local o por el propio
Ayuntamiento.

La falta de pago en el plazo previsto, motivará la apertura del
procedimiento recaudatorio por la vía de apremio, incre-
mentándose la deuda con el recargo de apremio, intereses de
demora y en su caso las costas que se produzcan durante el
proceso ejecutivo.
ATENCIÓN PERSONAL:

Oficinas Centrales.- Cl. Reyes Católicos, 17 bajo. (Córdoba).
Oficina de Baena.- Plz. Palacio, s/n
Oficina de Cabra.- Cl. Juan Valera, 8.
Oficina de Hinojosa de Duque.- Plz. de San Juan, 4.
Oficina de Lucena.- Cl. San Pedro, 40.
Oficina de Montilla.- Cl. Gran Capitán, esquina a calle San Juan

de Dios.
Oficina de Montoro.- Avda. de Andalucía, 19.
Oficina de Palma del Río.- Avda. Santa Ana, 31.
Oficina de Peñarroya Pueblonuevo.- Plz. de Santa Bárbara, 13.
Oficina de Pozoblanco.- Cl. Ricardo Delgado Vizcaíno, 5.
Oficina de Priego de Córdoba.- Cl. Cava, 1 Locales 18-19.

SERVICIO DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA  901 512 080
Córdoba a 24 de junio de 2008.— La Vicepresidenta, Angeles

Llamas Mata.

ÁREA DE INFRAESTRUCTURA Y
DESARROLLO SOSTENIBLE

Servicio Central de Cooperación
Expropiaciones

Núm. 6.603
En relación con los expedientes de expropiación forzosa, que

desde esta Diputación se están tramitando, para la obtención de
los bienes y derechos necesarios para la ejecución de la obra de
«Mejora en la CP-170 de Jauja a Benameji», aprobados por el
Pleno de esta Corporación el día 26 de marzo de 2008, y consul-
tados los datos catastrales de los términos municipales afecta-
dos por las mismas, de acuerdo con lo preceptuado en el articulo
cincuenta y nueve punto cinco, de la Ley treinta de mil novecien-
tos noventa y dos, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, cuando el
interesado en el  procedimiento sea desconocido, se ignore el
lugar de la notificación, o intentada la notificación la misma no se
hubiere podido practicar, la notificación se hará por medio de
anuncios en el tablón de edictos del Ayuntamiento respectivo y en
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Por todo lo anterior, se procede a relacionar a los siguientes
interesados que se encuentran afectados por algunos de los
supuestos incluidos en él artículo 59.5 de la Ley 30/1992 y en la
obra señalada en el párrafo anterior:

Parcela 30, polígono 68, del Término municipal de Lucena a
nombre de Francisco Peñalver Ramírez. (Fallecido).

Parcela 47, polígono 108, del Término municipal de Lucena a
nombre de José Granados Peña (Domicilio Desconocido).

Parcela 41 polígono 23 del Término municipal de Lucena a nom-
bre de Francisco Carmona Romero. (Domicilio Desconocido).

Parcela 35 polígono 23 del Término municipal de Lucena a
nombre de Carmen Espejo Ariza (Domicilio Desconocido).

Lo que se hace público para general conocimiento de acuerdo
con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley treinta de mil novecientos
noventa y dos.

Córdoba, a 23 de junio de 2008.— El Presidente, Francisco
Pulido Muñoz.

A Y U N T A M I E N T O S
CÓRDOBA

Gerencia de Urbanismo
Secretaría
Núm. 5.931

A N U N C I O
ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LAS OBRAS

QUE SE REALICEN EN VÍA PÚBLICA PARA INSTALACIÓN
DE SERVICIOS GENERALES Y OTRAS OBRAS QUE AFEC-
TEN A ESPACIOS DE DOMINIO PÚBLICO (1.2.5. –08/07)
El Pleno  Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, en

sesión celebrada el 8 de mayo de 2008, adoptó entre otros el
acuerdo nº 87/08 siguiente:

Aprobar Inicialmente el Proyecto de  de Ordenanza Reguladora
de las obras que se realicen en vía pública para instalación de
servicios generales y otras obras que afecten a espacios de
dominio público, que figura con sello diligenciado y firma de la
Secretaria General del Pleno en el expediente de su razón, así
como copia unida a la documentación de la presente Acta.

Someter el expediente a información pública por el plazo de 30
días hábiles el Anuncio y el Texto completo de la Ordenanza en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y en la WEB Municipal y de la
G.M.U., así como en los Tablones de Edictos del Excmo. Ayunta-
miento  y de la G.M.U., y notificar a los interesados relacionados
en anexo al informe de fecha 20-02-2008.

En ausencia de alegaciones se entenderá aprobado definitiva-
mente, procediéndose a su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de
la Provincia.

Lo que se hace público para general conocimiento, significando
que contra LA APROBACION DEFINITIVA recogida en el punto
tercero de este Acuerdo, se podrá interponer RECURSO CON-
TENCIOSO-ADMINISTRATIVO ante la sala de lo Contencioso-
Administrativo del T.S.J.A. con sede en Sevilla, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de publicación del Acuer-
do de Aprobación definitiva, a tenor de lo establecido en el artículos
46 y 10 de la Ley 29/98 de 13 de Julio, sin perjuicio de que pueda
ejercitar, en su caso, cualquier otro Recurso que estime procedente.

Córdoba, 15 de mayo de 2008.— El Secretario de la G.M.U.,
Ignacio Ruiz Soldado.

Texto Refundido enero 2008-
ORDENANZA REGULADORA DE LAS OBRAS QUE SE
REALICEN EN VÍA PÚBLICA PARA INSTALACIÓN DE

SERVICIOS GENERALES, Y OTRAS OBRAS QUE AFEC-
TEN A ESPACIOS DE DOMINIO PÚBLICO
TITULO I. - DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1.- Objeto de la Ordenanza.
La presente Ordenanza tiene por objeto regular:
a) La planificación de las instalaciones de servicios públicos de

suministros de todas clases, y de las condiciones necesarias
para su establecimiento, trazado, conservación, supresión, sus-
titución, modificación o traslado.

b) La ejecución de las obras necesarias para el establecimien-
to de esas instalaciones, así como para su conservación, modi-
ficación o supresión.

c) La ocupación del vuelo, suelo o subsuelo de la vía pública
por causa de las referidas obras e instalaciones.

d) La ejecución de cualquier otra clase de obra que se rea-
lice sobre la vía pública y que se recoja expresamente en esta
Ordenanza.

e) La inspección municipal de las obras reguladas en esta
Ordenanza.

Quedan exentas de lo prescrito en el Título II, Capítulo 2 de la
presente Ordenanza las obras promovidas directamente por los
distintos servicios municipales (instalaciones de alumbrado públi-
co, instalación de riegos en jardines, obras de pavimentación, etc.).
ARTÍCULO 2.- Tipos de obras.

Esta Ordenanza regula los siguientes tipos de obras:
1. Canalización: Se considera canalización la obra que sea

necesario realizar para la construcción, renovación, mejora o
ampliación de las instalaciones de servicios.

2. Acometida: Se considera acometida la obra que parte de las
redes generales de distribución y que va hacia el interior de una
finca, dando servicio exclusivamente a ella.
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3. Cala: Se considera cala toda obra de apertura del suelo
necesaria para investigar y reparar averías que se produzcan en
las conducciones, así como para realizar mejoras puntuales en
las instalaciones de los diferentes servicios.

4. Instalación de superficie: Comprende cualquier elemento ins-
talado sobre el suelo de la vía pública que pueda ser complemen-
tario de las instalaciones de estos servicios tales como postes,
cabinas, armarios, registros o similares.

5. Paso de vehículos: Se regula también en esta Ordenanza el
paso de vehículos, que se define como la zona de vía pública con
bordillo rebajado y con pavimento de calidad adecuada y suficien-
te para soportar el peso de los vehículos que van a usarlo. Las
obras de acondicionamiento de estos pasos consisten en el re-
baje del acerado de tal forma que se posibilite el fácil acceso de
los vehículos desde la calzada hacia el interior de un inmueble
destinado a garaje o a un espacio al aire libre que se utilice legal-
mente para el mismo fin.

6. Obras subterráneas: aquellas en cuya ejecución se contem-
ple la aplicación de técnicas que permitan el establecimiento de
nuevas instalaciones o la rehabilitación de las ya existentes, sin
necesidad de realizar excavaciones a cielo abierto o únicamente
la de calas para el acceso a la canalización. Tendrán siempre,
con independencia de su longitud, la consideración de calas pro-
gramadas.

7. Otros tipos de obras: se incluyen en este concepto los ten-
didos aéreos, la reconstrucción de aceras, las actuaciones so-
bre galerías o cajones de servicios, las acometidas de alcantari-
llado, los hidrantes o conducciones de agua para uso de bombe-
ros, y en general, todos aquellos trabajos que afectando a las
vías y espacios públicos municipales, no se encuentren recogi-
dos en los apartados anteriores.
ARTÍCULO 3.- Órgano Competente.

Será competente para conceder la licencia municipal que auto-
rice la ejecución de las obras reguladas en la presente Ordenan-
za el Presidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo, sin per-
juicio de la obligación de recabar los informes o autorizaciones
que puedan ser preceptivos y/o vinculantes de cualquier otro
órgano, municipal o no, que se considere competente por razón
de la materia, en cumplimiento de lo previsto en las demás Orde-
nanzas Municipales, en el P.G.O.U. de Córdoba vigente, así como,
en el resto de la normativa general y sectorial que le sea de
aplicación.
ARTÍCULO 4.- Modalidades de instalaciones.

Las instalaciones en vía pública de las redes generales de
suministro de servicios tales como abastecimiento de agua, sa-
neamiento y drenaje de la misma, gas natural, electricidad o cual-
quier otro tipo de energía, así como las de los distintos sistemas
de telecomunicaciones podrán llevarse a cabo de las siguientes
formas:

- Galerías de servicios visitables.
- Cajones de servicio o galerías registrables.
- Entubados en conducciones subterráneas.
- Cableados enterrados.
1. Se considerarán galerías de servicios visitables las

infraestructuras subterráneas destinadas a alojar las conduccio-
nes de suministros públicos que por sus características y dimen-
siones permitan el acceso libre a la totalidad de su recorrido para
hacer las operaciones de instalación, mantenimiento, reparación,
modificación o supresión de las conducciones situadas en su
interior.

El Ayuntamiento o la Gerencia Municipal de Urbanismo podrán
construir por sí mismos o autorizar a terceros la construcción de
estas galerías de servicios. Para ello, el interesado pedirá el co-
rrespondiente permiso a la Gerencia Municipal, la cual podrá es-
tablecer las condiciones que para su ejecución estime oportunas.

En todo caso, el interesado quedará obligado, en las condicio-
nes que establezca la Gerencia Municipal de Urbanismo, a com-
partir y ceder parte del espacio que ocupan estas galerías para la
instalación de otros servicios que puedan ser compatibles con
los del titular de la licencia y que se consideren necesarios y/o
beneficiosos para el interés general.

2. Se considerarán galerías registrables o cajones de servicios
las infraestructuras o corredores cubiertos con losas y accesi-
bles desde el exterior, que permitan la instalación en su interior de
las conducciones de las diferentes empresas suministradoras.

El Ayuntamiento o la Gerencia Municipal de Urbanismo podrán
construir por sí mismos o autorizar a terceros la construcción de
estos cajones de servicios. Para ello, el interesado pedirá la auto-
rización correspondiente a la Gerencia Municipal, que podrá impo-
ner las condiciones que  para su instalación estime pertinentes.

No obstante, el interesado quedará obligado, en las condicio-
nes fijadas por la Gerencia Municipal de Urbanismo, a compartir
el espacio de sus instalaciones con la de otros servicios que
sean compatibles con los del titular y que se consideren necesa-
rios y/o beneficiosos para el interés general.

Por ello, los cajones de servicios podrán ser simples o múlti-
ples y deberán disponer de la capacidad suficiente para que los
cables y tuberías instalados en ellos queden de forma ordenada,
funcional y segura para poder realizar los trabajos propios de
instalación, reparación o sustitución de los servicios que se en-
cuentran ubicados. La Gerencia Municipal de Urbanismo, a la
hora de autorizar las obras deberá tener en cuenta las necesida-
des y los requisitos de diseño de las distintas Compañías de
Servicios, las cuales deberán facilitarle esta información dentro
del proyecto que presenten para obtener la oportuna autoriza-
ción, a fin de garantizar la viabilidad de su explotación.

3. Se consideran servicios entubados aquellos que discurren
por conductos destinados a albergar el cableado de los diferen-
tes suministros públicos cuando la instalación, reparación o sus-
titución del tendido de cables que discurre por su interior pueda
hacerse sin levantar el pavimento o la acera, salvo en las zonas
donde se encuentren las arquetas de registro y los puntos de
empalme.

Podrán ser unitubulares y fabricados en hormigón, en metal, en
fibrocemento, en PVC, en PE, en materiales cerámicos o en otros
debidamente homologados, que sean aptos para soportar las
cargas previstas, debiendo tener la estanqueidad adecuada y
suficiente para resistir la corrupción. Al construir estos conduc-
tos y sus arquetas, deberá garantizarse que al realizar inyeccio-
nes para consolidar el subsuelo con presión de hasta 1 Kg/ cm2,
el material inyectado no pueda penetrar en los tubos.

4. Son conducciones enterradas las tuberías y demás elemen-
tos accesorios que se colocan directamente en el subsuelo para
alojar y proteger cables o para canalizar gases o líquidos sin
utilizar conductos preexistentes de manera que no puedan insta-
larse, repararse o retirarse sin abrir el pavimento existente en la
superficie.

Su recorrido podrá afectar a aceras, calzadas, u otros espa-
cios de dominio público. Las redes de servicios públicos no po-
drán atravesar las zonas verdes, a no ser que sea absolutamen-
te imposible localizarlas en otra situación, en cuyo caso deberán
hacerlo de forma subterránea, debidamente señalizadas y cana-
lizadas a una profundidad mínima de 1,50 m.

En el expediente de la licencia que se tramite al efecto deberá
recogerse su ubicación exacta, debiendo respetar en todo mo-
mento las infraestructuras existentes y las características de la
vía o del espacio donde se prevea intervenir.

5. Son tendidos aéreos los que discurren por el vuelo de la vía
pública apoyados sobre soportes. En este tipo de instalaciones
se estará a lo dispuesto en la normativa urbanística y sectorial
que les sea de aplicación y tan sólo se autorizarán en aquellos
casos muy justificados mediante concesión de licencias provisio-
nales en precario. En la licencia se determinará la condición de
esa precariedad o los límites de la provisionalidad.

En el ámbito del Conjunto Histórico, no se autorizarán tendidos
aéreos en las fachadas de los edificios. Las compañías suminis-
tradoras y de servicios deberán prever en su Plan de Despliegue
y/o Programa de Obras la supresión de dichos tendidos en un
plazo máximo de diez años.

6. Son instalaciones en superficie aquellos elementos instala-
dos por encima del nivel del pavimento y fijos a él. Se autorizarán
con carácter permanente o temporal en aquellos casos debida-
mente justificados y sólo para las instalaciones derivadas de un
servicio público, debiendo recogerse en la licencia el tiempo para
el que se autoriza la ocupación de la vía pública con la misma.

TÍTULO II.- PLANIFICACIÓN Y LICENCIAS
CAPÍTULO 1. PLANIFICACIÓN

ARTÍCULO 5. - Programación anual.
Para garantizar el control y la planificación de las actuaciones

en vía pública al mismo tiempo que para evitar en lo posible mo-
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lestias a los vecinos y para minimizar el impacto negativo que se
produce en la ciudad como consecuencia de la realización de
estas obras, cualquier Empresa Explotadora de Servicios u otro
Organismo Público, así como las Empresas Municipales que va-
yan a efectuar obras e instalaciones en el dominio público deberá
presentar, antes del 30 de septiembre de cada año, su Plan de
Despliegue y/o Programa de obras, con una información detalla-
da de todas las obras a ejecutar durante el año siguiente, defi-
niendo prioridades y propuestas de actuación para la obtención
de las correspondientes licencias municipales. Posteriormente,
antes del final de cada año, se establecerán los criterios de ac-
tuación para el período anual correspondiente y se informará y
coordinará la ejecución de las obras municipales que haya pre-
vistas con las de otras entidades mercantiles y/o particulares, en
aquellos tramos en los que se pretenda actuar de forma conjunta
y simultánea o sucesivamente.
ARTÍCULO 6.- Actuaciones de coordinación.

La Gerencia Municipal de Urbanismo promoverá y convocará
con periodicidad mínima trimestral la Comisión Técnica, para co-
ordinar y ordenar la tramitación de las licencias y la ejecución de
las obras  en la que participarán: Por parte de la Gerencia Muni-
cipal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba:

El/a Gerente/a.
El/a Jefe/a del Servicio de Proyectos.
El/a Jefe/a del Servicio de Planeamiento.
El/a Jefe/a del Servicio de Patrimonio.
El/a Jefe/a de la Oficina de Vía Pública del Servicio de Inspección.
Por parte del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba:
El/a Jefe/ del Area de Infraestructura.
El/a Jefe/a del Area de Seguridad.
También serán invitados a dichas reuniones otras empresas

como ENDESA, TELEFONICA y
EMACSA y organismos públicos que por razón de sus activi-

dades sean interesados.
La Comisión Técnica podrá señalar para los espacios de uso

público en los que tenga prevista su actuación más de una com-
pañía, las fechas y las condiciones necesarias para alcanzar una
implantación de servicios coordinada entre las empresas, el Ayun-
tamiento y las demás Administraciones Territoriales que pudieran
incidir en esta materia de forma que, en un sólo plazo de ejecu-
ción y simultáneamente, se realicen las diversas obras proyecta-
das y se adopten los acuerdos relativos al uso y disponibilidad de
las instalaciones e infraestructuras comunes por los distintos
entes interesados.

En aras a asegurar un mayor control de las actividades de las
distintas compañías suministradoras, se establece como condi-
ción de la concesión de la licencia, con carácter general y salvo
supuestos muy justificados, que el Proyecto deberá contener un
trazado de la obra de canalización que no podrá exceder de tres
kilómetros de longitud.
ARTÍCULO 7.- Coordinación por la Gerencia Municipal de

Urbanismo.
Para conocer el desarrollo de la planificación señalada en los

preceptos anteriores y al mismo tiempo promover la ejecución
conjunta de las obras de implantación de algún servicio con las
de pavimentación de una zona de la ciudad, la Gerencia Munici-
pal de Urbanismo coordinará el conjunto de las obras de insta-
lación de servicios terminadas, en ejecución y las meramente
proyectadas, e informará sobre sus respectivos planes de obras
de urbanización.

Las obras de implantación de estos nuevos servicios queda-
rán subordinadas en todo momento a las necesidades de las
obras municipales y sobretodo al interés general.
ARTÍCULO 8.- Uso compartido de las canalizaciones.

A fin de evitar molestias al vecindario por las continuas y suce-
sivas obras, la Gerencia Municipal de Urbanismo sólo autorizará
la construcción de aquellas infraestructuras que estén destina-
das a albergar la instalación de redes para la prestación de todos
los servicios de telecomunicaciones, cuya obra y uso deberá ser
compartido por todos los interesados.

A las empresas que presten los servicios de telecomunicacio-
nes se les exigirá que realicen con un único contratista los tramos
de obras coincidentes. Tal requisito se extenderá a las empresas
concesionarias del resto de los servicios públicos, siempre que
ello fuera posible y compatible.

En este caso, los operadores que actúen en una zona deberán
presentar un documento de compromiso de ejecución conjunta,
nombrándose a una de las empresas como Operador Promotor,
siendo esta la que habrá de presentar la documentación gráfica
necesaria para definir la totalidad de las actuaciones a realizar.

Con carácter general y salvo pacto en contrario, el Promotor
será el Operador que  iniciará el procedimiento de solicitud de la
licencia oportuna, comunicando a los demás operadores median-
te notificación fehaciente su intención de ejecutar las obras de
canalización de un tramo determinado.
ARTÍCULO 9. - Período de protección de las obras de urba-

nización.
Para garantizar debidamente la coordinación de las obras de

canalización que tienen previsto acometer los distintos organis-
mos y entidades, y siempre que una zona haya sido objeto de
urbanización o reurbanización como consecuencia de una ac-
tuación urbanística, se establece un plazo de protección de la
misma de cinco años, contados a partir de la recepción definitiva
de la obra de urbanización (completa o parcial correspondiente).
Así mismo, se aplica este plazo cuando una o varias Compañías
de Servicios u Organismos Públicos hayan implantado o renova-
do sus servicios.

La Administración municipal y las empresas proyectarán sus
servicios con la necesaria amplitud y proyección futuras, ya que
durante el período de protección no se autorizarán nuevas insta-
laciones ni modificación de las existentes que afecten a las zonas
urbanizadas, salvo las que respondan a las averías de inevitable
y urgente reparación o en los casos en los que se trate de insta-
lación de servicios de conductos o galerías construidos anterior-
mente, o bien con técnicas que no comporten afección o demoli-
ción de los pavimentos, así como las nuevas acometidas en las
que no sea posible previsión alguna.

La publicidad de las licitaciones de las obras de urbanización
en los Diarios y Boletines Oficiales o la remisión de la información
a través de las reuniones de coordinación con un mes de antici-
pación al comienzo de las mismas, se considera suficiente, a los
efectos de notificación, para que las compañías proyecten y eje-
cuten sus redes de distribución en coordinación con las obras de
urbanización (completa o parcial) sin que ello exima de la obliga-
ción de obtener la oportuna licencia.

En los casos en que la Gerencia Municipal de Urbanismo auto-
rice la ejecución de una obra en un espacio público que sea objeto
de una especial protección, las condiciones de la ejecución y la
reposición del pavimento se ajustarán, en todo momento, a lo que
al efecto se establezca en la licencia, en orden a que la actuación
no suponga un deterioro de la zona, debiendo elevar el importe de
la fianza hasta una cuantía que se considere suficiente para res-
ponder de posibles daños en la vía pública.

Quedan excepcionadas de la obligatoriedad de respetar este
plazo mínimo, las obras de canalización referidas a servicios que
se encuentra dentro de conducciones o galerías construidas con
anterioridad a las obras de urbanización, o bien con técnicas que
no comporten afección o demolición de los pavimentos, así como
las nuevas acometidas o calas en las que no haya sido posible
previsión anterior alguna.

CAPÍTULO 2. LICENCIAS
ARTÍCULO 10.- Normas generales.

De conformidad con lo establecido en la normativa urbanísti-
ca y sectorial, la realización de cualquier obra en el suelo, vuelo
o subsuelo de la red viaria y de los espacios de dominio público
estará condicionada a la obtención de la preceptiva licencia mu-
nicipal o autorización salvo las urgentes en los supuestos ex-
cepcionales previstos, sin perjuicio del posterior abono de las
tasas que le sean exigibles según lo regulado en las Ordenan-
zas Fiscales que anualmente aprueba el Excmo. Ayuntamiento
de Córdoba.

Las obras que deban ejecutarse en la vía pública para dar
servicio a edificios y que ya aparezcan contempladas en el pro-
yecto para el que se ha obtenido licencia de obras de nueva
planta o reestructuración total, no requerirán la obtención de una
nueva licencia ni abono de nuevas tasas en el caso de que ello
comporte un supuesto de doble imposición.

A los efectos del régimen jurídico aplicable a las obras e insta-
laciones de estos servicios públicos tendrán la consideración de
obras menores con dirección técnica y se regirán por lo dispues-
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to en el artículo 3.5.13 de las Normas Urbanísticas del vigente
P.G.O.U. de Córdoba y en el Reglamento de Servicios de las
Corporaciones Locales de 17 de junio de 1955.
ARTÍCULO 11. -. Licencia de Canalización

La licencia municipal previa tramitación se resolverá por el Pre-
sidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo, debiendo adjun-
tar a la solicitud la siguiente documentación:

1. Impreso de solicitud debidamente cumplimentado en lo refe-
rente al nombre y domicilio del solicitante.

2. Justificación de haber efectuado comunicación expresa de
la ejecución del proyecto al resto de las Compañías de Servicios.

3. Tres ejemplares del Proyecto donde se incluya:
a) Memoria descriptiva y justificativa de la actuación, con ex-

presión de las necesidades a satisfacer y descripción de los
procedimientos constructivos.

b) Planos de planta de trazado sobre cartografía municipal a
escala 1:2000, en soporte de papel e informático, acompañadas
de las secciones-tipo de zanja y planos de detalle de elementos
complementarios y obras especiales.

c) Planos de información de servicios existentes.
d) Tipología de pavimentación afectada.
e) Estudio de Seguridad o Estudio Básico de Seguridad según

proceda, definición de riesgos laborales y de medidas de protec-
ción viaria.

f) Cuando las obras afecten a zonas de tránsito peatonal en
acera o en calzada, deberá incorporarse un estudio y propuesta
de itinerario peatonal alternativo que sea seguro y accesible.

g) Presupuesto de las obras a precios de mercado.
h) Nombre y firma del Técnico competente que redactó el

Proyecto.
i) Los proyectos correspondientes a obras de canalización

cuyo recorrido sea de más de 200 metros de longitud, deberán ir
acompañados de un plan de obras donde se determinen las su-
cesivas fases de ejecución de las mismas. Para cada fase se
definirán las actividades de investigación de servicios existentes,
apertura de zanjas, instalación y reposición de servicios, pavi-
mentos y elementos de viabilidad.

j) Plazo de duración de las obras.
4. Autorización expresa para ejecutar las obras de canaliza-

ción cuando se vean afectados terrenos de propiedad particular
o cuya tutela corresponde a otra Administración o entidad de
derecho público o privado.

5. Informe arqueológico, de conformidad con las normas gene-
rales de Protección del Patrimonio Arqueológico.

6. Nombre del Técnico que llevará a cabo la Dirección Faculta-
tiva de las Obras.

7. Si fuese preciso presentar alguna otra documentación
complementaria, ésta deberá aportarse igualmente por tripli-
cado ejemplar.

8. En caso de tratarse de un proyecto completo que deba estar
coordinado conjuntamente con otras empresas, deberá aportarse
además la documentación necesaria para que la obra conjunta
quede perfectamente definida incorporando los siguientes datos:

a) Metros lineales de zanja y tuberías de cada peticionario.
b) Unidades de arqueta de cada uno.
c) Desglose de presupuesto por peticionario.

ARTÍCULO 12.- Licencias de Acometidas y Calas.
1. La licencia de acometida previa tramitación se resolverá por

el Presidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo, debiendo
acompañar a la solicitud tres ejemplares del Proyecto donde conste
como mínimo lo siguiente:

a) Solicitud debidamente cumplimentada en lo referente al nom-
bre y domicilio del solicitante.

b) Descripción detallada de la obra.
c) Dimensiones de la misma.
d) Sección tipo que se va a emplear.
e) Superficie de pavimento afectado, así como la maquinaria y

las características del material que se va a emplear para su
correcta reposición.

f) Planos de obras y servicios afectados.
g) En caso de afectar a itinerarios peatonales en aceras o en

calzadas, estudio y propuesta de itinerario peatonal alternativo,
seguro y accesible.

h) Nombre y firma del Técnico competente que redactó el
Proyecto.

i) Nombre del Técnico que llevará a cabo la Dirección Faculta-
tiva de las Obras.

j) Plazo de duración de la obra.
2. La entidad propietaria de las instalaciones afectadas por

una avería, deberá solicitar licencia para la apertura de cala,
especificando:

a) Clase de avería.
b) Tipo de cala, su emplazamiento, dimensiones y demás ca-

racterísticas.
c) Croquis de situación, plano de la obra, clase y superficie del

pavimento que ha de ser destruido, y maquinaria y material que
se va a emplear en la obra de reposición. En el caso de que la
importancia de la avería diese lugar a una obra de canalización,
habrá de tramitar el expediente correspondiente en las condicio-
nes indicadas en el artículo 11 de esta Ordenanza.

e) Nombre del Técnico que llevará a cabo la Dirección Faculta-
tiva de las Obras.

d) Duración previsible de la obra.
ARTÍCULO 13.- Procedimientos excepcionales.

Cuando se produzca una avería en una zona puntual de la red
de algún servicio y sea urgente acometer obras de reparación
para evitar que la demora pudiera ocasionar daños en bienes o
personas se procederá a su arreglo de forma inmediata, previa
comunicación a la Policía Local, poniendo de manifiesto las cir-
cunstancias acaecidas ante la Gerencia Municipal de Urbanismo
dentro de las doce primeras horas del día hábil siguiente al de la
avería. A los exclusivos efectos de este apartado se considera-
rán reparaciones urgentes aquellas actuaciones que se realicen
para subsanar los efectos producidos por un hecho imprevisible
ocurrido en la instalación existente.

Dentro de los dos días hábiles siguientes al de la avería, la
empresa deberá presentar ante la Gerencia Municipal de Urba-
nismo el justificante del abono de las tasas derivadas de los gas-
tos de reparación correspondientes en impreso normalizado, así
como los planos de localización de la avería a reparar y demás
documentos que deba aportar junto con la oportuna solicitud de
licencia.
ARTÍCULO 14. - Plazos de vigencia de las licencias.

La licencia tendrá un plazo de vigencia de tres meses contados
desde el día siguiente al de su concesión, transcurrido dicho
plazo sin haber comenzado las obras, ésta se considerará cadu-
cada. En caso de que los trabajos no se hubiesen iniciado por
causa de fuerza mayor debidamente justificada, el titular de la
licencia podrá solicitar la prórroga del plazo de su vigencia, previo
abono de las tasas fiscales correspondientes.

La autorización recogerá las condiciones referidas a la fecha
de finalización de la obra, el horario o la intensidad en el desarrollo
de los trabajos, así como cualquier otra circunstancia especial
que se deba tener en cuenta durante su ejecución.

El comienzo de las obras deberá ser comunicado de manera
fehaciente a la Gerencia Municipal de Urbanismo a los efectos de
programar las actividades de control e inspección municipal de
las mismas y la supervisión arqueológica en su caso.

El desarrollo de las obras estará subordinado en todo momento
a las necesidades del interés general. A tal fin, durante las vaca-
ciones de Navidad, (entre los días 22 de diciembre de cada año y
el 7 de enero del año siguiente); durante las vacaciones de Sema-
na Santa, (entre el Viernes de Dolores y el Lunes de Pascua), así
como en cualquier otro momento que se considere oportuno tales
como Carnaval, Fiesta de la Primavera, etc., todas las empresas
del sector deberán comprometerse, con respecto a aquellas zo-
nas de la ciudad que estén incluidas en el recorrido de pasos
procesionales, cabalgatas, desfiles, etc., a finalizar las obras que
se encuentren en ejecución antes del inicio de esas fechas, o
bien, a tapar con las debidas  medidas de seguridad las que no
haya podido terminar antes de dicho período, o bien, a no iniciar
las que estuviese previsto acometer y que coincidiese su realiza-
ción con algunos o todos esos días.
ARTÍCULO 15.- Depósito de fianza.

La Gerencia Municipal de Urbanismo exigirá al solicitante de la
licencia el ingreso de una cantidad en concepto de fianza que
garantice el cumplimiento de las determinaciones contenidas en
aquélla y la posterior y correcta reposición del dominio público
afectado por las obras. El coste de la fianza será calculado  por el
técnico informante en el expediente y variará en función de la
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envergadura de las obras así como de otras circunstancias es-
peciales que pudieran concurrir en el expediente, debiendo pro-
ceder al depósito de su importe con carácter previo a la conce-
sión de la licencia.

Transcurrido un año desde la recepción de las obras y la pre-
sentación del certificado de finalización de las mismas suscrito
por el técnico competente, podrá solicitarse la devolución de la
cantidad depositada en su día, siempre que se hubiese repuesto
correctamente el dominio público afectado. En caso contrario,
podrá ordenarse que se reparen los daños en el plazo y condicio-
nes que se estime conveniente y, en caso de incumplimiento de la
citada orden los servicios de la Gerencia Municipal de Urbanismo
ejecutarán subsidiariamente las obras que sea necesario realizar
a costa del titular de la licencia.
ARTÍCULO 16.- Derechos de propiedad y perjuicio de ter-

ceros.
Las licencias se otorgarán dejando a salvo los derechos de

propiedad y sin perjuicio de terceros. No podrá ser invocado el
otorgamiento de la autorización municipal para tratar de excluir o
disminuir las responsabilidades civiles o penales que deban ser
asumidas por los titulares de las licencias, incluso en lo que res-
pecta a cualquier defecto técnico de la instalación.

TÍTULO III.- CONDICIONES DE EJECUCIÓN DE LAS
OBRAS

ARTÍCULO 17. - Condiciones previas.
1. El trazado de las obras de canalización deberá ubicarse

preferentemente sobre los espacios destinados a acerado. Si
ello no fuese posible, se utilizará como segunda opción para
acometer las obras los espacios destinados a aparcamientos, y
sólo se ejecutarán obras sobre la calzada cuando se justifique
suficientemente la imposibilidad de elegir alguna de las otras
opciones anteriores.

2. Las redes de servicios públicos no podrán atravesar las
zonas verdes, a no ser que sea absolutamente imposible locali-
zarlas en otra situación, en cuyo caso deberán hacerlo de forma
subterránea, debidamente señalizadas y canalizadas a una pro-
fundidad mínima de 1,50 m., todo ello en cumplimiento de lo pre-
visto en la Ordenanza Municipal de Protección del Medio Ambien-
te Urbano de 17 de marzo de 1997 en relación con las zonas
verdes.

3. En todos los casos se respetará un espacio para itinerario
peatonal libre de obstáculos en, y por este orden de preferencia,
línea de fachada, proximidad a bordillo de unión con la calzada,
carril bici, zona de aparcamiento y calzada. Cuando se trate de
espacio habilitado, dada la imposibilidad de respetar el espacio de
itinerario peatonal previo y natural, existirá señalización adecua-
da, se protegerá y será accesible a personas con movilidad redu-
cida, admitiéndose excepcionalmente una anchura de 1 metro.
Igualmente, los trabajos que afecten al acerado respetarán los
accesos a los distintos inmuebles, garantizando en todo momen-
to la seguridad del tránsito peatonal y evitando la invasión de este
espacio con materiales de obra.

4. Se restablecerán inmediatamente los itinerarios peatonales
y de bicicletas que hubiesen sido interrumpidos provisionalmente
como consecuencia de las obras, aplicando las medidas de pro-
tección y señalización oportunas y debiendo durante el tiempo en
el que haya quedado cortado el paso habilitar itinerarios peatona-
les alternativos.

5. A fin de tener información exacta del recorrido de todas las
conducciones y compatibilizar las obras de instalación de cada
Compañía con las de las demás, antes del inicio de los trabajos
cada empresa deberá recabar los planos de instalación de con-
ducciones de las de aquéllas otras que puedan verse afectadas.

6. Si fuese necesario, deberá realizarse a mano catas de prue-
ba para localizar los servicios existentes antes de iniciar las
excavaciones, solicitándose incluso la presencia de técnicos de
la Compañía que pudiera quedar afectada.

7. Cuando las obras afecten también a la calzada por donde
circulan vehículos a motor, deberá comunicarse su ocupación a
la Policía Local, al menos con 48 horas de antelación al inicio de
los trabajos, sin que en ningún momento pueda quedar cortada
parcial o totalmente al tráfico la misma sin recabar el correspon-
diente permiso del Departamento  de Tráfico del Área de Movili-
dad y Seguridad, debiendo cumplir con las condiciones técnicas
de corte que disponga expresamente el citado Organismo.

8. La licencia o fotocopia de la misma deberá estar en poder de
los encargados de la ejecución de las obras mientras éstas du-
ren, debiendo exhibirla a requerimiento de los Agentes de la Poli-
cía Local y/o de los funcionarios encargados de inspeccionar la
realización de los trabajos, pudiendo incluso ordenarse la sus-
pensión cautelar de las obras si se negasen a mostrarla.

9. El trazado propuesto en el proyecto podrá ser susceptible de
modificarse por el Presidente de la Gerencia Municipal de Urba-
nismo a propuesta de la Comisión Técnica cuando existan cau-
sas justificadas para ello.

10. Cualquier modificación del trazado o de las características
de la obra, deberá ser previamente aprobada por el mismo órga-
no que autorizó la licencia inicial.
ARTÍCULO 18. - Apertura de zanja.

Las excavaciones se realizarán mediante el empleo del equipo
más apropiado para el tipo de firme y pavimento de que se trate,
prohibiéndose expresamente el empleo de maquinaria pesada en
aceras y zonas excluidas al tráfico rodado. Los equipos emplea-
dos asegurarán un nivel de vibraciones, ruidos y contaminación
acústica inferior a los máximos establecidos por la normativa
específica que le es de aplicación en la Ordenanza Municipal de
Protección del Medio Ambiente Urbano contra la Emisión de Rui-
dos y Vibraciones.

Cuando se abran zanjas próximas a plantaciones de arbolado,
la excavación no debe acercarse al pie del mismo a una distancia
inferior a 5 veces el diámetro del árbol, medido a la altura de un
metro desde el suelo y se procurará que la distancia sea como
mínimo de 1,50 m.

En aceras de anchura igual o superior a 2,50 mts., en las que
no exista arbolado alineado, se respetará siempre una zona libre
de obras de 1 m., medido desde el bordillo, con el fin de posibilitar
la plantación de arbolado. En caso de afectar la obra de excava-
ción a una zona de arbolado y/o ajardinada, los trabajos precisos
para reponer esa vegetación se realizarán en coordinación con el
Área municipal responsable de su mantenimiento.

Las zanjas correspondientes a instalaciones de telecomu-
nicaciones y energía eléctrica (con excepción de las de alum-
brado público), se ejecutarán a la profundidad necesaria para
que desde el punto más alto de sus elementos de protección
de la obra hasta el nivel del pavimento, quede una altura de al
menos, 40 cm.

El ancho máximo de la zanja será de 0,60 m. Si por razones de
profundidad o inestabilidad del terreno o cualquier otra circuns-
tancia debidamente acreditada fuese preciso ejecutar
entibaciones,  se ampliará la dimensión de la zanja hasta el espa-
cio que sea estrictamente necesario. En todo caso, la canaliza-
ción a enterrar deberá respetar las normas sectoriales que regu-
len los servicios a que afecten.

Salvo condiciones especiales señaladas en la licencia, la máxi-
ma longitud permitida de zanja abierta simultáneamente en su
longitud continua será de 50 mts.,  y el plazo máximo de apertura
será de 2 días hábiles.

En los cruces de calzada de vías con tráfico intenso, vías de
ferrocarril, cauces, etcétera, se utilizará tecnología de perfora-
ciones horizontales dirigidas.

El material resultante de la destrucción del pavimento y de los
materiales de la excavación, salvo que los responsables de la
Inspección Municipal consideren de interés su recuperación, po-
drá ser depositado, bien en contenedores metálicos transportables,
o bien directamente sobre los camiones que los transporten, siem-
pre que la incidencia sobre el tránsito peatonal y/o el tráfico roda-
do sea mínima. Todos los productos desechables se trasladarán
inmediatamente a los lugares autorizados por el Ayuntamiento y
que la Empresa Municipal SADECO tiene señalados a tal fin.
ARTÍCULO 19. - Arquetas y tapas de registros.

Las arquetas se instalarán preferentemente sobre el acerado.
Sólo en caso de imposibilidad justificada por la concurrencia de
numerosos servicios, podrán situarse en la calzada u otros luga-
res, siendo de mayor resistencia que las que se colocan sobre
acerado. Podrán ser prefabricadas o ejecutadas «in situ». Siem-
pre que sea compatible con las especificaciones técnicas de las
distintas empresas suministradoras, la terminación de la arqueta
en su parte superior se enrasará con el pavimento existente o
proyectado, pintando la tapa del registro del mismo color que el
del pavimento que la rodea de manera que quede lo más integra-
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da posible en éste, debiendo mantener la tapa en todo momento
en perfectas condiciones.

La Gerencia Municipal de Urbanismo podrá exigir, previa
propuesta de la Comisión Técnica, el uso compartido de
arquetas y cámaras de registro a las empresas de telecomu-
nicaciones para evitar la proliferación excesiva de elementos
singulares en la vía pública. En el escrito de compromiso de
ejecución conjunta, se especificará el modelo de arqueta a
emplear y sus características.

Las tapas de registro serán de fundición nodular de granito
esfenoidal o de otro material homologado que tenga la durabilidad
y resistencia adecuada al tipo de tráfico que soportan, y llevarán
una inscripción con el texto de la «Compañía Suministradora».
Para calles peatonales y de tráfico rodado la resistencia a carga
de rotura será de 400 kN. , y en aceras de 250 kN.

El sistema de apoyo de la tapa sobre el cerco garantizará la
seguridad de la circulación y evitará el ruido por el paso de
vehículos. Los cercos tendrán suficiente rigidez para evitar
deformaciones.

La conservación y mantenimiento de estos elementos es res-
ponsabilidad del titular de los mismos. En el caso de arquetas o
cámaras compartidas, ésta responsabilidad será exigible solida-
riamente a todos los operadores que la usen. La dejación de esta
obligación facultará a la Administración Municipal a clausurar
cautelarmente cualquier elemento que no reúna las necesarias
condiciones de seguridad y funcionalidad, o supongan un peligro
en la vía pública ó causen molestias a los vecinos.
ARTÍCULO 20.- Relleno de zanjas.

El relleno de las zanjas en calzada y acera se realizará con
zahorra artificial hasta la base del firme, Podrá también usarse
áridos reciclados con características similares, siempre que se
acredite ante la Comisión Técnica que su granulometría se en-
cuentra en un intervalo entre 0 mm y 25 mm, y que el grado de
computación es del 90% de Proctor Modificado. El espesor míni-
mo de la capa de relleno del material indicado será de 25 cm en la
calzada y de 10 cm. en el acerado, con banda de señalización,
debiendo estar la parte superior de los tubos a una distancia
mínima de 40 cm. de profundidad desde la capa de terminación.
El extendido de los materiales de aportación se realizará por
capas de reducido espesor que garanticen la obtención del grado
de compactación mínimo exigido en cada capa, que será del cien
por cien (100%) sobre el Proctor Modificado.

El relleno de zanjas en el caso de las canalizaciones que se
realicen para la instalación de los servicios de telecomunicacio-
nes, se realizará exclusivamente con hormigón. Si la zanja se
rellena con hormigón deberá quedar una capa de 10 cm. de espe-
sor de zahorra artificial entre el prisma de hormigón y el firme de
acerado o calzada a reponer, de manera que estén perfectamen-
te diferenciados ambos elementos.

El espesor de la capa de hormigón H-200 colocado sobre el
relleno de tierras no será nunca inferior a 30 cm. en calzada y a
15 cm. en acera. El límite superior de acabado de hormigón esta-
rá en función del tipo de pavimento a reponer.

Las juntas de las zanjas en las calzadas se sellarán con una
lechada de emulsión y cemento, a fin de garantizar la
impermeabilización de la base.
ARTÍCULO 21.- Reposición de los pavimentos en zonas

rodadas.
Los materiales empleados deberán cumplir lo establecido en la

legislación vigente y en concreto por defecto, con el Pliego de
Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y
Puentes (PG-3).

Salvo condiciones específicas impuestas de la licencia, las re-
posiciones de pavimentos se realizarán con materiales de idéntica
calidad, color y textura a los existentes en la zona de actuación.

En los casos de pavimentos no comunes y de difícil adquisi-
ción, especialmente en los de piedra natural, el titular de la licencia
quedará obligado a la aprobación previa de las muestras del ma-
terial que pretenda emplear por la Comisión Técnica de la Geren-
cia Municipal de Urbanismo para la reposición posterior y al aco-
pio de todo el material que vaya a necesitar antes inicio de las
obras.

1.- Pavimento de aglomerado asfáltico:
El tipo de aglomerado para la reposición de la capa de rodadura

será asfáltico cerrado en caliente. Queda expresamente prohibi-

do para reposiciones definitivas la utilización de aglomerado en
frío. Si por imperativo del Departamento de Tráfico tuviera que
ejecutarse la obra en fin de semana u horario donde no estén
abiertas las plantas asfálticas para el suministro de aglomerado
asfáltico en caliente, la capa de rodadura se repondrá con el
producto Bitumac de SIKA o similar que será aprobado previa-
mente por técnicos municipales.

La reposición de aglomerado afectará a la superficie necesaria
para garantizar el perfecto estado de la zona donde se abrieron
las zanjas. Para ello los bordes del pavimento no demolido se
sanearán y recortarán desplazándose hacia el exterior 15 cm
como mínimo, hasta conseguir un perfil vertical recto, paralelo y
continuo en todo el espesor de la capa. El nuevo pavimento se
extenderá contra la junta y se alisará y compactará con los equi-
pos adecuados, sellando toda la longitud de la junta que se origine
en general. En el caso de pavimentos compuestos de varias
capas se escalonará cada una de ellas hacia el exterior de tal
manera que no sean coincidentes dos juntas en el plano vertical.
La magnitud de cada berma o escalón será de dos veces el
espesor de la capa.

En función de las condiciones de la vía, se podrá exigir el
levantado y reposición de la capa de rodadura en toda la anchura
del carril afectado o de la totalidad de la calzada si su anchura no
supera en cuatro veces la correspondiente a la capa de rodadura
de la zanja a reponer, es decir, anchura de zanja incrementada
en los sobre anchos correspondientes a las bermas de las distin-
tas capas que componen el pavimento.

Cuando la distancia mínima entre la zanja y el bordillo o cual-
quier otro pavimento de diferentes características sea inferior a
1,00 m., se extenderá hasta este límite la zona a reponer con
aglomerado asfáltico.

El extendido del aglomerado se hará mecánicamente. Sólo cuan-
do ello no sea posible se permitirá el extendido manual en peque-
ñas superficies.

El pavimento a utilizar en las reposiciones será nuevo y de las
mismas características técnicas que el levantado, debiendo ga-
rantizar antes del inicio de la obra su disponibilidad para la adqui-
sición en el mercado. La Administración actuante se reserva el
derecho a exigir como condición previa al inicio de las obras, que
haga acopio de todo el material de reposición que vaya a necesi-
tar antes del inicio de las mismas.

2.- Pavimento de hormigón en masa:
En las vías cuyo pavimento sea de hormigón las reposiciones

se harán por losas completas. Se entiende por losa la superficie
comprendida entre juntas longitudinales y transversales de dila-
tación o contracción. El pavimento repuesto será de las mismas
características que el construido en su día.

3.- Pavimentos de macadam asfáltico:
La superficie de reposición del pavimento afectado será de

0,50 m., a cada lado de los bordes de la rotura. Se realizará con
aglomerado asfáltico cerrado en caliente de tipo D-12 con áridos
graníticos de 4 cm. de espesor mínimo.

La base del pavimento repuesto será de hormigón de 200 Kg./
cm2. de resistencia característica y de 30 cm. de espesor.

Cuando la zona de obras afecte a carriles de circulación seña-
lizados, la reposición se extenderá a toda la anchura del carril.

4.- Otros tipos de pavimentos:
La reposición de aquellos pavimentos no mencionados expre-

samente en este artículo, se hará construyendo un tipo de pavi-
mento de características iguales al existente.
ARTÍCULO 22.- Reposición de aceras.

El pavimento a utilizar en las reposiciones será nuevo y de las
mismas características técnicas que el levantado, debiendo ga-
rantizar siempre antes del inicio de la obra su disponibilidad para su
adquisición en el mercado. La Gerencia Municipal de Urbanismo a
propuesta de la Comisión Técnica reserva el derecho a exigir
como condición previa al inicio de las obras el acopio de todo el
material que vaya a necesitar antes del inicio de las mismas.

Cuando el estado de la acera, la longitud o las circunstancias
de la canalización así lo aconsejen, se podrá añadir como condi-
ción especial de la licencia, la reposición de la acera en la longitud
afectada hasta un máximo de 2 mts. de anchura. En el supuesto
de que la acera tenga anchura inferior a 2 mts. se ejecutará su
reposición total, incluyéndose el bordillo y su nuevo emplaza-
miento a 14 cm. de altura sobre la rasante.
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ARTÍCULO 23.- Reposición provisional.
Cuando sea necesario restituir con urgencia el tráfico de vehí-

culos y personas, o bien, cuando se aproximen las fechas seña-
ladas en el último párrafo del artículo 14 y haya zanjas sin termi-
nar antes del comienzo de las mismas, deberá construirse inme-
diatamente después de terminar las obras de relleno, un pavi-
mento provisional con hormigón o aglomerado en frío, dejando las
superficies al mismo nivel que las antiguas y totalmente limpias.
Sólo cuando se pretenda restituir momentáneamente  el tránsito
podrá autorizarse el relleno con tierras hasta el nivel del pavimen-
to o bien, tapar con planchas.

La empresa deberá vigilar en todo momento la conservación
de los firmes provisionales o los elementos que se autoricen.
ARTÍCULO 24.- Protección de los elementos de señaliza-

ción viaria, arquitectónicos, ornamentales y arbolado.
La totalidad de los elementos del mobiliario urbano instalados

en las aceras que pudieran quedar afectados por el trazado de
las obras de canalización tales como señalización viaria, rótulos
de los nombres de las calles, bancos, papeleras, etcétera, debe-
rán ser respetados. Si por causas excepcionales tuvieran que
ser retirados temporalmente de la vía pública, deberá ponerse de
manifiesto tal circunstancia en el expediente administrativo de
concesión de la licencia de canalización, acometida o cala, sien-
do responsabilidad de las empresas la custodia de los mismos,
debiendo colocarlos de nuevo inmediatamente después de termi-
nar las obras, o bien, reponer aquellos que accidentalmente pu-
dieron resultar dañados.

No obstante, en caso de ser necesaria la eliminación temporal
o definitiva de elementos vegetales como árboles, setos, etc., se
atenderá al protocolo establecido a tal fin por el Servicio de Par-
ques y Jardines, previa solicitud de la necesidad de su elimina-
ción, informe de la procedencia o no de su retirada, valoración
técnica y cuantificación de la indemnización al Ayuntamiento, in-
greso de tasas y retirada del elemento vegetal por personal de los
servicios municipales.

En el supuesto de producirse algún daño sobre el arbolado
urbano u otro elemento vegetal, será el Servicio de Parques y
Jardines el que proceda a la valoración del daño y a la exigencia
de una cantidad, que deberá ingresar el titular de la licencia en las
arcas municipales, en concepto de indemnización económica de-
rivada de los daños y perjuicios ocasionados.

Para el caso de ser previsible la posibilidad de ocasionar daños
en los elementos vegetales, será igualmente el Servicio de Par-
ques y Jardines quien establezca el importe de la fianza a depo-
sitar para responder de éstos según lo señalado en el párrafo
anterior.

En el caso de que sea afectada alguna farola o alguna instala-
ción de Alumbrado Público, será necesario ponerse en contacto
con dicho Servicio, para que éste supervise todas las operacio-
nes que sean necesarias para poder realizar la obra y posterior-
mente restablecer el elemento afectado.

Finalmente, del importe de la fianza depositada en su día en
el expediente de licencia de instalación de los distintos servi-
cios públicos, podrá deducirse, si se pone de manifiesto, el
coste de los daños que hubieran podido originarse en el mobi-
liario urbano colocado sobre la vía pública como consecuen-
cia de estas obras.
ARTÍCULO 25.- Plazos de tiempo para reposiciones.

En ningún caso la reposición del pavimento tanto de las aceras
como de las calzadas podrá ser superior a dos días hábiles,
contados desde la terminación de la capa de hormigón base. Así
mismo, no podrá superar el plazo máximo de dos días hábiles
contados desde el momento del acabado del pavimento, la repo-
sición de la señalización horizontal y vertical y los restantes ele-
mentos afectados.
ARTÍCULO 26.- Supresión de Barreras Arquitectónicas.

Cuando el trazado de las obras afecte a pasos de peatones
que no dispongan de rampa de acceso para minusválidos, el
titular de la licencia deberá construirlos a ambos lados de la calle,
de acuerdo con las normas técnicas para la accesibilidad y la
eliminación de barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y en el
Transporte en Andalucía, decreto setenta y dos de mil novecien-
tos noventa y dos; y la Ordenanza Municipal sobre Supresión de
Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas, en el Transporte y en la
Comunicación.

ARTÍCULO 27.- Recepción de las obras.
Al finalizar las obras y antes de su puesta en servicio, las

Compañías, Empresas, Organismos o particulares presentarán
ante la Oficina de Vía Pública de la Gerencia Municipal de Urba-
nismo el Acta de Recepción de las mismas suscrita por técnico
competente, en la que se hará constar su correcta ejecución y
que las mismas se han realizado ajustándose a las condiciones
establecidas en la licencia municipal.

Las Compañías de Servicios entregarán junto con el Acta de
Recepción un plano final, en papel y en soporte informático de la
obra realmente ejecutada en la instalación del servicio.
ARTÍCULO 28.- Ocupación de la vía pública.

Para la ubicación de casetas de obra y el almacenamiento de
materiales, herramientas y medios auxiliares, se estudiará un
emplazamiento estratégico que minimice la incidencia negativa
de su ocupación aprovechando las zonas que no son utilizadas
regularmente por el tráfico rodado. Se cuidará expresamente la
planificación del trabajo de forma que se reduzca al mínimo el
tiempo de permanencia en la obra de estos elementos. No se
permitirá el almacenamiento de materiales ni medios auxiliares
por más tiempo del estrictamente necesario para su utilización o
puesta en obra. Su almacenamiento será cuidadosamente or-
denado, reduciendo el espacio ocupado en planta al mínimo
imprescindible, estando prohibido utilizar como zona de acopio
de material y demás elementos auxiliares de la obra las zonas
verdes.

Al igual que ocurre con el resto de las obras que se realizan en
la vía pública, será obligatorio adoptar las medidas de protección
y de seguridad de vehículos y peatones que en cada caso se
hagan necesarias y las que expresamente se recojan en las
condiciones de la licencia, con independencia de las que sean
obligatorias para el personal que se ocupa de la realización de los
trabajos. Como mínimo aquéllas consistirán en las siguientes:

• El recinto de la obra deberá estar cerrado al acceso de perso-
nas de forma permanente, mediante vallado estable y continuo,
en perfectas condiciones de conservación y pintura. Se garanti-
zará mediante la oportuna vigilancia el mantenimiento de esta
medida de protección.

• Las zonas de paso se mantendrán bien iluminadas, en per-
fectas condiciones de orden y limpieza y sin existir barreras para
personas con minusvalía. Se colocarán accesos provisionales
mediante pasos o/y pasarelas metálicas dotadas con defensas
anti-caidas para dar una correcta accesibilidad a los edificios,
locales y aparcamientos afectados.

• La seguridad y comodidad del tráfico peatonal se garantizará
disponiendo de un pasillo de anchura no inferior a 1,50 m., admi-
tiéndose con carácter excepcional y motivado por las condicio-
nes del medio su reducción hasta 1 m., junto a la línea de fachada
y longitudinalmente con respecto a ella.

• Cuando en el momento de abrir la zanja se compruebe que la
anchura de la acera no permite mantener el referido paso
longitudinal de 1 m. de ancho para peatones, se habilitará un
pasillo por la zona de calzada de las mismas características
referidas, con derivaciones hacia el frente de fachada de cada
uno de los accesos a inmuebles.

• Si las obras afectasen a zona de calzada o carril bici, se
recogerá esta circunstancia en el preceptivo Estudio de Seguri-
dad recogiendo las medidas de protección entre las que se inclui-
rán los elementos de señalización, balizamiento y defensa a im-
plantar en función del tipo de vía y grado de ocupación. Las
señales y elementos de balizamiento no sólo serán reflectantes,
sino que deberán ir acompañados de elementos luminosos.
ARTÍCULO 29.- Información.

Se promoverá la información de los ciudadanos y organismos
públicos y privados afectados por las obras utilizando medios
informáticos o de participación ciudadana establecidos. De forma
que se garantice la información previa a los vecinos y a los colec-
tivos de personas con discapacidad, con indicación del plazo que
durarán las obras, las circunstancias más desfavorables que
pueden ocurrir y las zonas de posibles accesos hacia cada in-
mueble.

Será obligatorio en toda zanja o cata que se abra en la vía
pública colocar un cartel o placa cada 10 mts. lineales, en lugar
visible, en el que se indique el nombre o razón social del titular de
la licencia, su logotipo, número de teléfono de contacto del titular
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de la licencia; así como el nombre y teléfono de la empresa cons-
tructora que realiza la obra.
ARTÍCULO 30. - Plazo de garantía.

El plazo de garantía de las obras de canalización ejecutadas
será de un año, contado a partir de la fecha de presentación en la
Gerencia Municipal de Urbanismo del Acta de Recepción de las
mismas que será suscrita por técnico competente. Durante este
tiempo la Gerencia Municipal de Urbanismo, tendrá derecho a
exigir del titular de la licencia la responsabilidad y la reparación de
todos los daños y perjuicios que puedan haberse causado en la
vía pública. Al finalizar este plazo de garantía los servicios muni-
cipales emitirán previa visita de inspección al efecto, informe fa-
vorable que justificará la recepción definitiva de las obras.

El plazo de garantía en el caso de obras de acometida y calas
será de dos meses, contado desde la fecha de presentación en la
Gerencia Municipal de Urbanismo del Certificado de Finalización
de las Obras suscrito por técnico competente. No obstante, en
casos excepcionales, los Técnicos de la Gerencia podrán deter-
minar que este plazo se amplíe a un año.

Finalizado el plazo de garantía, el interesado podrá solicitar la
recepción definitiva de la obra ejecutada y la devolución de la
fianza, devolviéndose la cantidad depositada en el plazo de tres
meses desde la  recepción definitiva, siempre que no hubiese
desperfectos de cualquier naturaleza en la vía pública.

TÍTULO IV.- INSPECCIÓN MUNICIPAL Y CONTROL
DE CALIDAD

ARTÍCULO 31.- Funciones de Inspección.
La Administración Municipal ejercerá las funciones de inspec-

ción y vigilancia para velar por el cumplimiento de lo dispuesto en
esta Ordenanza y de lo señalado en las condiciones de la licen-
cia. La inspección tendrá por objeto comprobar y exigir una co-
rrecta ejecución de los trabajos, tanto en lo relativo a sus carac-
terísticas técnicas como a la ocupación transitoria del suelo y
vuelo de la vía pública. Asimismo, comprobará la posterior repo-
sición de aquellos elementos del mobiliario urbano que hubieran
resultado dañados como consecuencia de las obras.

Se vigilará de forma permanente el estado de conservación de
las instalaciones en cuanto corresponda a la competencia muni-
cipal. A tal fin, los agentes de la Policía Local y los miembros de
los servicios municipales competentes darán aviso a las empre-
sas suministradores de servicios de cualquier avería que detec-
ten en la vía pública referente a su servicio. No obstante, lo seña-
lado no exime a las empresas de su obligación de tener organiza-
do su propio servicio de vigilancia de sus instalaciones y de repa-
ración de las averías que se produzcan.
ARTÍCULO 32.- Control de calidad.

Si las obras de reconstrucción o reparación las efectúa el pro-
pio beneficiario, los técnicos municipales justificadamente eleva-
rán informe a la Comisión Técnica que propondrá al Presidente
de la Gerencia Municipal de Urbanismo para que exija la realiza-
ción de los ensayos pertinentes para comprobar las densidades
alcanzadas en el relleno de las zanjas y controlar la calidad de los
pavimentos repuestos.

TÍTULO V.- TRASLADO, MODIFICACIÓN O SUPRESIÓN
DE INSTALACIONES

ARTÍCULO 33.- Modificación, traslado o supresión de las
instalaciones.
Las licencias se entenderán siempre subordinadas a las nece-

sidades de la ciudad, y otorgadas bajo la condición de que las
instalaciones deban ser modificadas, trasladadas o suprimidas
por las compañías suministradoras de conformidad con los pla-
nes y proyectos municipales.

Cuando por razón de obras de urbanización o establecimiento
de otros servicios públicos El Consejo Rector de la Gerencia
Municipal de Urbanismo previa propuesta de la Comisión Técnica
exigiese trasladar, modificar o suprimir conducciones o instala-
ciones de un servicio existente en base a una licencia concedida,
abonará a la Compañía afectada el importe que corresponda
conforme a la normativa sectorial que fuera de aplicación. Si ésta
no regulase tal cuestión, se abonará el 80 por ciento del coste
total de la obra, disminuyendo tal cantidad en un 5 por ciento por
cada año o fracción del mismo a contar desde la fecha de su
instalación. Las entidades afectadas estarán obligadas a realizar
las obras necesarias en la forma y plazos que señale la Adminis-
tración municipal.

Si la modificación, traslado o supresión del servicio hubiese
sido a propuesta de la Compañía Suministradora o el servicio se
hubiese instalado sin licencia legalmente concedida, el importe
integro de cualquier cambio que afecte a la instalación será de su
cargo.

TÍTULO VI.- CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN
DE INSTALACIONES

ARTÍCULO 34. - Prevención de daños en la vía pública.
Para evitar daños a los distintos elementos de la vía pública, las

compañías concesionarias de los servicios deberán mantener
las instalaciones en perfecto estado de conservación, mediante
el estricto cumplimiento de la normativa técnica vigente en la
materia.

Cuando razones de peso lo aconsejen y/o la Comisión Técnica
lo estime oportuno, se podrá exigir que en vías peatonales re-
cientemente reparadas cuyo pavimento se encuentre dentro del
plazo de garantía, se cubra total o parcialmente la vía en un
determinado tramo con tarima de doble tablón de 12 x 6 cm., de
manera que en ningún caso ni maquinaria pesada ni maquinaria
de obra pise directamente sobre el pavimento de la calle.

El titular de la licencia deberá garantizar en este caso la total
seguridad vial y mantener las condiciones de accesibilidad por
las aceras, no bloqueando los accesos a entradas o salidas de
viviendas, locales y demás inmuebles.
ARTÍCULO 35.- Indemnizaciones.

Todos los daños ocasionados en el mobiliario urbano que sean
consecuencia de una avería en las conducciones o del negligen-
te funcionamiento de las instalaciones, deberán ser abonados
por la empresa suministradora de los servicios.
ARTÍCULO 36.- Retenes de emergencia.

Las empresas que tengan instalaciones en la vía pública, de-
berán disponer de un retén permanente de personal convenien-
temente dotado para reparar inmediatamente los desperfectos y
averías que afecten a la vía pública.

Tan pronto como la empresa tenga conocimiento de la existen-
cia de cualquier avería en las conducciones, deberá desplazar
hasta el lugar donde se haya producido todos los elementos del
retén que juzgue necesarios para reparar la avería sin dilación y
proceder en su caso, a la adopción de las medidas urgentes de
precaución necesarias para garantizar la seguridad pública.
ARTÍCULO 37.- Reposición de tapas.

Las tapas de acceso, registro y maniobra deberán reponerse
en el plazo máximo de 24 horas siguientes a tener conocimiento
de su destrucción o desaparición, debiendo adoptarse mientras
tanto las debidas condiciones de seguridad para los viandantes.

TITULO VII.- LICENCIAS DE ENTRADA DE VEHÍCULOS Y
OBRAS NECESARIAS PARA CONSTRUIR EL PASO

DE VEHÍCULOS
ARTÍCULO 38. - Licencia de Entrada de Vehículos.

La licencia municipal se tramitará y resolverá en la Gerencia
Municipal de Urbanismo, debiendo adjuntar a la solicitud la si-
guiente documentación:

A.- Licencia de Entrada de Vehículos en local cerrado:
- Impreso de solicitud, según el modelo que facilita la Oficina de

Información del Registro General de la Gerencia Municipal de
Urbanismo debiendo rellenar íntegramente lo siguiente: datos
completos del solicitante, emplazamiento exacto de la cochera,
superficie destinada a aparcamiento, anchura de la puerta de
acceso con el vehículo, anchura del acerado público que tiene
delante de la puerta de acceso y número de plazas de garaje.

- Referencia catastral del inmueble, local o parcela del que se
solicita licencia de entrada de vehículos.

- Plano de situación de la cartografía municipal a escala 1:2000,
en el que se indique el lugar exacto donde se encuentre la entrada
de vehículos pretendida.

- Fotocopia de la Licencia de Primera Ocupación, en el supues-
to de haber tramitado el procedimiento en un edificio de nueva
planta, y el garaje se haya incluido como tal en la licencia de obra
y en la licencia de 1ª ocupación.

- Fotocopia de la Licencia Municipal de Obras de adecuación
del local al uso de cochera, cuando se trate de garaje con 5
plazas de aparcamiento o menos, siempre que no estén incluidas
las plazas en la licencia de primera ocupación del edificio.

- En el caso de local destinado a garaje para 6 plazas de apar-
camiento o más, el solicitante deberá obtener Licencia de Activi-
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dad a su nombre, con carácter previo y preceptivo a la concesión
de la Licencia de Entrada de Vehículos, debiendo coincidir en
ambos casos, la identidad en la titularidad de ambas licencias.

- Licencia de Apertura, cuando se trate de un establecimiento
en el que, además del uso pretendido de garaje, se desarrolle
cualquier otra actividad profesional, comercial o industrial diferen-
te a cochera.

B.- Licencia de Entrada de Vehículos al Aire Libre.
- Impreso de solicitud, según el modelo que facilita la Oficina de

Información del Registro General de la Gerencia Municipal de
Urbanismo, debiendo rellenar íntegramente lo siguiente: datos
completos del solicitante, emplazamiento exacto de la cochera,
superficie destinada a aparcamiento, anchura de la puerta de
acceso con el vehículo, anchura del acerado público que tiene
delante de la puerta de acceso y número de plazas de garaje.

- Referencia catastral del inmueble o parcela del que se solicita
licencia de entrada de vehículos al aire libre.

- Plano de situación de la cartografía municipal a escala 1:2000,
en el que se indique el lugar exacto donde se encuentre la entrada
de vehículos pretendida.

- Plano de situación y acotado dentro del solar, señalando el
espacio que se va a destinar a aparcamiento.
ARTÍCULO 39.- Baja de la Licencia de Entrada de Vehículos.

La baja en la licencia municipal se tramitará y resolverá en la
Gerencia Municipal de Urbanismo, debiendo adjuntar a la solici-
tud la siguiente documentación:

1. Solicitud que contenga los datos relativos a:
- Nombre del titular de la licencia.
- Emplazamiento exacto de la cochera.
- Identificación del número de placa.
- Número de plazas de aparcamiento.
2. Referencia catastral del inmueble, local o parcela del que

se solicita la baja de la licencia de entrada de vehículos.
3. Certificado técnico y documentación fotográfica que acredite

debidamente que se ha procedido a la correcta reposición del
acerado a su estado anterior al rebaje del mismo.

4. Fotocopia del recibo del año en curso y/o justificante del
abono de la última tasa por entrada de vehículos.

5. Entrega del signo distintivo de la placa en la oficina de vía
pública, la cual no se aceptará, sin antes presentar lo indicado en
los apartados anteriores.
ARTICULO 40.- Obras para construir y suprimir el Paso de

Vehículos a edificios y solares.
Las obras necesarias para facilitar el acceso de vehículos a

locales cerrados o a espacios abiertos destinados a garajes con-
sistirán en el rebaje  del acerado de tal forma que posibilite el paso
de los vehículos desde la calzada hacia el interior de los inmuebles.

Con carácter previo al inicio de las obras, el solicitante deberá
justificar que el espacio cerrado o abierto que pretende destinar
a garaje tiene en trámite la Licencia de Entrada de Vehículos
recogida en este Título, y que cuenta, además, con la corres-
pondiente licencia de primera ocupación en la que se contemple
esta circunstancia de uso; o bien, licencia de obra de adecua-
ción del local al uso de cochera cuando se trate de un local sin
uso específico o con uso distinto al de ella; o bien, licencia de
actividad cuando fuere exigible por la legislación urbanística y
sectorial; o bien, licencia de apertura del establecimiento cuan-
do además del uso pretendido de garaje, se desarrolle en el
mismo cualquier otra actividad empresarial para la que se exija
la oportuna licencia.

La construcción o modificación del paso de vehículos se reali-
zará siguiendo las instrucciones técnicas fijadas en el ANEXO
UNO de estas Ordenanzas y consistirá en el rebaje del bordillo
empleando el mismo pavimento que el del resto del acerado pero
con una base de hormigón de calidad y resistencia adecuada y
suficiente para soportar el paso de los vehículos que van a usar-
lo. En el ámbito del conjunto histórico, el paso de vehículos en la
zona se realizará con losas de granito con similar despiece y
tratamiento superficial a las del entorno.

Serán de cuenta del solicitante de la licencia los gastos deriva-
dos de las obras necesarias para realizar el paso de vehículos de
nueva construcción, y sus reparaciones, una vez comprobado
que éste reúne todos los requisitos para ser beneficiario de la
Licencia de Entrada de Vehículos que previamente ha debido de
solicitar.

La totalidad de los elementos del mobiliario urbano instalados en
las aceras que pudieran verse afectados por las obras necesarias
para posibilitar el acceso de vehículos tales como señalización
viaria, rótulos de los nombres de las calles, bancos, papeleras,
etcétera, deberán ser respetados. Si por causas excepcionales
tuvieran que ser retirados temporalmente de la vía pública, deberá
ponerse de manifiesto tal circunstancia en el expediente adminis-
trativo de concesión de la licencia, siendo responsabilidad del titular
de la misma su custodia, debiendo colocarlos de nuevo inmediata-
mente después de terminar las obras, o bien, reponer aquellos que
accidentalmente pudieron resultar dañados.

No obstante, en caso de ser necesaria la eliminación temporal
o definitiva de elementos vegetales como árboles, setos, etc., se
atenderá al protocolo establecido a tal fin por el Servicio de Par-
ques y Jardines, previa solicitud de la necesidad de su elimina-
ción, informe de la procedencia o no de su retirada, valoración
técnica y cuantificación de la indemnización al Ayuntamiento, in-
greso de tasas y retirada del elemento vegetal por personal de los
servicios municipales.

En el supuesto de producirse algún daño sobre el arbolado
urbano u otro elemento vegetal, será el Servicio de Parques y
Jardines el que proceda a la valoración del daño y a la exigencia
de una cantidad, que deberá ingresar el titular de la licencia en las
arcas municipales, en concepto de indemnización económica de-
rivada de los daños y perjuicios ocasionados.

Para el caso de ser previsible la posibilidad de ocasionar daños
en los elementos vegetales, será igualmente Parques y Jardines
quien establezca y exija el importe de la fianza a depositar para
responder de éstos según lo señalado en el párrafo anterior.

Para el caso de que sea afectada alguna farola o alguna insta-
lación de Alumbrado Público, será necesario ponerse en contac-
to con dicho Servicio, para que éste supervise todas las opera-
ciones que sean necesarias para poder realizar la obra y poste-
riormente restablecer el elemento afectado.

Serán de cuenta del titular de la licencia en cada momento o del
beneficiario del uso, las obras que sean precisas para mantener
el paso de vehículos en perfectas condiciones a lo largo del tiem-
po en el que éste disfrute intensivamente de este espacio, siem-
pre que existan motivos debidamente justificados para ello por su
deteriorado estado pudiendo exigirse la reparación del mismo de
oficio por la Gerencia Municipal de Urbanismo, e incluso ejecutar-
se subsidiariamente y a costa de éste previa tramitación del pro-
cedimiento administrativo oportuno.

Antes del inicio de la construcción, reparación o supresión del
paso de vehículos, será requisito indispensable la comunica-
ción del comienzo de las obras para efectuar el replanteo y
prevenir posibles incidencias relacionadas con conducciones
subterráneas.

Cuando el titular o beneficiario de la Licencia de Entrada de
Vehículos solicite la baja de la misma, con carácter previo a su
concesión, deberá justificar que ha procedido a la correcta repo-
sición del acerado a su estado anterior, reposición que afectará
no solamente a la zona del rebaje sino a todo el espacio de ace-
rado que ha sido empleado a lo largo del tiempo con el paso de los
vehículos, para lo cual, deberá presentar un certificado de direc-
ción técnica suscrito por técnico competente.

TÍTULO VIII. RÉGIMEN SANCIONADOR
ARTÍCULO 41.- Infracciones y sanciones.

1.- Se considera infracción administrativa cualquier vulnera-
ción de lo regulado en la presente Ordenanza. Se considera igual-
mente infracción administrativa la realización de obras sin licen-
cia, o sin ajustarse a las condiciones de la misma, de acuerdo con
lo establecido en la Ley 7/2002, de 19 de diciembre, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía, y en lo regulado en el Reglamento
de Disciplina Urbanística.

2.- A los efectos previstos en esta Ordenanza, las infracciones
administrativas se clasifican en leves, graves y muy graves.

2.a.- Se considerarán faltas leves:
- Falta de limpieza o acopio de material fuera de la zona vallada.
- Depósito de escombros o materiales sobrantes fuera de los

contenedores autorizados.
- La no colocación por cada 10 metros lineales de zanja de una

placa o cartel en el que se indique el nombre o razón social del
titular de la licencia, dirección, teléfono y número de licencia.

- Superar la longitud máxima autorizada de zanja abierta al día.



4712 Lunes, 30 de junio de 2008 B. O. P. núm. 120

En ambos casos los costes originados por las actuaciones
serán con cargo al infractor, asimismo será exigible la indemniza-
ción por los daños y perjuicios causados, sin menoscabo de la
repercusión de la responsabilidad en que pudiera incurrirse como
consecuencia de lesiones o daños producidos a terceros.

Disposición Derogatoria
Queda derogada la «Ordenanza  de Calas, Canalizaciones,

Acometidas y Paso de vehículos en la Vía Pública o terrenos de
uso común». Publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia
número doscientos veintiuno, de veintiséis de septiembre de mil
novecientos ochenta y cinco.

Disposición Final
La presente Ordenanza y su ANEXO entrará en vigor al día

siguiente de su completa publicación en el BOLETÍN OFICIAL de
la Provincia.

———
Departamento de Selección y Formación

Núm. 6.579
Por Decreto de la Teniente Alcalde de Vivienda, Recursos

Humanos y Salud Laboral nº 6.779 de once de junio de dos mil
ocho, se ha procedido a convocar la provisión de los puestos
de trabajo que se relaciona en Anexo I, y con arreglo a las
siguientes bases:

BASES
Primera.- Se convoca la provisión de los puestos de trabajo

que se relaciona en el Anexo I, mediante el sistema de libre desig-
nación.

Segunda.- Podrán participar en la presente convocatoria los/
as funcionarios/as que reúnan los requisitos establecidos en el
citado Anexo I.

Tercera.- Las solicitudes se presentarán en el Registro Gene-
ral de Entrada de la Corporación, o en las oficinas a las que se
refiere el art. 38 de la Ley 30/92, en el modelo de instancia que
figura en el Anexo II, y se dirigirán a la Ilma. Sra. Alcaldesa, en el
plazo de 15 días hábiles, contados desde el siguiente al de la
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de la presen-
te convocatoria.

Cuarta.- A la instancia deberá acompañarse «Historial Acadé-
mico - Profesional», en el que consten los títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados, estudios y cursos realiza-
dos, publicaciones y cuantos otros méritos se estime oportuno
poner de manifiesto.

Los méritos alegados deberán ser justificados con la docu-
mentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Quinta.- La presente convocatoria se resolverá en el plazo
máximo de un mes desde la fecha de finalización de la presenta-
ción de solicitudes.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Córdoba, 18 de junio de 2008.— La Teniente Alcalde de Vivien-

da, Recursos Humanos y Salud Laboral, María Victoria Fernández
Domínguez.

ANEXO I
Código: 6200.
Denominación: Director/a de Junta Municipal de Distrito.
Nº puestos: 1.
Régimen: Funcionario.
Grupo: A/B.
Complemento Específico/2007: 16.457’01 €.
Nivel Complemento Destino: 23.

REQUISITOS:
- Escala: Admón. General, Subescala: Técnica, Clase: Técni-

co de Grado Medio, Categoría: Técnico de Grado Medio, o Esca-
la: Admón. Especial, Subescala: Técnica, Clase: Técnico Medio,
Categoría: Asistent Escala: Admón. Especial, Subescala: Técni-
ca, Clase: Superior, Categoría: TAE.

- Titulación: Licenciado/a Universitario/a, Diplomado/a Univer-
sitario/a o titulaciones y estudios reconocidos por la Administra-
ción Pública Educativa con nivel 4 según el Catálogo Nacional de
Cualificaciones  Profesionales.

La tramitación de las infracciones leves se realizará pon el
procedimiento simplificado previsto en el Reglamento que regula
el procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora
previsto por el Real Decreto mil trescientos noventa y ocho de mil
novecientos noventa y tres, de cuatro de agosto.

Las faltas leves se sancionarán con multas de hasta SETE-
CIENTOS CINCUENTA EUROS (750 €), según la trascendencia
de la infracción cometida y aplicando el principio general de pro-
porcionalidad, siempre que el importe de la sanción a aplicar no
resulte más beneficioso para el infractor que el cumplimiento de la
norma infringida.

2.b.- Se considerarán faltas graves:
- Delimitación incompleta, incorrecta y no permanente del valla-

do de la obra.
- Incumplimiento de las condiciones sobre espesores y carac-

terísticas de los materiales para el relleno y pavimentación de las
zanjas en la forma prevista en esta Ordenanza.

- No avisar con antelación el inicio de las obras a la Gerencia
Municipal de Urbanismo.

- Superar los plazos máximos de apertura de zanjas y de repo-
sición de pavimentos, señalización viaria y mobiliario urbano.

- Falta de acondicionamiento de accesos provisionales o pa-
sos dotados de elementos de protección, para dar un correcto
servicio a la población y a los vecinos de los edificios, locales y
garajes del tramo afectado por obras.

- Incumplimiento de las medidas de accesibilidad establecidas
para las actuaciones.

- El retraso en la reposición de tapas desaparecidas o de-
terioradas.

- Cortes de tráfico en calzada no autorizados por el Departa-
mento de Tráfico del Área de Movilidad y Seguridad.

- La reiteración de dos veces de faltas leves en un mismo
periodo de autorización.

Las faltas graves se sancionarán con multas que van desde
SETECIENTOS CINCUENTA Y UN EUROS A MIL QUINIEN-
TOS EUROS (de 751 € a 1.500 €), según la trascendencia de la
infracción cometida y aplicando el principio general de proporcio-
nalidad, siempre que el importe de la sanción a aplicar no resulte
más beneficioso para el infractor que el cumplimiento de la norma
infringida, teniendo en cuenta lo establecido en la Ley de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía y en el Reglamento de Disciplina
Urbanística.

2.c.- Se considerarán faltas muy graves, cualquier a de las
infracciones calificadas como leves o graves, cuando con
anterioridad se haya impuesto una sanción por infracción gra-
ve, o dos por infracción leve, a los mismos denunciados y/o
responsables.

Las faltas muy graves se sancionarán con multas de MIL
QUINIENTOS UN EUROS A TRES MIL EUROS (de 1.501 € a
3.000 €).
ARTÍCULO 42.- Responsabilidad.

Se aplicará lo recogido en el artículo de la Ley de Ordenación
Urbanística de Andalucía en lo que se refiere a los sujetos res-
ponsables de una infracción administrativa de las que contempla
esta Ordenanza

Las responsabilidades derivadas de la comisión de las infrac-
ciones establecidas en esta ordenanza serán compatibles con la
exigencia al infractor de la reposición de la situación alterada a su
estado originario. En caso de incumplimiento de lo ordenado y en
tanto el mismo persista la Gerencia Municipal de Urbanismo, po-
drá imponer al obligado, por plazos mínimos de un mes, hasta
diez multas coercitivas del 10% del valor de las obras de reposi-
ción. La multa será impuesta por el mismo Organo Administrativo
que ordenó la ejecución de la obra, previo informe de los servicios
técnicos; la resolución otorgará otro plazo igual para el cumpli-
miento de lo ordenado.

Todo ello, sin perjuicio del recurso en último término a la ejecu-
ción subsidiaria a costa de los obligados que deberán abonar los
gastos que se ocasionen.

En aquellas situaciones que produzcan riesgo para las perso-
nas o las cosas o alteración del normal funcionamiento de las
vías y espacios públicos, los Servicios Técnicos Municipales
podrán actuar de forma inmediata para restablecer el orden
alterado.

Este Boletín ha sido impreso en PAPEL RECICLADO.
Con ello esta Diputación contribuye a la
CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA


